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1.1 N'T Ro D u e el Ó N 

El Derecho del Trabajo, surge como consecuencia de las necesidades del hombre, por la 
' . 

excesiva explotación que en siglos y años pasados se venia· dando en nuestro pals, 

primeramente con la colonización bajo un régimen extranjero ajeno, que solo vinieron a 

explotar tierras americanas ricas en todos los recursos que un continente poseia, a ralz de 

eso surgieron los señores feudales terratenientes o caciques que . poselan grandes 

extensiones de tierras, las cuales eran trabajadas por campesinos, personas pobres, que a 

pesar de haber trabajado excesivas horas de trabajo tenlan que contribuir a las arcas, 

hacienda o tienda de raya, el cual consistla en pagar tributos o impuestos mejor conocido; el 

ejemplo mas claro lo tenemos en el gobierno de Antonio López de Santa Ana y Porfirio 

Diaz del cual surge como consecuencia la Revolución Mexicana como una lucha social, por 

los derechos del campesino, maquileros, obreros etc, surge entonces el sindicalismo. 

En el primer capitulo se habla de los antecedentes del sindicalismo, los movimientos y 

luchas para que pudiera surgir un sindicato en defensa de los trabajadores, que hasta la 

fecha el sindicato sólo procura los intereses de su sindico, por lo que cada sindicato deberla 

de regular sus normas para el bienestar del trabajador. 

En el capitulo segundo se habla de lo más importante, que un trabajador _debe de conocer 

principalmente que son sus derechos que la Ley establece para poderse defender yasea con 

el sindicato o con el propio patrón, por lo que muchos sindicatos no actúan en e_! momento 

apropiado para la protección de un trabajador; se menciona el Articulo 123 Consti_tucional 

que establece los derechos que tiene el trabajador, así mismo se mencio~a la estabilid~d. 
capacitación, el salario, sus obligaciones en el trabajo, ya que muchos trabajadores deberían 

de conocer. y por falta de información, educación, principios o cultura desconoce todos 

estos derechos; por lo que el sindicato tiene una labor muy grande y· poner en marcha estos • 

beneficios para que los trabajadore~ puedan tener un mejor rendimiento en su trabajo. 

Por otra parte en el capitulo tercero que son las obligaciones del sindicato , se habla que es 

un sindicato, sus obligaciones, ·cu~tos tipos de sindicatos podemos encontrar, sus 

responsabilidades de ellos, todo esto para que él propi~ frabajllélor conozca, determine y vea 
. . . . . ' -

que el sindicato surgió como níédio de defensa;·para respetar los derechos que tienen y 

acabar con los ab_usos de los patrones, que hasta hoy en la actualidad en empresas o fábricas 



tienen que trabajar más aunque ganen menos, con el hecho de tener un trabajo para poder 

solventar sus necesidades. 

En el último capitulo se menciona como interviene el Estado en la Clase Trabajadora, como 

el trabajador esta protegido en su trabajo, en igualdad, trato y condición social, donde se 

menciona los Derechos Humanos y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que 

surge como medio de protección para todos, los trabajadores del mundo y que están en la 

vida económicamente activa. 

Con todo esto el sindicato tiene que r~gular sus nonnas jurfdicas, luchar y vigilar los 

intereses del trabajador y no 'de ellos, no tener pactos o acuerdos con los patrones ser 

verdaderamente independientes, . toinar . en ; cuenta las.· ideas de , Jos·· trabajadores y 
. . . . - . - ' ·. - -~ '. . ·. ' . ', ': . ' -~ 

principalmente ser un sindicato' fonnado por ellos ~ismos mas no de patrones, , 



CAPITULOI 

ANTECEDENTES Y GENERALIDADES 

1.1 Antecedentes del Sindicato 

"El movimiento sindical mexicano ofrece una pecularidad notable: de origen 

anarcosindicalista, participa en la revolución de 1910-1917, abandona luego sus 

principios tradicionales y adopta oficialmente la ideologla de la revolución 

nacionalista. Se convierte, as!, en su sindicalismo casi exclusivamente de 

negociación. La Revolución Mexicana es la primera revolución agraria de la época 

moderna, anterior a la revolución rusa. Descontando el caso más reciente de 

Bolivia, el movimiento sindical mexicano es el único, en América Latina, que ha 

participado en una revolución triunfante y el primero que se encuentra frente a los 

problemas surgidos con ella".1 

Se ha discutido mucho acerca del carácter que cabe atribuir a la Revolución 

Mexicana. No hay duda que no tiene nada de socialista aunque el socialismo 

influyó en una parte de los pensadores mexicanos revolucionarios. Se trata de una 

revolución nacionalista, comenzada como polltica y continuada como social por la 

ingerencia en ella del problema educativo, agrario y laboral. Es esencialmente, la 

primera de las revoluciones de la clase media que parecen caracterizar el actual 

periodo de la historia social de Latinoamérica. 

A medida que México se va industrializando, que se instalan fábricas textiles. se 

modernizan algo las minas y se tienden líneas de ferrocarril, una parte del artesano 

y del campesinado se ve desplazada hacia In industria y forma los primeros. 

núcleos de una clase obrera todavla muy arraigada en la tierra y en .el peq-ueño 

taller individual. 

1. ALBA, Vlctor. Historio del Movimiento Obrero en América Latina· Editorial Pornia. Segunda 
Edición. México. t 964. p. 436. 



"En 1823, habla 44,800 obreros mineros, 2800 textiles (en fábricas), En fas minas, 

la jornada era de 24 a 60 horas consecutivas, el salario real, de 18 centavos por 14 

horas; en las minas y en las fábricas textiles, de 30 centavos por 1 O horas. En las 

reivindicaciones de una de ellas, en 1867, vemos que se pide que las mujeres 

trabajen 14 horas, para que atiendan los deberes de su hogar. 

En 1873 se contaban 43.000 obreros industriales (32.000 de los cuales en las 

fábricas textiles). La jornada, en verano, de 12 horas y media, y en inviemo, de 12 

horas. En 1880 hay 400 fábricas que emplean a cerca de 80.000 obreros; a la 

minería se consagran 70.000 hombres." 2 

Durante décadas, el movimiento obrero se limita a defender al artesano por medio 

de mutualidades, sin intervenir para nada en política; más tarde, se organizan 

sindicatos, apolfticos en cuanto son dirigidos por anarquistas; finalmente, estos 

sindicatos tratan de coordinarse en plano nacional, y es entonces cuando 

comienzan a fonnular un programa nacional, a preocuparse por los intereses de la 

sociedad entera tal como la ven los obreros. 

"Es revelador que en México casi no haya utopfas. El único estudiado hasta ahora 

es Juan Nepomuceno Adorno, empleado de la renta de tabacos, inventor de 

muchas cosas, que expone sus utopfas en Los Males de México (1858) y La 

arn10nfa del Universo ( l S62- l 882), ·En el primero nos ofrece una especie de teorfa 

pseudomarxista: donde dice que: el trabajo es la fuente de toda riqueza, de todo 

vulor: 

El trabajo_ del hombre dice es superior a toda fuerza fisica. La solución de los 

mafes _de México-; se -halla, ~ues, en el trabajo; trabajando, cualquiera puede 

_emiquecersey contribuir a la felicidad de la nación, en que un sistema de papel 

moneda representativo d_el trabajo pennite el control de todos los ciudadanos." 3 

El· fourierismo in_fluyó no poco en los Congresos Obreros, donde los marxistas 

eran minoritarios. Además, el nacionalismo era muy acentuado entre los artesanos, 

2. ldem. 
J, Jbldem.457, 



como lo indica esta frase del periódico La Unión de los Obreros: "Buscar el 

engrandecimiento de nuestro pals por medio del trabajo protegido por las leyes 

sabias y adaptables a nuestras necesidades; no queremos preponderancia de una 

clase sobre las otras." 

El gran círculo seguía adherido al Comité de Londres de la Internacional y se 

consideraba socialista, el programa del gran circulo fija como objetivos suyos los 

siguientes: instrucción de los obreros, establecimiento de talleres en los que se 

proporcione trabajo al artesano, defensa de las garantías pollticas y de la igualdad 

ante el servicio militar, libertad en las elecciones, nombramiento de procuradores 

generales de obreros, creación de exposiciones industriales; de artesanos, fijación )' 

variación del tipo de jornal cuando las necesidades del obrero lo exijan. 

El socialista dice a propósito de un conflicto de trabajo: Por inconveniente que 

parezca a algunos este sistema (la huelga) adoptada por los obreros en casos 

extremos, debemos convenir en que es el único que puede ponerlos a cubierto de la 

explotación del rico propietario y del despotismo de los capataces. Poco después el 

mismo periódico decía: "La huelga es, ciertamente, un arma terrible con que puede 

el operario destruir una negociación," 

Además, en el trabajador honrado deb~ ser recomendable virtud, la prudencia y 

suponer que el patrono puede y ha de tener debilidades de ser humano. 

"El 20 de noviembre de 1874, el Gran Círculo de Obreros formuló un proyecto de 

Reglamento General para regir el orden de trabajo en las fábricas unidas del Valle 

de México de contrato colectivo de trabajo, Del gran Círculo surgió el Gran 

Circulo Reformista, dirigido por González y cuyo órgano era El Hijo del Trabajo. 

En 1874, se propuso reunir un Congreso Socialista Internacional en México, que 

no llegó a celebrarse. En lri convocatoria se hace una afirmación de la fe 

latinoamericana que merece citarse: Mientras todas las fuerzas de la internacional 

se hagan radicar en Europa, la emancipación de los trabajadores no se llevará a la 

práctica, pues la América queda excluida de los trabajos positivos del socialismo. 



Las persecuciones de las monarqulas entorpecen el desarrollo que la internacional 

pueda tener en los paises republicanos donde se goza mayores libertades."4. 

Este es, acaso, el periodo de la historia de México en que el movimiento obrero 

adquiere, si no más fuerza, más vitalidad ideológica. Las huelgas son frecuentes, 

las polémicas constantes, y la prensa obrera más numerosa que en cualquier otro 

momento. La presión del problema social era bastante fuerte como para que 

Porfirió Diaz, al alzarse contra Lerdo, levantara fácilmente a los campesinos 

prometiendo la expedición de una Ley Agraria. Inmediatamente después de tomar 

Diaz el poder, El Socialista se publicó diario, pero al poco tiempo desapareció, lo 

mismo que la Gran Confederación y todas las demás organizaciones obreras. 

"Continuaron estos movimientos los elementos el Partido Liberal, que sostuvieron 

fuertes luchas en el periodo anterior a la Revolución. Durante ésta, la Casa del 

Obrero .Mundial firma un pacto con Venustiano Carranza y organiza "batallones 

rojos", para luchar a su lado contra los grupos campesinos más radicales, Esto le 

permite ejercer cierta influencia para obtener una legislación social amplia. 

El movimiento obrero ha seguido en México .un camino inverso ni que tuvo en 

Europa. En ésta, los intelectuales crearon una doctrina y luego organizaron a los 

trabajadores con arreglo a ella. En México, el movimiento fue organizado por los 

propios obreros, sin programa ni doctrina previos, los que han venido. formándose 

posteriormente mediante el ensayo y la práctica".5 

La legislación social de la revolución puede resumirse en las siguientes fechas; 

Constitución 1917, con el articulo 123, que es la base de todas l~~ ley~s 
subsiguientes; 1931, se publica la Ley Federal del Trabajo aún en vigor; :19:Jg se 

aprueba el Estatuto Jurldico de los Empicados del Estado. 

La Ley Federal del Trabajo afirma la libertad de sindicacióÍ1, y prohi~e todu 

coacción para obligar a los obreros a ingresar en el sindicato. Sin embargo, 

concede ventajas a los obreros sindicales y establece la Úamada,clá:u~~I~ de 

exclusión por separación. 

4.TREVli'IO. Rnül. Movjmlento Obrero. Editorial Porrüa. Temira edición, México 1974. p. 9l 
5. lbldem p. 97. 



El objetivo inspirador de esta ley lo expresó el Presidente Emilio Portes Gil: La 

noción jurfdica de la propiedad ha cambiado; el jus fruendi, el jus utendi y el jus 

abutendl han sido substituidos por el concepto de la función social de la 

propiedad. De igual modo impllcito, la ley prohibe el sindicalismo revolucionario, 

Al reconocer estas dos evoluciones, el Código del Trabajo tiende a equilibrar los 

factores de la producción como dato curioso, el Congreso reconoció el derecho del 

trabajador de evitar la procreación ilimitada, cuando ésta grave su situación 

económica e implique una posible degeneración de la especie. El primero de mayo 

de 1918 se celebró el 111 Congreso Nacional Obrero. Decidió aplicar el acuerdo del 

Congreso de Tampico de crear la Confederación Regional Obrera Mexicana, 

(CROM). 

La CROM declaró que la desigualdad reinante tiene su origen en la centralización· 

de la propiedad de la tierra y de toda la riqueza natural y social, po; lo ;allto, la 

clase desheredada sólo puede encontrar su!llahurnisló~ en lade~centr~lizadón .de 

la propiedad de I~ tierra ~)~ ¡;¿ la crl~~~z;; J;t~:~~.y~~~:ih~ ~~Úit~tiva 
distribución de la riqueza social y; ~~t~e l~s ~úe ~~ncu~e~ a:~~ ~reaciói\ 0

por eÍ 
0'. • • ·.,• .<-.,.; e ....<" • • • • -

esfuerzo o la inteligenci~; :. ··Sf"·- -~: ~- ·.'."'~-' 
......... ·. T .. ,:?/ .·.····· :.~ ·'...~/: .. ··• ... 

El Congreso, además, afirmó que el problema social ti~.ne )oiorlgen el problema 

económico y que éste. n~ p~'drá' i~~olve;sé. !lli~~t~nsÚis p;od~~;~s d~ In tierra en 
. , ... -· -- '·-·--·, ... -

todas sus aplicaciones se hallen ·acaparados por una mi noria que no es productora . . ,.·,, .. _ ... _, -· . . . . 
<'.' ':·' - . ' .. 

. ' ., ·' 

La CROM considera q~cel frente único mundial del proletariado habrá de lograrse 

;ólo~ ba~e d~ resp~to para la ,forma de lucha interna que en cada región o pals 

'·sostenga.el proletariado organizado, La. solidaridad y la cooperación internacional 
-·-- ·- ---.. -
. de los grupos de trabajadores no deben llegar hasta la sujeción de uno o todos ellos 

a la tiran!~ de uno o varios.; .. Lo q~e debe unir a los pueblos contra el régimen 

capitalista mundial no debe. ser, pues, la uniformidad de la táctica de lucha, son la 

. unanimidad del propósito de transformar el actual sistema de organización social. 



En la Convención de la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal de 

1924, Reynaldo Cervantes Torres anunció un cambio de láctica. Actualmente, 

todos los actos de la Confederación están apegados a la más amplia justicia )' 

tienden a consolidar los derechos de los trabajadores dentro de una serie de 

procedimientos razonables evolutivos. No se trata de destruir el capital; se trata de 

consolidar el trabajo y el capital, armónicame111e; todo para beneficio ·del 

trabajador. 

Y en su VI Conferencia (de 1924), la CROM nombró presidente suyo a Plutarco 

Elias Calles)' declaró socialista el gobierno que él mismo iba a presidir; más tarde, 

en noviembre de 1929, se reúne una Convención Obrero-patronal, para estudiar la 

reglamentación del artículo 123 de la Constitución en ella se desarrolla una viva 

polémica entre el comunista David Alfnro Siqueiros (del Bloque Obrero y 

Campesino) y Vicente Lombardo Toledano (de la CROM), El primero se opone a 

que se haga obligatorio al arbitraje y el segundo se manifiesta a favor del carácter 

forzoso del mismo, diciendo; Los obreros tienen confianza en el gobierno, porque 

éste representa los intereses de la Revolución. 

"Más, años antes; bajo Cárdenas, se ha formado la Confederación de Trabajadores 

de México (CTM), que dominará el panorama sindical durante varias décadas, sin 

lograr em.peroabs~rber !~das IÍis. central~s existentes. En febrero de 1936 se formo 

la CTM por Lombardo Toledano, donde se afirma que la sociedad burguesa, con el 

fin de subsi~tir~ .· d~be. recu~ir al fascismo, régimen de terror para reprimir al 

movimiento obrero, las caracte~ísticas de este movimiento sindical cuya evolución 

a~~b~;;,~s de r~su~ir, fundamentalmente, es un movimiento nacionalista y, de 

unos lustros pára acá, es también un movimiento que ha perdido su independencia. 

Así. por . lo menos, lo ven sus propios fundadores militantes. El movimiento 

sindical mexicano es una hechura del Estado; debemos recordar que en 1917 no 

existía en México un movimiento sindical de importancia. El proyecto de los 

revolucionarios era crear una clase obrera nacional capaz de contrarrestar al núcleo 

de los industriales extranjeros. Tratábase de un esfuerzo encaminado a desarrollar 



nuevas fuentes de poder· pol!tico nacional, sobre la base de las organizaciones 

obreras." 6 

Ya en 1923, en la Convención de Guadalajara de la CR0~1. se afirmó que el 

movimiento obrero mexicano ... es de carácter nacionalista, que la defensa de los 

intereses de la nación forma parte del programa de las agrupaciones obreras 

integrantes de la CROM. La misma CROM afirma en su resolución del 21 de 

septiembre de 1923; La Convención resuelve que el movimiento obrero mexicano 

es de carácter nacionalista, entendiendo como tal el hecho de que se consid~ra al 

mismo tiempo que solidarizado con los movimientos obreros de todos los pises del 

mundo, con el derecho y con la obligación de tratar de resolver los problemas que 

afectan a México, como un movimiento obrero, y de estudiar y de resolver todos 

aquellos problemas que afectan a México como nación. 

Cuanto mayor sea el atraso poiltico de la masa sindical, tanto mayor será el peligro 

. de que el sindicato se esfuerce en administrar· capilalistamente la industria a su 

cargo, convirtiéndose asf en un medio de opresión de la ciase obrera; pero si la 

masa sindical tiene cierta preparación polftica, la administración obre.r~ ayudará al 

sindicato a. cumplir su función, reforzará la revoiu
0

ción 'democráÍica. burguesa 

anti imperialista y acercará a la revolución socialista. 

; 1.2 Conceptos Generales 

El origen de la palabra sindicato proviene del sindieo, que iás lenguas romances 

lomaron a su vez del latln syndlcus, voz con que significaban los romanos' al 

procurador elegido para defender los derechos de una coorporación .. 

En Grecia, sindicos era el que asistía en justicia, el defensor o también el individuo 

que tenla la comisión para la defensa de determinadas instituciones. 

El contenido del vocablo sindico en latín y en griego significaba representación y 

procuración, pasó a las lenguas romances derivándose de esta la palabra sindicato, 

que en su significación de asociación profesional hemos tomado de FrruÍcia. 

6. lbldem p. 105. 



Alejandro Gallar Folch señala que "el origen etimológico de la palabra sindicato 

deriva de syndicat, que servia para designar a quienes se encontraban ligados a 

una corporación, es decir, las que se colocaban bajo la tutela de un sfndico.''7 

Juan Garcfa Abellan comenta que "la expresión sindicato fue utilizada en el 

derecho griego y latfn para designar genéricamente a los abogados y mandatarios 

encargados de representar a una colectividad en el curso de un procedimiento 

judicial."8 

El Diccionario Latino • Español de Balbuena proporciona la siguiente étimol?gfa: 

sindicus=sindicato, agente, procurador, representante de la ciudad, . gremio o 

comunidad. 

Como se puede observar, lo anterior se ligó al movimiento obrero y los doctrinos 

sociales, de esa unión nació el sindicalismo, cuya definición debe complementarse 

diciendo que es la teorfa practica del movimiento obrero sindical, encaminada a In 

trnnsfommción de la sociedad y el Estado. 

Consideramos que este significado es obrerista exclusivamente, aunque . esto 

supone asociación de trabajadores o empresarios para la defensa de sus intereses 

comunes. 

El maestro de la Cueva hace una distinción entre derecho de asociación profesional 

y sindicatos nos dice que tanto la doctrina como: la. iegislación. extranjera y 

.·nacional estos dos conceptos han presentado c~~fusión, por lo que debe.entenderse 

por derecho de asociación profesional la facultad de lo·s trabajadores y empresarios 

para asociarse de defensa de sus intereses comunes, faculi~ci que· co~signa el 

articulo 123 fracción XVI de la Constitución que dice: "Tanto los obreros. como 

los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 

7.GALLART FOLCH, Alejandro. Derecho EsnanoI del Trabaio. Editorial Labor. Seg~nda edición. 
Barcelona 1936. p.15. 
8 GARCIA ABELLAN. Juan. Introducción al Derecho Sindical. Editorial Aguilar. Segunda 
edición. Madrid. 1961. p.46. 



intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales", etcétera en tanto que 

la palabra sindicato se empleará para designar las organizaciones concretas que 

bajo el amparo de ese derecho se forman. 

"Sindicato y asociación profesional se han usado indistintamente para referirse a la 

unión de trabajadores, destacando en la mayorla de las legislaciones, la 

significación de profesionalidad que estas agrupaciones tienen." 9 

En la Legislación francesa al referirse a la organización de trabajadores o patrones, 

lo hace como sindicatos profesionales, ·1a legislación belga como uniones 

sindicales, en el derecho alemán se conocen simplemente como asociaciones 

profesionales, en Chile como en la mayoria de las legislaciones sudamericanas se 

reglamentan como sindicatos. 

En la legislación mexicana el uso de In palabra sindicato se inicia en la ley de 

Verncruz, desde entonces se ha repetido en nuestro derecho positivo, solamente la 

fracción XVI del articulo 123 Constitucional se refiere a In asociación profesional 

y el sindicato como si se tratara de agrupaciones diferentes pero en la posterior 

reglamentación que de esta fracción se ha hecho se entiende que el constituyent~ 
se refirió a la misma institución, la confusión creada tiene origen en la carencia de 

antecedentes docllinnles y jurldicos con que se encontró el constituyente de 1917 

al reconocer el derecho colectivo del trabajo, que solamente se gulo ni legislar en 

estn materia por el anhelo de justicia para las clases necesitadas que era lo menos 

que podln esperar después de tan cruenta revolución. 

La Ley Federal del Trabajo, desde su creación y'aún después de las reformas que 

han tenido, siempre se ha referido a las asociaciones de empres'arios y trabajadores 

reglamentados como sindicatos patronales o trabajadores. 

Las definiciones de sindicatos son tan diversas como legislaciones que existan, 

pero hay un criterio que los unifica, es In defensa de los intere~es prof~si~·nnÍesq~e 
. ' :· .. ··:,--··,;'-:. 

a la mnyorla de ellos refiere, tanto In doctrina como las legislaciones al aefinir al 

·9.DE LA CUEVA, Mnrio.E! Nuevo Derecho Mesjenno del Trnbalo Tomo !!,' DéclmoSegunda 
edición. Editorial Porrúa. México 1990. p. 249. ' · 



sindicato lo hacen con criterios descriptivos, )' la doctrina se limita a hacer una 

critica a la propuesta por el ordenamiento respectivo, pero el enunciamiento de las 

principales no servirá para conocer mejor la institución que estudiamos. 

En el derecho positivo el concepto de sindicato se usa por primera vez en la Trade 

Unión Aut Inglesa del 29 de junio de 1871, que en su articulo 23 lo define como" 

las asociaciones temporales o pennanentes surgidos para regular las relaciones 

entre los trabajadores o patrones y para imponer condiciones restrictivas en orden n 

cualquier profesión o actividad, condiciones que si esta Ley no hubiese sido 

promulgada, se tendría por licitas porque tienden a aumentar el comercio" 

Esta definición la consideramos demasiado amplia, ya que comprende cualquier 

agrupación sin que sea indispensable la permanencia de la misma. debido a la 

amplitud de derechos concedidos en Inglaterra a cualquier asociación o coalición 

de trabajadores empresarios. aunque claro, sometidos a la Ley reglamentaria, 

"La Ley Inglesa otorga a los sindicatos una doble función de entidad coordinadora 

de las relaciones laborales, rectora de la actividad profesional de los sujetos 

adheridos," 1 O 

La Ley Francesa de Waldeck· Rousseau de 1884, determina que "los sindicatos 

profesionales tienen exclusivamente por objeto la defensa de los intereses 

económicos, industriales, comerciantes )' agrlcolas, )' están formados por personas 

que ejerzan la misma profesión, oficios similares o profesiones conexas"; esta 

noción se incorporó al Código de Trabajo en sus artículos 1 o y 2o, por lo cual en 

esta legislación no ha perdurado la idea finalista que el sindicato se tiene limitado n 

la actividad de los sindicatos a la defensa exclusiva de los intereses económicos de 

sus agremiados, debido a la . oposición del derecho francés de no p'em1itir la· 

injerencia de las asociaciones profesionales en al pol!lica. 

Debido a la falla de una definición concreta Paul Pie )' Georgcs Scelle, tomando 

como antecedente el concepto de sindicato existente en el Código de Trabajo, 

1 O.GARCtA A13ELLAN. Juan, Op. Cit., p. 48, 
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proponen una más precisa, "El sindicato profesional es la asociación permanente 

de personas que ejercen la misma profesión liberal y cuyo .objeto exclusivo sea el 

estado y defensa de los intereses económicos, industriales y agricolas." 11 

Pérez Botija lo precisa "como asociación de tendencia Institucional, que reúne a 

las personas de un mismo oficio para defensa de sus intereses profesionales."12 

La Constitución de Weimar no define al sindicato, aunque si consigna los derechos 

de la asociación profesional y de coalición, Nipperdey, como representante de la 

doctrina alemana propuso la siguiente definición: "La asociación profesional es 

una corporación libre integrada por personas de la misma profesión y condición, 

constituida por la representación y defensa de los intereses colectivos de los 

trabajadores o empresarios."13 

En esta definición se encuentra legitimados defensiva y representativamente los 

intereses profesionales así como la función ordenadora de las profesiones u oficios. 

Nuestro derecho positivo a través de la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 356 

aglutina todos y cada uno de los elementos que la doctrina a expuesto al definir.el 

sindicato: 

"Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituido para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses". 

Con esta definición se trata de mejorar y proteger a la clase trabajadora con un 

sentido más democrático y de justicia social. 

1.3 Derecho Colectivo del Trabajo 

En prmc1p10 diremos someramente que el derecho indM.dual se: creó. con. la 

finalidad de defender la salud, la vida, la libertad )'la dignidad de los trabajadores; 

y por lo .q.~e .corresponde ni derecho colectivo, fue· la forma en que 111 clase sin 

. ·tierra y sin riqueza se impusiera al régimen burgués buscando un estado de 

igualación entre ambos para poder ni ve.lar I; explotación del hombre por el 

11.DE LA CUEVA, Mario. Op. Cit., p. 394. 
12.PEREZ BOTIJA, Eugenio. Derecho del Trnbalo., sexta edición, Edilorlol Tecno. Madrid 1957. 
p. 383. 
13.DE LA CUEVA. Mario. Op, Cit., p. 395. 
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hombre, tal igualación estuvo precedida por los derechos de huelga )' de libre 

sindicación, y los cuales a través de la contratación colectiva iban a obtener un 

derecho individual de trabajo, lo que les permitirla una existencia decorosa. 

Las uniones o asociaciones de los hombres más o menos eílmeras o permanentes, 

son la mejor forma de defender sus intereses comunes. 

En cuanto a nuestra Ley Federal del Trabajo, el título séptimo se denomina 

"Relaciones Colectivas de Trabajo" y el acuerdo fundamental entre sindicatos 

obreros y patrones "Contrato Colectivo de Trabajo". 

Tal precepto consagra y reconoce la libertad de coalición de trabajadores y 

patrones para la defensa de sus respectivos intereses. 

Haciendo un análisis sobre la expresión "Derecho Colectivo del trabajo", el 

maestro Nestor de Buen opina al respecto, que "tal concepto intenta resumir la idea 

de que los organismos representativos de las clases en pugna pueden crear sus 

propias normas jurldicas. En cuanto a derecho atendería al respecto normativo; lo 

colectivo a la naturaleza compleja que se presume de las clases en conflicto. Por 

último la expresión del trabajo, intenta ubicar al tema dentro de la problemática 

general de la disciplina laboral, pero con ello nos refleja adecuadamente el 

contenido de esta parte, que en gran medida, es ajena al trabajo en si mismo 

considerando a propósito de las relaciones intersindicales o inclusive al regular e.l 

derecho de huelga, que implica el de suspender el trabajo de una determ,inada: 

empresa o establecimiento, esto es el derecho a no trabajar."14 

Generalmente se entiende que el derecho del trabajo es "derecho d.e ,clase'.' lo cual 

Íini~amente serla cualidad que beneficia a los trabajadores. . :.' 

El derecho individual del trabajo, que es creación fundamental del. Esindo, intenta 

llevar al trabajador individualmente considerando, al benefi~i~de ·~na ligislación 

protectora que impida la explotación patronal. 

De otra manera, si el trabajador enfrenta al patrón sus esca~ris'fuerzas.individuales, 
sería inicuamente tratado. Podrfamos decir que el d~iécho individÚal se integra, 

para evitar que una insuficiente conciencia de clase ~or p~rted~l \~~bajador, · 

14.DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho del Trabajo, tomo 11, segunda edición, Edilorlal Porrúa, 
México 1997. p. 445. · · 
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permita su explotación, Por el contrario, "el trabajador que conoce la realidad de 

su posición social adquiere una plena conciencia de clase y crea los instrumentos 

· que le permitirán a través de la unión proletaria, equilibrar sus fuerzas con las del 

patrón y aún superarlos de este. De esta manera los instrumentos colectivos: 

coalición, asociación profesional, sindicato y huelga, son claramente instrumemos 

de clase."15 

Si deseamos conocer los fines del derecho colectivo es menester partir del 

supuesto de la lucha de clases y de su lema "proletarios de todos los paises, 1 

unidos 1". Este derecho es el resultado de la· tendencia fundamental de la clase 

obrera, o sea, lograr la unidad· proletaria para que sean reconocidas tanto sus 

agrupaciones de resistencia, como sus formas de lucha social. El derecho colectivo 

implica el reconocimiento estatal de la fuerza social del proletariado. 

Cuando en México se admite que existe Ja fuerza social de la clase trabajadora, 

pero se vive en un sistema burgués, el derecho colectivo es el hábil instrumento de 

que se vale el Estado para controlar los fenómenos sociales. 

El sindicalismo se convierte as! en un trámite administrativo y el derecho de 

huelga en un procedimiento jurisdiccional. 

. '·-., ,·,• .. . 

En México sori tm los fines del derecho colectivo: 
. .·.-•; 

1.' L~: ·ni~;¡~~·¡~~ '~~ Íris fuériris sociales mediante el reconocimiento a los 

or~ani~~~~,d~ .re;;~;e;;;n~ió~· cla~ista; 
-'!:~\.,í:,· .. ·.'.·.,·. ,(.,:/.'.:~. :.,,~¿,:¡:.,~ 

'··.~~f;J~)'.:t·::.·-' 

2:: · El estableciniientcl'.s de sl~t'e~ta~ ·: normati\•ós adaptados a las situaciones 

.. ···.p~rtii:~Í~;é/ciel~~~~t;;~~~;ii · 
º\: . ~/'.· ':·':.:;,:; : .... ,; 

3;~EI iéc~~~~iiiii·~~i~ cist~;~¡ éfe hÍ autod~fensa proletaria, 

Est~~ ¡r;fti~~F~;;~~~;~~~~ C:~ las tres instituciones fundamentales del derecho 

cole~ti~~ deÍ ir~baj() e~ México: el sindicalismo, la contratación colectiva y el 

derecho de hu.elga. 

tS.ldem. 
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Un poco enfrente de las tres instituciones es fundamentales y recogiendo 

particularmente los intereses patronales, en el derecho colectivo se regulan otras 

instituciones que en cierta medida, son compensatorias. Al sindicalismo obrero se 

antepone con menor relieve, el sindicalismo patronal. Al contrato colectivo, el 

reglamento interior de trabajo. Al derecho de huelga, el conílicto de canicter 

económico que puede traducirse en la modificación, suspención o terminación 

colectiva de las relaciones de trabajo. 

El objetivo principal del derecho colectivo mediante el reconocimiento al derecho 

de los trabajadores de unirse en defensa de sus intereses comu11es, es que con ello 

se produzca una nivelación de fuerzas. Lo que puede ser una actitud de soberbia 

ante el trabajador, sólo habrá de convertirse en una actitud de respeto ante la unión 

de los trabajadores. Y precisamente el derecho colectivo proyecta esa unión en 

términos piramidales: sindicato, federación y confederación. 

Para concluir, podemos decir que nos es fácil encontrar una definición que 

describa el derecho colectivo, por ello los autores eluden el compromiso de 

haceilo. Sin embargo, de la Cueva en su libro El Nuevo Derecho Mexicano del 

trabajo, "es la envoltura del derecho individual del trabajo, del derecho protector 

de los trabajadores ,mujeres, de los menores y de la previsión social; es el camino 

para la creación de estos estatutos y para vigilar su cumplimiento; es un derecho 

instrumental, debió para alcanzar un fin y tiene su apoyo en los derechos naturales 

de libertad e igualdad" 16 

1.4 Los Sindicatos 

La autoridaa de los trabajadores ()'de sus representantes), surge como en teorla de 

la voluntad ,colectiva de, los IlJismo trabajadores para enfrentar el ineluctable 

conflicto inhere'llte'll lo~ aum~nios de los salarios, a la reducción de la jornada 

laboral, ~ l~s :~íllbi~~ enl~ 'velocidad del trabajo, n la disciplina, etcétera. El arma 

principal d~ 1,ós trabajadores, para ejercer la única autoridad que les concede la 

división clasi~tá de la socied~d, es el sindicato, cuya posición en está en 

16.DE LA CUEVA, Mario, Op. Ch. p. 21 l. 
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permanente contradicción ya que en última instancia se opone al sistema que 

permite a unos comprar a otros mediante el salario, al mismo tiempo que forma 

parte de ese sistema al intervenir en la regulación que le sirve a éste para 

permanecer sustancialmente. 

"Los sindicatos son consecuencia de dos condiciones básicas; la existencia del 

trabajo asalariado y las contradicciones engendradas por la relación capital trabajo. 

Son resultado de un largo proceso de lucha de resistencia y de oposición a los 

capitalistas. Su historia es, de hecho, la historia del movimiento obrero. Cuando la 

conciencia colectiva de las contradicciones de la relación capital-trabajo rebasa 

los limites de la espontaneidad gremialista y se vuelve conciencia anticapitalista, 

los sindicatos devienen organismos revolucionarios."17 

De aqitf el interés permanente de la burguesfa de inocularlos de su ideologfa y de 

subordinarlos a sus formas polfticas de denomln~cjón, Los •. sin~i~ato.~ sori, pues, 

protagonistas en la lucha de clases. 

Los· obreros cmi ·grandes sindicatos suelen tener. mejor~s salarlos y P,restaciones 

. s~ciales quelos de pequeñas organizaciones. Ni ~ué decir d~.la~ondidónde lcis 

trabajadores no organizados. 

La existencia de los sindicatos está asociada frecuentemente a i;'. concentración de 
.:','.;.:.·>:. ·'·.' .. - ._ 

la clase obrera en la producción. Mayores empresas; por cu'im~o a .número de 

trabajadores empleados, mayores sindicatos .. 

Pero la fuerza de los sindicatos no radica sólo eri<sJ;~~~dic_iÓri'~ilarititati~a, sino ; 

también en . otros dos aspectos y a veces más en éstos}q.~é\~1 t~tnaño' de la 
:~·- ' --·- : :~.::,'.- . -~ :.·\\' 

'~·-·;:. "<':' 

Por esios eleméntos lógicos dela existencia y comb~tividad d~ los sindicatós, es 

. decir de 1á ciase obrer~ ori~nizada:~~s ¡;~r)o A~ ca~i1~i. ~~n 1b~ ª~º;ºs e~tata1es, 
tiende a divicli; los' si~aic~t'cis e~ g;e~ió~. po~ emprésa (i!lciúso de fa misma 

'organización 

17.CHRISTLIEB.FER~ÁNtlEZ,.~a~lina:ka Cl~se Obrera 

0

en In HIS!orla de Mé~!c~, Editorial 
• Porrda. México. 1985 p. 274. 
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industria), en zonas geográficas, etcétera, y al mismo tiempo Intenta Imponer a In 

dirección que más le convenga para disminuir la resisténcia obrera y" aumentar su 

plusvalor. 

El estado juega el papel principal en el sometimiento, sujeción y desunión de la 

ciase obrera y de ésta con los demás trabajadores. Cumple a la perfección su 

carácter de capitalista colectivo ideal, como dijera Engels, y no repara en el uso de 

la fuerza más brutal contra los trabajadores si con ello pueden garantizar las 

relaciones de dominación existentes. Pnicticamente todos los movimientos 

sindicales de trabajadores al servicio del Estado o de empresas paraestatales 

(organismos descentralizados o empresas de participación estatal) entre 1959 )' 

1970 fueron objeto de requisa o de represión incluso militar, en función del grado 

de absorción, por parte de la patronal, de las demandas de los trabajadores. 

La Central Nacional de Trabajadores (CNT), fue el mecanismo que terminarla por 

neutralizar e Inmovilizar en buena medida a los obreros del pals por más de una 

década. Aquellos sindicatos que en su interior experimentaron tentativas 

democratizadoras derrotadas aunque no vencidas, como fue el caso de algunas 

secciones de petroleros, maestros y mineros, que se mantuvieron. 

"La CNT contaba, para 1965, según la Presidencia de la República, con 

aproximadamente 280 000 trabajadores. Otra fuente mencionaba, para 1960, 

cuando se fundó, 375 000 afiliados. Serla muy interesante saber si esta aparente 

disminución de afiliados de la CNT entre 1960 y 1965 fue real, para 1960, casi 

medio millón eran de jurisdicción federal amparados en el Apartado de lá LFT, . 

proporción mucho mayor, en el mismo rango que los trabajadores de la CN.T." 18 

Mientras según escasas evidencias la CNT disminula su membreshi; ta.ntÓ en . · 

sindicatos como en sindicados, la CTM se fot1alecla en ambos rnbros. ·La CTM. 

creció en número de federaciones y en sindicatos na~ionales .ele' i~dllstria. 
Asimismo, era la única confederación que contenla'un alt~ poréent~je de ~i~di~atos 
con más de 1 O 000 afiliados. 

18. SEVERO, Iglesias. Sindicalismo y Socialismo en México. Editorial Grigalba. México. 1970. p. 
139. 
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En el segmento obrero competlan con la CTM, por incluir sindicatos con más de 

diez mil trabajadores, las denominadas organiza~iones "autónomas", 

principalmente los sindicatos nacionales de industria que se hablan desprendido de 

esta central desde los tiempos del gobierno alemanista. "Los sindicatos 

"autónomos" (con base en las referencias cruzadas de Schaffer y Severo Iglesias y 

tomando en cuenta que las fuentes de ambos, los años de registro y los indicadores 

son distintos), representaban una mayoria (alrededor de 46%) con más de JO .ooo 
agremiados cada uno."19 

En números absolutos y relativos hay evidencia· de que si crece la población· 

económicamente activa aumenta el. número· de trabajadores 'o¿upádo~: ;.:·el de · 

asalariados. En el mismo sentido los agre~iados en o;ganlwci~nes sindi~ales., ~ 
sobre todo éstas, aumentaron considerablemente en el perlodÓ, y' ·con: mayor 

rapidez los agremiados y las agrupaciones en el sector industrial, criteriÓs censales 

utilizados en México dificultan establecer la iasa de sindicación en función del 

número de trabajadores remunerados mayores de 14 años, que no sean empleados 

de confianza, que no trabajen en empresas con menos de 20 obreros, que no sean 

jornaleros ni trabajadores de servicios públicos ni gubernamentales, etcétera. 

La sindicación aumentó en el periodo estudiado si atendemos a su relación los 

sectores y subseclores de la economía que han adquirido importancia con el 

crecimiento industrial del periodo del "desarrollo estabilizador" son los mismos en 

que ha cobrado relevancia el sindicalismo, al menos en términos cuantitativos, los 

sindicatos son mayores )', eventualmente, más sólidos, mas cohesionados y más 

disciplinados, además de su fuerza polltica asociada frecuentemente a la condición 

estratégica de la industria más cohesionados y más disciplinados, además de su 

fuerza pol!tica asociada frecuentemente a la condición estratégica de la industria: 

Algunos autores opinan que los salarios de los obreros. se ·ven fuertemente 

influidos por la acción de los sindicatos y otros estudiosos del lema pi~ll~~~ que las 

agrupaciones de trabajadores influyen muy poco en la elevación de _l~s~oncÍiciones 

19. ldem. 
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materiales de éstos. Los elementos aportados para apoyar "I enriquecer la ·~iscu~ión 

entre estas dos posiciones son Insuficientes todavía, mas nó por ellci la polémica 

serla secundaria. 

Para Márquez un sindicato es fuerte si el incremento de los salarios mínimos es 

mayor o igual al incremento de los industriales (en ambos casos se tratarla, en 

principio )' para el sindicalismo en general, de salarios promedio), y un sindicato 

serla débil si el incremento de los salarios mínimos es mayor o igual al incremento 

de los industriales, para Zapata la cuestión lmpllcita es la misma, y en este sentido 

se pregunta por qué los salarios siguen siendo bajos a pesar del alto nivel 

cuantitativo de representación de la clase obrera dando a entender que los 

sindicatos, aun cuando han crecido en número, no han sido capaces de mejorar 

sustancialmente las condiciones materiales de los obreros. 

Luego, entonces, ¿Para qué sirven los sindicatos? ¿Es el sindlcalisn1o un ' 

mecanismo de representación de la clase obrera o un mecanismo de . control 

polltico sobre ella, como pregunta Zapata? 

Como se ha observado y comprobado, los trabajadores sin sindicato están en 

peores condiciones que los organizados. Pero una situación n.o· exc!Üyi;'á la otra. 

Según César y Márquez los salarios mínimos legales y los sal~rio~ ·~o;;;ractuales 
coexisten. 

· .. ·!.:,.·; 

Los trabajadores tienen mejor condición ·si · esiá11 cirg~nizados en· sindicatos 

' micio~ales de·. industria' y además son de jurisdi~ción fod~ral, si se rigen por 

contrato colectivo de trabajo, si pertenecen labÓraimente a una empresa industrial 

dinámic~ y estratégica (pri~nda o pública),·. si. sus dirigentes guardan buenas 

relaciones con l~s autoridades laborales y gubernamentales en general. En el 

extremo opuesto están los trabajadores sin sindicato, de empresas pequeñas y 

tradicional~s, de jurisdicción local; que los sindicatos en México no sólo sufren, a 

través de sus dirigentes, un fuerte control gubernamental sino que, contra 

indicadores que nos sirven para determinar su fuerza o debilidad, son en general 

débiles-quizá por el mismo control que el régimen polltico tiene sobre las 
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direcciones sindicales, aunque habrla otras razones lamentablemente 

insuficientemente definidas por autores que las han estudiado. 

Los sindicatos, en el periodo estudiado, han favorecido más al capital que a sus 

agremiados. Sus direcciones han ~Ido, a su vez, un puente entre el Estado y los 

trabajadores para controlar a éstos y evitar que devengan un obstáculo para la 

acumulación capitalista y para impedir que, en última instancia, cuestionen su 

condición de explotados a partir de su situación en las relaciones de producción, y 

en cambio, en el mejor de los casos, luchen por demandas salariales y de duración 

de la jornada, pero no sobre la calidad de vida dentro y fuera de la fábrica. 

1.5 Sindicalismo en Nuestro Pais 

Las circunstancla.s de la vida de los hombres perduran a través de los siglos, 

cuando el curso mismo de· la evolución de un pueblo como producto de una 

re,volución: soda!' pri~~ros albores de la Revolución Social Mexicana son el 

'produ~to .de lá illbCír de Ricárdo Flores Magón, en su carácter de Presidente de la 

Jun.ta oi~~nlzador~ del Partido Liberal Mexicano, quien resolvió con la anuencia 

unánim.¿ de sus ¿ompañeros, organizar y armar a los liberales de esplritu rebelde, 

valientes. y dispuestos a combatir hasta el exterminio al régimen de la dictadura 

porlirista, a fin. de establecer en nuestra patria los principios políticos y sociales 

: contenidos en su manifiesto de junio de 1906 y ante el asombro de los tiranos, 

cienÍllicos y de todos los satélites del porliriato, se pone en marcha la Revolución 

Social Mexicana y surgen sus grandes jornadas y epopeyas en Cananea,: Ria . 

. Blanco, Nogales, Santa Rosa, Acayocan, Las Vacas, Jiménez, Viescá, Palomos, 

Janos y Baja California, poblados en los cuales se iniciaron los brotes de violencia 

para lograr la emancipación del pueblo trabajador, gracias a la pr~chÍinaclón'del 
partido liberal mexicano y de la cual trasncribiremos una slntesis: 

' ' 

"Consiudadanos: en legitima defensa de las libertades halladas, de los derechos 

conculcados, de la dignidad de la patria pisoteada por el cri~inál despotisn10 del 

usurpador Porfirio Dlaz, en defensa de nuestro honor y de nuestra vida, 

amenazados por un gobierno que considera un delito la honradez y ahogo en 
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sangre los más legales y pacíficos intentos de emancipación; en defensa de la 

justicia ultrajada sin tregua por el puñado de bandoleros que nos oprimen, nos 

rebelan contra la dictadura de Porfirio Dlaz, y no depondremos las armas que 

hemos empuñado con toda justificación, hasta que hayamos hecho triunfar el 

Programa promulgado el dla 1° de julio de 1906. Los excesos cometidos a diario 

por la dictadura, los atentados contra el derecho actoral, contra el derecho de 

reunión contra la libertad de imprenta y de discurso, contra la libertad de trabajo, la 

violencia con que . sofoca el gobierno las manifestaciones de civismo, los 

asesinatos, los robos, las consignaciones ·a los ciudadanos independientes, los 

.-emprestitos enormes con que la dictadura ha compartido a la Nación sin más 

-- objetó q-ue el enriquecimiento de unos cuantos opresores y en una palabra, todo ese 

cúmulo de latrocinio opresión y crimines que caracterizan al gobierno porfirista, 

ameritan _ser detenidos y castigados por el pueblo y ante la responsabilidad de 

lograrlo paclficamente, no es preciso recurrir a la fuerza de las armas para defender 

nuestros_ derechos y realizar nuestras honradaz aspiraciones" 20 

El programa promulgado por el Partido Liberal Mexicano comtemplaba en el 

- ámbito Laboral lo siguiente: 

1 ;. Jornada máxima de 8 horas, diarias y un salario mlnimo proporcional. 

--__ 2~_- ReglalTlentáción del Servic.io doméstico 

3,; P;ohibiéÍÓn d~I trabajo de menores de 14áño, 
'·- • • "• > •,,.,O '-'•' ' ' -• ,·-~ A , ', ' 'O • >: O 

'~ .. ~. :.1:.1::· ,:·~· .':;\\';_ ~\·>::·;:-'" : ~·" 1'• 

4.~ o!Jligcición Cle íTIJi6;;¡'r1a~ ~~ii'ctiJi~h~s de higlé~e y seguridad. 
'"" ·,.' ..... , ''(" ···- ,,_ -... -,.. . . , 

·s:; Oblig~c~~1e~}:;~i~::ind_e:hi~ci¿~ por accidentes de trabajo. 
·:- : /::~?~,"~~{ :_:J~=· '¡· ·- • , ... :-1 ,·. 

6.~ Próhibi~iÓn de pag~r de' otro inodo que no sea con dinero en efectivo y retardar 

•el ~~go o hii¿~r dds~ue~tos /suprimir tiendas de raya, 

. 20.ARAIZA, Luis, -Hlitorla del Mov!em!en!o Obrero Mexicano, tomo 11, Segunda edición. Casa del 
ObreroMu~dia!, Ed. Grija!bo. México 1975, p. 142. 
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7.- Preferencia a los trabajadores mexicanos sobre los extranjeros. 

El 25 de mayó de 1911, Porfirio Dlaz hizo pública su renuncia como presidente de 

la República Mexicana, ante el triunfo de la Revolución Maderista, logrado por 

hombres ·del campo, taller, fábrica, mina, ferrocarril, parque, etc. Todos ellos 

asalariados, fueron ellos y nadie más que ellos, quienes empei\ando las armas 

ofrendaron su vida y su sangre para llevar el triunfo de la Revolución Mexicana, y 

con ella un universo de esperanzas de libertad y justicia. 

Bajo estos fenómenos y complejos problemas surgió el preludio sindical que 

antecede a la casa del obrero mundial, fue el impulso de un puilado de hombres y 

mujeres colosos del ideal, que se entregaron con gran desprendimiento a la noble 

causa de reivindicación proletaria, quienes con el encendido fulgor de su 

pensamiento y rebeldla formaron las primeras asociaciones de la resistencia, 

seguros de que cuando la clase obrera ejercitaba la acción de su función clasista, 

serla lógicamente la única clase social revolucionaria. 

El 22 de septiembre de 1912 nació la Casa del Obrero Mundial sin formulismos sin 

elaboración de declaraciones de principios, ni estatutos, no se estructuró como 

Confederación Nacional, La Casa del Obrero nació hija de las circunstancias, 
- . - . . ¡ 

porque no existió ningún acuerdo previo que proyectara la idea de_f~lldarla, a ello 

obedecen sus primeros meses de vida, funcionó simple y sencillamente como 

'.'Centro de Divulgación Doctrinaria de Ideas Avan~das'; SÚnombre original fue 

. Casa del Obrero, lo de Mundial se agrero después. 

Uná de las misiones de mayor trascendencia ~ de' incálculable delicadeza que tuvo 

a su. ~argo, fue In de. dirigir e imprimir al proletariado méxicano las modalidades, 

d~ su lucha y · los c~;ienÍes de- ~u ideÓlogÍá, como fiel intérprete de su 

•pensamiento, de sus anhelos {de~u ac~ión-,';,o sin dejar de apuntar que confrontó 
' -, --- ·' ' --- ,,. ____ ''-;.-·-- , ___ , __ ._ ... 

la grave y directa respon~abi!Ídad dé_ s_ei\alar con ti~o todo lo relativo a In solución 
« ..... , .. · .. · •. '._, .--,. ,:"'··-, .- .... ,, __ , 

de los problemas_ sociales, polfiicos y económicos a las que se hallaban un tanto 

lig~da por. el d~sÚno de ió~ int~rése~ comúnes, que el proletariado le habla 

confiado con h~nd~ sentir hu~ano. 
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La Casa del Obrero, revestida de las más solida solvencia espiritual y basada en 

algo incomunicable como es la libertad y los derechos del hombre, se lanzó a la 

conquista de la emancipación proletaria, es todos los órdenes de su existencia. 

Movilización vigorosa y afirmativa que marchó al rescate de los derechos 

humanos arrebatados por el régimen capitalista del decadente sistema de 

propiedad privada y libre concurrencia. 

Se consideró al Sr. Rafael Quintero como el alma mater de la Casa del Obrero 

Mundial y maestro del sindicalismo mexicano en cuyo. seno se· agrupaban 

asociaciones de topógrafos, carteros, profesionistas, ZIÍpateros, . hilanderos, 

carpinteros.empleados metalúrgicos, conductores de carruajes, mujeres 

sombrereras, costureras y sastres, pintores,· panaderos, electricistas, mecánicos, 

albañiles, talabarteros y meseros. 

Por lo cual una de las carac\erlsticas peculiares de la Casa del Obrero fue la de 

abrigar en su seno hombres y mujeres de todas las tendencias dentro del respeto 

mus absoluto al libre pensamiento y a Ja felicidad de expresarlo desde la gloriosa 

tribuna de su recinto y presurosos llegaron a agrosar sus filas los anarquistas 

anarco-sindicalistas, comunistas cristiano-socialistas, masones y políticos, los que 

a la postre la hicieron espirilualemente grande. 

Todo movimiento social de hondas ralees surgido al'calor de los luchas libertarias, 

. tiene como finalidad suprema )' en secuencia lógica, la trasformación de los 

regimenes imperantes. 

"El 1°. De Mayo de.1913 se conmemora por primera vez en México el din del 

trabajo con una. gran manifestación de 25,000 trabajadores frente a Palacio 

. Nacional, en medio el~ un delirante entusiasmo que hizo vibrar el sentimiento de 

cl,ase de esa mulÍitud. anciosa de libertad y justicia. Una vez reunidos el total de 

manifestantes, .iniciaron los oradores sus discursos, algunos de corle anárquico y 

, revolucionario liberal, en que se desbordan fundados ataques al clero, a la 

burguesia a Jos que explotan y esquilman en sus derechos y sus libertades del 

pueblo. La comisión organizadora, llevó consigo u~ estudio elaborado que 

contenia las peticiones de los trabajadores y cuyo documento fue entregado en la 
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Cámara de Diputados y representada por los diputados Gerzayn Ugarte, y Serapio 

Rendón, a quienes de les hizo entrega del memorandum de la Casa del Obrero 

Mundial, pidiendo la reglamentación por la Ley de la jamada de ocho horas de 

trabajo, la vigencia de un Ley sobre indemnizaclónes sobre pago de accidentes de 

. trabajo y el reconocimiento obligatorio para los patrones de la personalidad ~e los 

directivos de las uniones y sindicatos; ofreciendo· el. Diputado Serapio Rendón 

luchar en las camaras por la implantación. de ·la , Ley . que ~helaban los 

traba] adores."21 , " , : . 

El 1° de mayo de 1914 se fundó ·la federación de Sindic~tos Obreros del Distrito 

·Federal, pero su funcionamiento fue tácitamente irregular, en raz,611 d~I 
desconocimiento que se tenla por esos dlas del funcionamiento y estructura.de una 

organización de esta lndole, sin embargo, va cobrando fuerza poco a poco y el 2 

de marzo de 1916 se celebra una sesión preliminar para explicar lodirie~ que se 

persegulan con la formación de la Federación, creandose por primera vez en el 

. sis.tema. de. organización sindical la firma de represent~cilÍ~ obr~.ra a través del 

Consej~ Federal integrado por los .tres delegados cd~ cadiisi~di~ato ·~· unió.n o 

: resistenéia. 

El9 .de ,eneroseaprobóen el ConsejoFid~ralde .. laFéderaciónde Sindicatos 

Obreros del DistriÍo; Federal., la declaración de' principios cuyos pu~tos más 

:important~s.s~.~{f.'·~ '' :~ ; < ' ·'• 
<.',;;;~'·:~ "' ' . +;·~·-' -. ' 

:.¡_:-',,';}-' ¡·::·' 

... PRIMERb: ti\~~~rup1i6dri~éq~~·fo~~~~ l~ F~~;r~~iÓ~Ae, Slhdic~t6s Obreros.del 

oisl~11~ Í'dcier~1 sus~ut6ii~~~s en suré!liíile~il1terior.ysó10 e~ •• caso de 1n1eres 

gen~ral :q~~d~;;¡n· s~jeí65'···~··1~~ ;¡a~~~l~s ·~~~· Ííj~ ·.•el presenté 'pacto o. a· las 

resolu~lonesde I~ Federai:ió~, todas {~~da Üna de las agrupaciones que la forman 

deberán ~c~tar la; di~pJ~ic¡¿;;~; d~ ell¿/~m~~ada, ; a cjue en el momento de la . ,···. ·'·· ,,. , .. ,., --:,, •.-·,····. ·.·. ·. 
discusión pÚéden por·: medi~. de sus .. delegados, . demostrar la conveniencia o 

• • ' . - •. - .¡ . • . . • • -"·. ~' ,, -. . ' • 

inconveniencia de .adoptar. ~iml deténÍiinación sobre el punto que se discuta .... 

21.lbidem p. 146. 
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TERCERO: La Federación esta capacitada . para·. decretar. paros parciales o 

generarlos en la forma que lo juzque c~nvenl~níe,;,; · 

OCTAVO: Las agrupacl~nes contribuir~ me~sual~ent~. para ei . F~nd~. de • la 

Federación con el 10% de los ingreros que' tengifil poi concepto de cuotas o con la . 
. . . - .. • .·.-. -, 

cantidad que acuerden las agrupaciones que no: tenga~ ~llotá estipulada .. ¡, 

~·/···.-:<--.,.-;-: __ ;--~- - --~-, -, 

NOVENO: Las agrupaciones que acepten ·este ipactd rio ¡ÍÓd~án· celebrar 

aisladamente convenios con citras agrupacion~s que·n~ sean las ·de ellas. 

El proletariado mexicano se cubrió de gloria el 31 de julio de 1916 al descargar 

toda la fuerza de su potente brazo al estallar la GRAN HUELGA GENERAL, en 

donde la capital de la República amaneció convertida en una gran ciudad muerta, 

pues todas, absolutamente todas las actividades estaban paralizadas; falta total de 

energla. eléctrica, de agua potable, paralización de tranvlas, servicio fúnebre 

suspendido, coches y carreteras en sus cocheras, falta de pan y tortillas, fábricas y 

talleres arrollados por la vorágine de la HUELGA GENERAL. 

La burquesla y el Estado estaban espantados al sentir de .cerca la fuerza arolladora 

de los" trabajadores organizados, por. lo que Venustiano ·Carranza envió. a un. 
' .. ,, __ , .. -· . ·. 

emisario para invi.tar al cómite de. huelga para. celebrar plática conciliadoras y 

b~scar la forma de resolver las peticiones de l~s hui:lgistas; a los 1 O minutos de 

que el comité de huelga habia abandonado el s~lóll ·d~ :se~ionés; llegarón los 
'' ·-· ·: ,:. ,·,· '·. ,,;_., -; . ·.· 

llamados gendanneria montada con el sable desenvaidano/ quienes. con todo y 

cabaldura penetraron al interior del salÓn par~ ~iiÚ~iira la muhiiucl a saÚr a la calle 

atropellando el resto y el derecho ele los ~breios: .. 
. . ··, ,,- -·,· ,- . ;: .. ·:·.,--_:. __ :_-...... ··: .. 

El presidente Venustiano Carranza, irrillldo injurió alC~~iÍé de. Hu~lga. y los . 

llamo .traidores a la Patria, ordenando que fueran encarc~lad~s ); de inmediato se 

les abriera proceso para que en Consejo de Guerra se· los júzgarw1, y el 1°. de 

agosto de 1916 se decretara la LEY MARCIAL, que contenía la pena de muerte a 

la transtornadas del orden público, a los que inciten a la suspención de labores, a 
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los que presidan las reuniones en que se proponga o aprueben paros y a los que 

impidan que otras personas ejecuten sus labores. 

Los resultados no tardaron en hacer aparición toda la fuerza todo el poder y el 

engranaje del Estado se pusieron en juego para romper la huelga, poniendo en 

marcha in planta generadora de energin electrica de Necaxn en primer lugar y en 

seguida se regularizó tanto el servicio público como in producción industrial, 

poniendo as! fin a la HUELGA GENERAL DE 1916 

La federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal, ya había traspasado los 

umbrales que dan acceso a la madurez, no ·sin haber pasado las más duras pruebas, 

superando etapas de pasado para consolidar su recia cimentación, forjando a la vez 

en sus hombres la convicción, los proncipios )' la doctrina de la causa de los 

trabajadores, llevando consigo toda la preparacion )' capacidad para lograr su 

objetivo, UNA CENTRAL OBRERA NACIONAL. 

"Posteriormente surge el Partido Laboralista Mexicano el 29 de diciembre de 

1919, integrado por obreros y campesinos que se propuso desde su iniciación y 

llevar a las diversas órganos y funciones del Estado por conducto de ser elementos 

del programa de la lucha de clases )' la transformación sistemática de la actual 

organización social, hasta Begar a un orden en el que las fuentes y los medios de la 

producción a económi~~ ·se hallen en manos de la ciase trabajadora. Si bien es 
>" ;· 

éierto que.' la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal, piedra angular 

de la CROM,' cr~ciÓ agigantandose ~ápidamente, también lo que fue que de 

inmediato surgieron fuertes grupos obreros como en Gran Cuerpo Central de 

Trab.njndores, In FederaeiÓn Comunista del Proletariado Mexicano y surgiendo el 

Priri1er Congreso Comunista de la Confederacion General de Trabajadores (CGT) 

el dí.a 22 de febrero de 1921, con lo que el movimiento obrero sindical se encauzó 

en fomm_sostenidn y permanente. En el mes de octubre de 1933 se celebró el 

Primer Congreso Obrero Campesino, en el cual fue constituida la Confederación 

General de Obreros y Campesinos de México (CGOCM), cuyo Comité Nacional 

apareció entre otros el C. Fidel Velnzquez como figura del Movimiento 

Obrero."22 

22. lbidem. p. 243. 
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Hemos llegado al etapa mas Importante en la vida del proletariado mexicano, en 

que se supone que por la experiencia recogida del pasado, esta sea la élapa 

decisiva de sus grandes luchas, de cristalización suprema de sus instintos )' 

anhelos. 

El régimen de gobierno del General Cardenas, generó el clima mas propicio para la 

formación de una Central Obrera en que fincara la estabilidad de su periodo 

presidencial y selecciono a los hombres que habrían de servirle en ese objetivo, 

llevando como primera figura . al Lic. · Lombardo Toledano a quienes les 

proporciono todos los elementos y todas las facilidades pamel mejor éxito de su 

cometido. 

Automaticamente·Lámbardd Toled~na' se'convirtio .. en el ·hombre fuerte del 

momento y a sualrédedar· .. •.s~ :ii~vier~nlos dirigen;esde. las organizaciones 

obreras,canyen~idds de qué L~mbardo era el ho[;¡bre seleccionado para re~lizar la 

jamada dé unificación de los Ír~bajadÓres a través 'de una Central. Obrera de 

.. · carácter na~ional; la que ya se aclvertla'serla f~érte y poderosa, pues t~n!a de. aval 

al.• Presidente de la R~pública y 'et apoyo. respaldad~ de• iodo en~ranaj~ de la 

·Administración Pública dél Estado. . . . 
: '.. ~' ' '' .. ; . . . . . ;"- ··: :: 

En . el panorama de lás activld~de~ dei proleúiriado de lá República, nó habla 

a~ontecimient~ q~e ~e. p~diér~ eq~ipllr~r en 'inip~rt811cÍi a la celebr~·~ión del. Gran 

Congreso .• de U~ldad 1.o~;e~a.'~consiii~ye~tedc Íaipbd¿rosa.Confederadón de 

Trabajad~r~á; Méxicií (cirMJ;'Í~· c~~tr~l sim1Í~á(~1ás r u'~rt~ é¡~e J~inás Ím~iera 
•, - - • • ;_',• ~ : • ' < ' • • • ••• -~~ ' "' • • • • 

• existido en ~I páls: · .. ·.· 
\</\· ;:·.,,,, 

·.·.''El 2b de r:br~~62Y~Ji. Í~e el~~ido el Comité de la CTM, en que fue designado 

.... c~mo Se~retlldo. General el Lic. Lombardo Toledano y como Secretario de 

Organización ); Propaganda el C. Fidel Velázquez. Oficialmente surgió la vida 

sindical .la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del E~tado 

(FSTSE), en la sesión del Congreso Constituyente celebrado en esta Ciudad de 
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México el 2 de noviembre de 1938. Los Sindicatos que por diversas razones se 

segregaron de las Confederaciones mencionadas anteriormente, a partir del mes de 

agosto de 1951, efectuaron una serie de reuniones foramales encaminadas a 

fucionarse en sólo organismo y finalmente el 30 de abril de 1952, se declaró 

legalmente constituida la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

(CROC). Una de las federaciones mas importantes en la Federación Obrera 

Revolucionaria, constituida el 4 de octubre de 1959."23 

Cabe señalar que la CTM es la única Central que ha mantenido relaciones 

internacionales con los trabajadores del ·mundo, manteniendo contacto con el 

proletariado mundial. 

El sindicato actual debe tomar en cuenta, la lucha social de todos los trabajadores 

(obreros, campesinos. etc.) que ellos mismos lograrón alcanzar en decadas atrás, 

para poder mejorar sus derechos laborales y tener mejores condiciones de vida. El 

sindicato es el unico medio de defensa que puede intervenir en los problemas 

laborales que le sucitcn al trabajador, )' así lograr el bienestar de los trabajadores. 

23. SEVERO, Iglesias. Op. Cil. p. 147. 
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CAPITULO U 

LA CLASE TRABAJADORA 

2.1 Antecedentes d.c .la Clase Trabajadorn 

''El derecho del trabajo; c~mo discipÚna jurldica, autónoma, es relativamente 

reciente. Su origeri se debe priricipalmente a nuevas formas y métodos de trabajo 

en la indust;ia, el c'omercio )'los servicios en general, que contribuyen a la división 

)' diversificación, al mls~o tiempo que acentúan el estado de dependencia de las 

masas siempre ~reéientes de trabajadores. Pero más breve que fuera la historia del 

derecho del trabajo moderno, no se puede prescindir del todo de sus antecedentes 

en épocas más remotas·, Ciertos aspectos de ese derecho sólo pueden comprenderse 

teniendo en cuenta su origen y evolución en el curso del tiempo. 

Esto -~ale e;;·· particular, para el derecho colectivo de trabajo (asociaciones 

profesionales .. y.·· dere~ho de huelga). Sin embargo, todo lo que se refiere al 

desenvoÍvimiento y .la regulación de la prestación y de las relaciones de trabajo en 

, tiempos· anteriores a la industrialización, pertenece por as! decirlo a la prehistoria 

·del derechÓ del trabajo actual."24 

·' . . 
Hubo' trabajo dependiente en todos los tiempos. Se encuentra en la antigUedad en 

·· la:rci;madel trabajo de esclavos, pero también se conoc!a el trabajo dependiente de 

·. persórias 'libres. Este último queda comprendido, en parte por lo menos, en la 

<locatiÓ conllu~tioór~raru~ deÍ derecho romano. La inclusión de la prestación de 

trabajo dé.péndie~te en los contratos de la locación condujo a que en. el derecho 

posterior~e ~e~iblera y mantuviera la designación por el concept~ d~la"lo~IÍCió~ 
de servidos" aplicado indistintamente al trabajo dependiente y . al trabajo 

autónomo. 

24.KROTOSCHIN, Ernesto. Manual de Derecho del Trabalo. Editorial de Pelma. Segunda edición. 
Buenos Aires. t987 p. 17. 
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En la Argentina habla disposiciones especiales relativas al trabajo dependiente 

sobre todo de los indlgenas, en .la época colo'ninl, cóllienldas principalmente en las 

leyes de Indias. 

Estas dlsposicionés fueron abolidas porlaRevoluclónde Mayo, que se inspira en 

las Ideas de libertade ig~aÍdád.·S~ iniciá ~11 nuevo periodo con la Constitución 
- .· . ,-' - .... - , .. · - - .·. 

N~cional de J S53, que,dentro del. mismo espíritu consagra principios. de cie1ta 

significación pára el ir~b~jo/ici~ tr~liajacÍores (derecho de. trabájar y de asociarse 

cori fines ú;tles); éuya vig~n~l~'no disting~e en cu~to el c~r!Ícter del trabajo y de 

)a asocia~iÓ1í: 

l.a llamad~ legisiación éle rondo, que sigue á ta consolidación nacional y se realiza 

cuando ya se vi~1Ül11brnn con~ecuericia~ s~cÍales del desenvolvimiento económico, 

no ign~ra ciertos fenómenos sociotÓgicos, aunque conserva las formas 

. tradicionales y mÚestra naturalmente, el influjo de las ideas del derecho privado de 

la époc~. 

"Pero sólo al ·principio de este siglo empiezan a dictarse leyes especiales de 

derecho del trabajo e incluso se elalio~an pr()y~ctos del códig~ d~ trabajo, que 

notan la tendencia de orientar la evoh.ición del derecho ha~ia una captación de la 
., . º" - ,- -

realidad social, tanto en los hechos como en !lis ideas. El derecho del trabaj~ 
.",-···· '• . 

resalta, adquiriendo una estructura propia' y;'5eñallll1do sus propósitos qúe no son 
_- <- ·. ,:·_,··:'. <:: '.· ;·-- _· .. 

otros. que los de insistir en la partlcul~rid~d •del 'trábajo dependiente en la 
. . . , ' . . - - ~- '· . . . 

(insipiente) era industrial.''.25 

• _·:· . . •·• .. _-. -: ." :-· . .. : •.: ,, - , -: :. '» 

al incipiente in~usÍrÍali~aciÓn y el ~rcéimiel1t~ éc~nómiéo y d~m~gráfico, Su rasgo 
- .. -. · ... ---- -.-- - -. '''--=-· •. ·---------· '·"·-' .... ,._ • --

especifico consiste en que paulat,lriam~ntevadesprendléri~osede ciertos conceptos 

de derecho civil. · · 

25.tdem. 
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"La consecuencia de· ta Igualdad 'jurldi.ca, que sÚpone el principio de libertad 

contra~tual, fue que 'a 'causa de la d~sigualdad, económica de las partes de !u 

relación de trabajo. la~ : co~dicion.es del contrato se fijaban, en la practica 

unilateralmente por~! empl~ador;;26 
' . ' 

Resultaron de ello· no ·soto· bajos salarlos, sino también jornadas de trabajo 

excesivas y la ocupación de menores y mujeres hasta en tareas penosas e 

insalubres. Aumentaron las. tensiones sociales, atizadas por ideas y doctrinas 

pollticas y sociales que se hablan manifestado en los paises industrializados de 

Europa durante el siglo XIX. 

Se empezaron n dictarse las primeras leyes protectoras que restringiendo el libre 

albedrlo, se refieren tanto a In protección de la integridad ílsicn del trabajador 

(jornada limitada, descansos, protección contra riesgos profesionales, restricción 

del trabajo de menores y mujeres), como a la defensa contra posibles abusos 

derivados de In superioridad económica del empleador (pago de salarios, 

protección contra el despido). 

·A partir del año 1940, se inicia una tendencia nueva en el sentido de ordenar, por 

leyes especiales las condiciones de trabajo de determinadas profesiones o grupos 

·de trabajadores. Se llega a implantar varios "estatutos" particulares que favorecen 

la diversificación de la legislación. 

El derecho colectivo se desatiende sobre todo el desenvolvimiento de las 

asociaciones profesionales, y los convenios colectivos se realizan en los hechos 

(dentro del derecho común), pero no en un plano legislativo laboral. El derecho 

común en particular el derecho de la locación de servicios del derecho civil, se 

bate en retirada frente a los ataques de un nuevo derecho cuyos propósitos se 

circunscriben al trabajo dependiente. Aunque no se llega todavla a desarrollar 

nltidamente la tipicidad del contrato de trabajo, se avanza sobre el concepto 

sinalagmático e indiferente (en cuanto a la naturaleza del servicio) de la locación 

26.TlSSEMBAUM, La Codificación del Derecho del Trabajo ante la EvolÚclón Legislativa. 
Argentina. Editorial Astrea. Segunda Edición, 1947, p. 20, 
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de servicios hacia Ideas que l!Úpllcan consideración a la persona del trabajador, 

dependiente, 

El derecho del trabajo recibe nuevos impulsos, La revolución del 4 de junio de 

1943 da preferencia a una polltica social activa y trata de hacerla efectiva mediante 

numerosas leyes y decretos. Al mismo tiempo se reconoce al movimiento sindical, 

como factor decisivo en el desarrollo del derecho colectivo. 

La evolución culmina en la reforma constitucional de 1957, que incorpora a la 

Constitución Nacional el llamado "articulo nuevo", agregando y elevando los 

"derechos sociales n la misma categorla que hasta entonces sólo tenlan los 

derechos civiles". 

La introducción de la jurisdicción del trabajo es signHicativa en el sentido de 

completar, mediante el amparo procesali la. protección otorgada por el derecho 

material. También la elevación del departament_o del Trabajo a Ministerio subraya 

la importancia que se atribuye a_la_polftica social y los diversos resortes para 

hacerla efectiva, sea en ~I ~la~ol~gisl~Íivii u ~Iros. 
Por el contrario, no seha cu~plidoco~la promesa de la reforma constitucional de 

1957, de asegurar alas tralÍ~j~d~re~ ·;:participación en las ganancias de las 

empresas, con control de' Í~ ;rodJc6ió~ y colaboración en la dirección". Tampoco 

se ha ejecutado él mand~i~ ~oristlt~~ionál relativo al dictado del código del trabajó 

y seguridad social, que podda ·poner fin a la dispersión e incoherencia de la 

legislación del trabaj~ ~~tua\. .· -

L~ historia del d¿re~h'c¡·'d~l'tr~liajo,'en general, y del derecho del trabajo argentino 

particul~ente,· no~c-6n~isi~ ~~ ~ria evolución "progresista" continua sino que se 

desarrolla co~o tod~'1·a'hi~Í~~ia; e~ ri1~vimientos de acción y de reacción influidas 
<. \"·'·•·'·····. 

por inmensurables' elemén\~s;Pollticos, soc.ialcs y económicos. Este incita a cierta 

prudente reserva en los j~ici~s} 
'.'El encucrit~~ de' coric~p~iones y actitudes tradicionales con empujes de 

renovación, de ._un p~sado que, sobrevive. y un futuro que se busca, caracteriza 
•: .. , '".'. ,·. ,· --' 

precisamente, lo que en historia se llama transii:ión, la cual ciertámente no es 
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revolución y que deja el futuro siempre algo hipotético, por más que se creyera, 

subjetivamente, eri una tendencia más profunda de evolución".27 

2~2 Concctos de .Trabajo 
--- ~\ ' --: 

El origen del- témiino "trabajo", proviene del latln trabs, trabis, que significa 

t~aba, ya que el trabajo se traduce en una traba para los individuos, porque siempre 

lleva impUcito el despliegue de un cierto esfucrz~. 

Por ·otni'laclo se encuentran ,tos autores que ven su raiz en la palabra laborare o 

labrare, del verbo latino laborare que quiere decir labrar, relativo a la labranza de 

la tierra. 

En el Diccionario de la Real Academia Española se conceptúa el trabajo como "el 

esfuerzo humano aplicado a la producción de la riqueza". 

El legislador mexican_o iri~)uyó en la actual Le)' Federal del Trabajo, articulo 8°, 

.. segundo páÍ'rafo, una definiéión de trabajo: 

" ... Se entiende 'íior el.• tr~blÍjo toda actividad humana, intele~Íual o· material, 

independi~ntemente del grado d~ preparación técnica requerid~ por cada ~rofesión - -. . , .. . . - . . 

Para Trueba Urbina, sostiene que siendo nuestro derechod~l i;a6aj~e~~~~Íal~ente 
reivindicatorio, se constituye en "el derecho de ,todo aquei ~u~:~r~~illú~ servicio a 

otro )' no de los llamados "subordinados o dependientes••;' c.~m'~ se' supon~ en el 

extranjero)' aqul mismo sin razón jurldica".28 

27 Jdcm. 
28.TRUEBA URBINA, Albeno. Nuevo Derecho del Trabalo. Editorial Porrúa, 6'. edición. México. 
1981, p. 132. 
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Sin embargo, en la ·actualidad, exclusivamente se contempla el trabajo 

subordinado, que además debe ser personal; así se desprend~ del texto de la Ley; el 

articulo 8° primer párrafo que indica: 

"Trabajador es la persona fisica que presta a otra, fisica o moral, un trabajo 

personal subordinado" 

Nestor de Buen agrega, "la remuneración, considerándola concepto central del 

derecho del trabajo a tal grado que afirma que si el trabajo no es remunerado-si no 

conlleva d pago de una cantidad de dinero, no habrá relación regida por el derecho 

laboral".29 

Mario de la Cueva sostiene que ''la 'relació~j~rldica nace por el hecho de la 

prestación del trabajo personal su_bordinado; por lo tanto para su existencia es 

suficiente la presencia de un trabajador y un patrono, y el inicio de la prestación de 

un trabajo, aunque ño se hayan deÍetÍni~ado el monto y la forma de pago del 

salario."30 

De lo que se deduce que el·;al~rio; ~i 0bi~n en el campo de la teorla es un elemento 

constitutivo de la r~la~iÓ~.'~~ ¡~ vid~ de ella aparece a postcriori, como una 

cons~cuencia de la ¡;;~~ta6i6~ cl;l·ti~bajó, .· 

. Krotoschin lo define: '.~el der~~lio d~I ~raiiájo es el ~onjunt~ de las '\º~mas juridicas 

desii~adas a regir)a é~íídJcí~ 1iü~ana dentro de' un s~ctord~ la sociedad, el c~al, 
. príncipal;n~~té', ~e .· cir~~~scrili~ • ( ' la~ rela~iones e;tr~ 'irab~jndores )' 

emple~do~¿5.;~ Í < '> · • 

El dei¿éh~ d~I trabaj~ régula la~ relaciones entre trabajadores y ~mpleadores, pero 

tanibié~ .comprende el derecho de las asociaciones profesionales d~ los dos lados y . 

' 1ás r~laéioóes ínutiias, 

29 DE BUEN LOZANO, Nestor. perecho del Trnbalo. Editorial Porrúa, 4'. edición, México. 
1981.p. 16. 
30 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabaio. Editorial Pomla, 6'. edición. 
México, 1980. p. 204. 
31.KROTOSCHIN, EmeSlo. Op. Cit. p l. 
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El derecho del ·trabajo . es, fundamentalmente, un derecho especial para 

detem1inadas personas (como lo es, por ~j~mplo, el derecho comercial para los 

comerciantes), 
. ' ,-: ·· __ '-. ' -. ' " - . 

Por tanto podenios deci;, que iodo trabajo demillld
0

a un esfuerzo de quien lo ejecuta 

y tiene porfillalidad h1 ~~ell~ió~d~ ~ati~faci~re~. : 

La esencia del der~cl:¡o d~I t;a~ajo se e~cuentran en el articulo· 123 constituCional, 

que indica ~na serie ,de derechos que el Estado reconoce en favor. de los 

trabajadores. El Estado está obligado a respetarlos, pues constituyen una garantla 

social de la parte ~olecti~a del derecho del trabajo en lo q~e se refi~r; a la 

organización sin.dical y al derecho de huelga, 

Los fines del -clerecho-del .trabajo son: jurldicos, ·económicos;· éticos,· sociales, 

cultural.es y pollticos, 

· l.· Fines JÜrldicos; El supuesto fundamental de esta disciplina jurídica es hacer 

· . efe~tiva la aufonomla de la voluntad de las partes que forman una relación jurldica 

en la celebración de un contrato de trabajo. 

Las nomms jurídicas son de carácter imperativo o irrenunciable y· protegen ni 

trabajador, Fijan una condición mínima de trabajo en favor d~ l~s 'tr~bajadores; son 

normas jurídicas que regulan el contrato de trabajo)' In relaci61I de trabajo; 

Los fines jurídicos son tres: 

a) Garantizar In autonomía de In voluntad. 

b) Regular jurídicamente !ns condiciones de prestación del servicio. 

c) Proteger a los trabajadores. 
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2.· Fines económicos. El trabajador es uno de los factores del ciclo de la 

producción; presta sus servicios y a cambio recibe una se~ie de prestaciones que 

repercuten·· en · 1a. producción. Cuando se fija un salario mínimo, también 

trascienden en el costo de la producción nacional. 

Uno de los fines económicos y fundamentales del estado en materia laboral es 

fomentar y proteger la producción. En primer lugar, las bases para la fomiación del 

cápitalismo tienen lugar en virtud de un notable desarrollo de la ciencia, la 

tecnología y la intensiva aplicación de éstas en la producción. 

Con el equipo y procedimientos novedosos aportados por la cle.ncia . y la 

tecnología, se inventaron máquinas capaces de sustituir a numerosos trába]adores 

en la producción, desde luego, los dueños de los centros de trabajo, Inicialmente 

talleres y después industrias, las preferían. 

"Es necesario analizar el papel de la dignidad humana, la auto~sd~;.á: de toda 

persona le impide aceptar, de buena gana, que se le trate como aniiri~I ,iriacÍórial u 

objeto inanimado sin voluntad ni albedrlo".32 . ',·~ci; :;. : 

En el artículo 2° de la Ley Federal de Trabajo, establece!5J\~.'·~ L~~ n:o~as de 

trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia socia,1 .• ~~. l~s rel~Clo~1es entre 

trabajadores y patrones." . · '::.: ·, · ·.• · 

Por lo anterior, todo trabajador debe ser reconocido' y' traiado. i~~a1;'para p'cider 

tener una realización de justicia entre los hombr~~;'én. ~l.d~r~~l~ol~bor~lo ·•. 
'.: .· :·.:;, .:~ :.~'.~ r: .·::·~{:·;:,· ;. .-... ··~<~ ·: 

3.· Fines Eticos.· son los integrantes del,der~cho d,elt;~bajÓ co~to son: los fines de 

preeminencia, dig~idá(libertad, 'ig~~í<l~~:d~sig~~ldad:' )' ~roÍec~lón que orientan 
n 1iuestrara~1njüridica:. ): '.,,:•.J. .... ·~ '. ··. . ..... 

La finalid~d de p~eemineriúa se manifiesta al recoricícer la ley'al hombre como la 

fuenie c~ntroyfindel:d;r~ciho del'trab~jo,susupre1n~cla s~bre .los grupos sociales 

·organizados ju;ldica~:nte.ensl~dicaÍC>s; L~
0

fln~lidad dedlgnidad se encuentra, en 

.· el tr~t; qu~ la le/cÍa a los triib~jad~;~5 6 ~~t~oóes co~~
0

pmonas con inteligencia, 
' ' ' . . 

' . . : : ~ ·. ; ' ' 

32.GARRIDO. RAMON, Alena, Perccbo lndjylduál del Trabajo, Edilorlal Oxford, México, 1995, 
~a . . 
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voluntad con fines propios que cumplir por s{ mismos. La finalidad de libertad se 

expresa al permitir a los trabajadores y patrones dedicarse a la profesión, Industria, 

comercio o trabajo que les acomode, La finalidad de igualdad se formula al tratar 

igual a los patrones, trabajadores, y a estos entre s{, en lo que son iguales. 

La finalidad de desigualdad se reconoce al distinguir a los patrones , trabajadores, 

y a estos entre s{, en lo que son desiguales. La finalidad de protección en su 

magnitud preponderantemente ética, se manifiesta en la protección de los menores, 

de las mujeres embarazadas, en la irrenunciabilidad de los derechos por parte de 

los trabajadores, en la prohibición de que las condiciones de trabajo sean inferiores 

a las fijadas en la ley en la regla de que en caso de duda en la interpretación de las 

normas de trabajo, prevalezca Ja mas favorable al trabajador. 

4.- Fines sociales.- nos referimos a aquellos que tienen un marcado acento de 

previsión social. Algunos aspectos de los fines de vitalidad y de proteccióri tienen, 

en términos precisados, la naturaleza de sociales. 

La finalidad de vitalidad se manifiesta en su magnitud de previsión. social al 

imponer al patrón la obligación de emplear los medios ~e~e~ariosy las 1Í1~did~s de 

higiene y seguridad para la previ~ión de los a~cide~tes y pan( qÚe Íos Ír~bajador~s 
tengan mayor garantía para su vida. ..>/'t: 
La finalidad de protección, en su faceta :de previsión ~o.cial, ~eexp'resaal proteger 

al trabajador contra los peligros del trabajo ye~ ~I ~i~ci~.~ d~'i'ir~biJj~. \ '' . . · . 
. . · :· :~ ~-~:-, "". '• 

5.- Los Fines culturales del derecho del tiabajci ·~6n: a~~ell~s que tienden a 

permitirle a los trabajadores el acmo ª· IJÍ ecl~cació;; y a participar del acervo 

cultural de la humanidad. 

6.- Los Fines Pol!ticos son Jos que señala el legislador cuales son las finalidades 

que deben inspirarl~ en la formulación ele las normas laborales. 

"La Ley Federal de Trabajo de 1931, en su articulo 249 fracción 1, prohibia a lo.s 

sindicatos intervenir en asuntos. pol!ticos. Con el f)n de que Jos. trabajadores 

estuvieran debidamente representados y pudieran promover la incorporación y 

d~sarrollo ·de los fines consagrados, por las disposiciones con.stitucionales, en. 
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octubre de 1940, siendo Presidente de la República LAZARO CARDENAS, se 

suprimió esa prohibición )';· ~onsecuent~~1enie'. se autorizo a los sindicatos 

intervenir en asuntos pollticos",'33 · 

2.4 Apartado "A" del Articulo 123 Cóüstl~ucional 
- - 1 • -

El origen del articulo 123 se encuenira en su mencionado dictamen el cual 

contiene dos. innova~iones: una se refiere 'a prohibir el convenio en que el hombre 

renuncia· temporal o permanente a ejercer determinada profesión, industria o 

comercio. Esto. se justifica por el interés que tiene la sociedad de combatir el 

monopolio, abriendo ancho campo a la competencia. La segunda innovación 

consiste en limitar a un año el plazo obligatorio del contrato de trabajo y va 

encan1inada a proteger a la clase trabajadora contra su propia imprevisión o contra 

el abuso que en su perjuicio suelen cometer algunas empresas. Con la lectura del 

dictamen sobre el articulo Sto, que fue adicionado con tres garantlas, la jamada de 

trabajo no debe exceder de ocho horas, la prohibición de trabajo nocturno 

industrial para mujeres y menores y el descanso hebdomadario, se originó la 

gestai:ión del derecho constitucional del trabajo, iniciándose el debate que 

transforma radicalmente el viejo sistema politice constitucional. El artículo 123 

protege no solo el trabajo económico, el que se realiza en el campo de la 

producción económica, sino el trabajo en general, el de los empleados comerciales, 

artesanos, domésticos, médicos, abogados, artistas, deportistas, técnicos, etc. La 

grandiosidad del derecho mexicano radica precisamente en que protege por igual a 

todos_ los que prestan un s.eívkio a otro o viven de su trabajo; consigna derechos 

sociales para reivindicación de la clase trabajadora, que al ser ejercidos por ésta no 

sólo transformarán' ias estructuras 'económicas socializando los bienes de la 
, --- - ; 

producción, sino Impondrán las bases para hacer extensiva la seguridad social a 

todos los hombres, . al amparo del humanismo proletario que se deriva del 

mencionado precepto social. 

33. MlJÑOZ RAMÓN, Roberto. Derecho del Trabajo, Edilorinl Porrúa Segunda edición México. 
1976. p. 147. 
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Los nuevos estatutos sociales transformaron el Estado moderno partiéndolo en dos: 

El Estado propiamente político, con funciones públicas y sociales inherentes al 

Estado burgués, y el Estado de derecho social, con atribuciones exclusivamente 

sociales, provenientes del poder social del artículo 123. 

Las normas del artículo 123 constituye los siguientes principios: 

J.. El trabajo no es mercancía ni artículo de comercio, es actividad humana 

protegida y tutelada por el poder social y por el poder político. 

2.· El derecho del trabajo, se integran por leyes proteccionistas y reivindicadoras 

de los trabajadores y de la clase obrera, es derecho de lucha de clases, 

3,· Los trabajadores y los empresarios, o patrones son desiguales, ante la 

legislación social y en el proceso laboral con motivo de sus conflictos. 

4.· Los órganos del poder social, Comisiones del Salario Mínimo y del reparto de 

utilidades, Juntas de Conciliación y Arbitraje, están obligadas a materializar In 

protección y la reivindicación de los trabajadores a través de sus· funciones .· 

legislativas, administrativas y jurisdiccionales. 

5.· La intervención del Estado político o burgués en las relaciones entre 'trab~jo y 

capital, debe sujetarse al ideario y nonnns del articulo 123, en concorcÍa_ncia .con 

las atribuciones sociales que le encomiendan los artículos 73, 89 yl o? de la 

Constitución Política. 

6.· El derecho del trabajo es aplicable en el campo de la producdón e.conóiiiic~. 
7.· Las Juntas de Conciliación y. Arbitraje, están obligados. a red\¡';;¡r', a'· lcis 

trabajadores, para cuyo efecto deben tolerarlos en. el p;cice.so. l~b~r~I ~~ el que 

impera . el principio . de, desigualdad de las partes, C~n tod~s SllS consecu~ncias 
sociales: 

,': ·,•.-, 
• ,::· ·_ -·, .1 '--:.'.·'-:....,:~.· _· 

J; 

·.s .. El der~cho d~ l~s Írabaj~dor~s de participar en hls utilid~cÍ~s d~ las ~~p;e~ás, es 
reivindica;orio·/''. . . . '. , .. , - , -" .. " ...... :>:·' --?_, ... - .. :· 

El artículo Í23'es cmineníémcnté revoiuéionario y cónstituye ;¡¡\ primera Carta 

Constitucional dél T;~bajoin el mundo y lÍ~lc~ có~ ~ó~i~~idciréi~indicatoiio. 
-- . '· ' .·_ . .. '! . ' 
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"El articulo 123 no es burgués porque en ninguna de sus bases admite igualdad 

entre obreros y patrones, principio en qÚe descansa la ciencia jurldica burguesa; en 

cambio consigna derechos sociales exclusivos de los trabajadores, por la 

desigualdad que existe entre éstos y. sus patrones y por lo mismo es social y 

revolucionario". 34 

Nuestra revolución de. 1910 al- -transfo~arse en social y convertirse en 

Constitución Polltica Social en 1917~ tuvo por objeto modificar algunas fonnas de. 

vida . de la sociedad. mexicana, estableciendo en favor de los obreros y de· los 

campesinos derechos de protección y de reivindicación, cuando el articulo 123 

enfrenta a los factores de la producción, Trabajo y Capital, reconoce la división de 

la sociedad mexicana en dos clases: los trabajadores y los propietarios de los 

bienes de la producción, o sea ser explotados y explotadores. 

El articulo 123 es pues un derecho de clase o instrumento de lucha que tiene por 

objeto, . en primer ténnino compensar las desigualdades entre las dos clases 

sociales, protegiendo el trabajo, mejorando las condiciones económicas de los 

trabajadores y reivindicando a estos cuando se alcance la socialización del Capi_tal, 

por ello la única- clase auténticamente revolucionaria es la que integran los 

proletarios. 

En teorla del valor indudabiem~nte, el trabajo produce el valor de las cosas, El 

trabajó acrecienta el capital y solo mediante In socialización de éste el trabajo· 

recupera lo que le corresponde en el fenómeno de la producción. El capital es la 

expresión de la fuerza de trabajo. 

La plusvalla recoge el articulo 123 y al limitar la jornada de trabajo, al. establecer 

condiciones favorables para los trabajadores con garantlas mlnimas de salarios y 

salarios remuneradores, pero jamás se logra la remuneración completa del trabajo. 

La fuerza de trabajo crea el valor y el poseedor del dinero adquiere esa fuerza 

como mercancla, pero el articulo 123 el_evó el trabajo al mas aÍto rango humano, 

no sólo para su protección, sino para su dención definitiva. 

34 TRUEBA URBINA, Alberto: o~iecho del Trabajo. Editorial Porrúa. Tercera edición. México, 
1977. p.72. . . 
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En general todas las disposiciones sociales del articulo 123 son proteccionistas de 

los trabajadores y de la clase obrera. La aplicación de las nomrns tiene por objeto 

el mejoramiento de sus condiciones económicas y por consiguiente alcanzar cierto 

bienestar social, en función niveladora. El articulo 123 nació como norma 

proteccionista tanto del trabajo económico, cuanto del trabajo en general aplicable, 

por supuesto, a toda persona humana que presta a otra un servicio personal, 

cualquiera que sea el servicio.Las normas de trabajo, necesariamente tienen que 

ser irrenunciables e imperativas, Mario de la Cueva dice: 

"El derecho del trabajo es derecho imparativo, y es los nuevos derechos del 

hombre por estos caracteres y al regular las relaciones entre el Capital y el Trabajo 

tiene una triple dirección: por una parle, se dirige a cada trabajador y a cada 

patrono en ocasión de las relaciones, que entre ellos se formen, lo que constituye 

sus dos primeras direcciones y, por otra parte, se dirige al Estado obligándolo a 

vigilar que las relaciones de trabajo se formen y desarrollen en armenia estricta 

con los principios contenidos en la Constitución, en las leyes y en las nomrns que 

le sean supletorias".35 

Asl los derechos sociales, están vivos para su función de proteger, tutelar y 

, reivindicar a los obreros y campesinos, trabajadores en general a todos los 

, económicamente , débiles frente a los poderosos capitalistas y propietarios; 

insaciables de riqueza y de poder, para liberar al hombre de las garras de la 

explotación y de la miseria. 

El m'ensaje del artículo 123, es "Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre. el 

que da y el que recibe el trabajo, es una necesidad de la justicia y se in1ponc no 

_ sólo el aseguramiento de las condiciones humanas del trabajo, com~ lo~ . de 

salubridad de locales, preservación moral, descanso hebdomadari~. salario jú~to y 

garantías para los riesgos que amenacen al obrero en el ejerci~io 'ct'e su em'pleo, sin 
, .. .: < ¡. _:':'-._".f~ • 

35.DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabalo, Tonio 1 ~ditor\a! ~~rrua, 4' edición, 
México, 1959, p. 154. · , · , 
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fomentar la organización de establecimientos de beneficencia e instituciones de 

p;evlsión ~oclal, para asistir a las enfermos, ayudar a los inválidos, y auxiliar a ese 

gran : ejército' de 'reserva de trabajadores parados involuntariamente, que 

constituyen un 'pdigrolnminente para la tranquilidad pública."36 

2,5 De~c~h~s ); Deberes de la Clase Trabajadora 

Habt~é~os primeramente de los derechos del trabajador, ya que el derecho al 

trabajo; le ·permite_ al trabajador realizarse en todos sus aspectos, que sin este 

Úrecho no se tendrla la supervivencia de el mismo. El trabajador gracias a su 

esfuerzo' adquiere una remuneración, que podrla ser en dinero o en especie ( por 

ejemplo, alimentos, uso de habitación, vales etc.). 

En el articulo 132 de la Ley Federal de Trabajo, menciona las obligaciones de los 

patrones, que vienen siendo los derechos de los trabajadores. 

Artfculo 132 "Son obligaciones de los patrones: 

l. Cumplir las disposiciones de la norma de trabajo aplicables a sus empresas o 

establecimientos; 

11. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformi'!a~ ~o.ri las 

normas vigentes en la empresa o establecimiento; . 

111. Proporcionar oportunamente a los trabajadores l~s útÚe~;·,' insirum~ntos y 

materiales necesarios para la ejecución del. trabajo,. d~bl~nd~':d~itds ;,d~'.\;uena 
calidad, en buen estado y reponerlos tan lueg6 •• como d~j~rl;de'. ser elicientes, 

siempre que aquellos no se hayan compro~eticÍ~ o \l~ar h~~amien;a .propia. El 

patrón no podrá exigir indemnización a,lguná p~ter de'sgasi~ ~~t~ral que súfinn los 

útiles, instrumentos y materiales de trabajo;· . , 

IV. Proporcionar local seguro ¡iarn'tá ~Íiarda-de los instrumentos y útiles de trabajo 

pertenecie~tes al trabaj~dór, siempr~\¡ue deban pemianecer en el lugar en que 

prestan los servicios,, sin· q~e se~ licit~ al patrón retenerlos a titulo de la 

indemnización, garantla o ~u~lqui~r otro. 
,· . 

' .. _,_; ·. ·,' 

36 TRUEBA URBINA, Albeito. Op. ~h.p. :Í 13. 
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El registro de instrumentos o útUes de trabajo .. deberá hacerse siempre que el 

trabajador lo solicite; 

V. Mantener el número suficiente. de asientos o silhis. a 'ctisp.~skió~ ddos 

trabajadores en las casas comerciaÍes; oficinas, hotele~. r~stauraniesy ot;os ce~tros 
,e; -e-./·~: 

de trabajo análogos; 

VI. Guardar a los trabajadoresla debida consideración absteniéndose del mái trato 

de palabra o de obra; 

Vil Expedir cada quince dlas, a solicitud de los trabajadores, una constancia esérita 

del número de dlas trabajados y del salario percibido; 

Vlll. Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del 

termino de tres dlas, una constancia escrita relativa a sus servicios; 

IX. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las 

elecciones populares y para el cumplimiento de los servicios de jurados, 

electorales y censales a que se refiere el articulo 5° de la Constitución , cuando 

esas actividades deban cumplirse dentro de sus horas de trabajo; 

X. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión 

accidental o pemianente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la 

oportunidad debida y que el número de trabajadores comisionados no sea tal que 

perjudique la buena marcha del establecimiento; 

XI. Poner en conocimiento del sindic~to titular del contrato colectivo )' .d~ los 

trabajadores de la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva ere.ación, las 

vacantes definitivas y las temporales que deban cubrirse; • . . 

XII. Establecer )' sostener las escuelas "Articulo 123 Constitucional", de 

co~fom1idad con lo que dispongan las leyes y la Secretarla de EduciuiiÓn Pública; 
., ,. ' '. 

Xlll. Colaborar con las actividades del trabajo y de educación, de confürínidad con 

las leyes y reglamentos, a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores; 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil 

trabajadores. los gastos indispensables para sostener en forma decorosa los 

estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales )' 

extranjeros de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de estos, designando 
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en atención a sus actitudes, cualidades y educación, por los mismos trabajadores 

del patrón. Cuando tengan a su servicio mas de mil trabajadores deberán sostener 

tres becarios en las condiciones ·señaladas. El patrón sólo podrá cancelar la beca 
• cuando sea reprobado en becario en el curso de un año o cuando observe mala 

conducta; pero en estos casos se~á sustituido por otro. Los becarios que hayan 

lem1inado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los hubiese 

becado, durante un año por lo menos; 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los tém1lnos 

del capitulo Ill Bis de éste titulo. 

XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las fábricas, 

talleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, para prevenir 

riesgos de trabajo )' perjuicios al trabajador, as! como adoptar las medidas 

necesarias para evitar que los contaminantes excedan los máximos permiti¡los en 

los reglamentos e instructivos que expidan las autoridades competentes. Para estos 

efectos, deberán modificar, en su caso, las instalaciones en los términos que 

señalen las propias autoridades; 

XVII, Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enferm~dades en los centros de trabajo 

y, en general, en los lugares en que deban ejecutarse las labores; y, disponer en 

todo tiempo de los medicamentos y materiales de curación indispensables que 

señalen los instructivos que se expidan, para que se prest_én oportuna y 'eficazmente 

los primeros auxilios, debiendo dar, desde luego aviso· a lii.áuioridad_ competente , 

d~ cada accidente que ocurra; . , : , ",_- . . , :· :" ; , 
,. :··_ .·. :.·,.. -. ·. 

XVlll. Fijar visiblemente y difundir a los lugares donde se preste .el trabajo, las 
. ,·;--" _- - ·,-·"' .. - -··.'--

disposiciones conducentes de. los reglamentos e , instructivos de seguridad e 

higiene; 

XIX. Proporcionar. a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que 

determinen la autoridad sanitaria en los lugares donde existan enfermedades 

tropicales o endémicas, o cuando exista peligro de epidemia; 

XX. Reservar, cuando la población fija de un centro rural de trabajo exceda de 

doscientos habitantes, un espacio de terreno no menor de cinco mil metros 
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cuadrados para el establecimiento de mercados públicos, edificios para los 

servicios municipales y centros recreativos, siempre que dicho centro de trabajo 

este a una distancia no menor de cinco kilómetros de la población más próxima; 

XXI. Proporcionar a los sindicatos, si los solicitan, en los centros rurales de 

trabajo, un local que se encuentre desocupado para que se instalen sus oficinas, 

cobrando la renta correspondiente. Si no existe local en las condiciones indicadas 

se podrá emplear para ese fin cualquiera de los asignados para alojamiento de los 

trabajadores: 

XXII. Hacer las deducciones que solicitan los sindicatos de las cuotas sindicales 

ordinarias, siempre que se com.pi¡iébe que son las previstas en e,I articulo 110, 

fracción VI; 

XXlll. Hacer las deducciones de las éuoÍas ¡:íara constitución y/ci~ento. de las 

sociedades cooperativas y dé cllja~ de ahoiro, de conrciniilct~d c~n lo diipu~~io ~n , 
-:· ;' . .. •., .,.·,.·::.¡:;•; '",.'.'· :·,,.,: .-, .. ,·;,.:-.··' -;· 

el articulo 110, fracción IV; .. ·. . , • • .. ·· .. •. · ', i , '" .• 

XXIV .. Permitir la .. inspmióny,yigil~~cia·; que~ l~s; au~orl
0

dade~ • d~l · trabajo 

practiquen en su estableci~iento. p~r~·c~f~:iól~;s(del. ~Üri,°pÍi;ient~ de l~;. norma~ 
de trabajo y darle los, inf~rme.s qJe'll ~se cfecÍo s~~n indispens~bles, cu~ndo los 

soliciten, Los patrones 'podrá~ .exigÍ; ~ los·i~spectores o comisionados que les 

muestren sus credencial es y l~s cÍ~n i cii~ocer las instruéciones que tengan; 

XXV, Contribuir al fomentode las ~ctiyidades culturales y del deporte .entre sus . 

trabajadores y proporciónarle los equipos y útiles indispensables; 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del articulo 97 )' Vil 

del articulo 11 O, y enterar los descuentos a la institución bancaria acreedora, º· en 

su caso, al Fondo de Fomento y Garantla para el Consumo de los Trabajadores, 

Esta obligación no convierte al patrón en deudor solidario del crédito que s.e haya 

concedido al trabajador. 

XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas l~ protección que csiáliiezcan los .·. ·-- .-\ - , ._,_ 

reglamentos;y · .. · ... </. /.<>·>· . · 
XXVIII, PartiCipar en· la integración de fÚncio~~ni°i~nÍ~. dé Iá~ Co~isiones que 

: .. ·;. .-.·- _._.- -.: ,,: .... '·'. ··.::-.::.• .:·-, 
deban formarse encada.centro de trabajo,,deucuerdo',con I.o establecido por esta 

Ley", 
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Mencionaremos ah~ra las obligaciones de la clase trabajadora que son los deberes 

también. 

La H; Suprema Corte' de Justicia de la Nación a sus.tentado el criterio de que el 

catálogo de obligaciones impuestas al trabajador tienen más bien un carácter 

administrativo que sancionatorio, que lo que debe tomarse en consideración que, al 

faltar este al cumplimiento de aquello a lo cual se a comprometido, su conducta 

puede traer consecuencias que deban ser corregidas para evitar su repetición, pero 

no sancionadas. Solo en caso de ser graves dichas consecuencias, procederá la 

aplicación de una sanción misma que puede llegar hasta la rescisión de su contrato 

de trabajo, 

En el articulo 134 establece las obligaciones de los trabajadores. Articulo 134 "Son 

obligaciones de los trabajadores: 

• l. Cumplir lasdisposici~nes de las normas de trabajo que les serin a'plicables; 
• - ---- ~ - - r '· ---, • ·- - - ·._ -' - . . ··- . ' • • 

liiObservar las medidas preventivas ehigiénicas que acuerden l~s autoridades 

c~Ínpet~ntes y las que indiquen los patrones para la_ seguridad y protección 

¡ierson_al de los trabajadores; 

llÍ. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su. representante, a_ 

cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo; 

IV. Ejecutar el trabajo con intensidad, evitando y esmero apropiados y en la forma, 

tiempo y lugar convenidos; 

V: Dar aviso inmediato al patrón , salvo caso fortuito o fuerza mayor, de: las causas 

justificadas que le impidan concurrir a su trabajo; 

Vi. Restituir al patrón los materiales no usados y conservar' én- buen~stado- los 

instrumentos y útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo' responsables por 

el deterioro que origine el uso de estos objetos, ni del ocasionado por ca~o fortuito, 

fuerza mayor, o por mala calidad o defectuosa construcción;· 

VII. Observar buenas costumbres durante el servicio; 
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Vlll. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o 

riesgo inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus 

compañeros de trabajo; 

IX. integrar los organismos que establece la Ley; 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior )' 

demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no 

padecen alguna incapacidad o enfem1edad de trabajo, contagiosa o incurable; 

Xi. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, 

tan pronto como tengan conocimiento de las mismas; 

XII. Comunicar ni patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin 

de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o 

de los patrones; y 

Xi!!. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales)' de fabricación 

de !os productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de !os 

cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, asl como de los 

asuntos administrativos reservados, cuya divulgación -pueda causar per]~iCios a In 

enipresa". 

Cada trabajador tiene obligaciones que cumpH; en su centro de trabajo, por lo cual 

el patrón y el sindicato se ven obligad~s a respetar los dercch~s dei' trabajador 

establecidos en la Ley Federal del Trabajo. 
. .· ~ . -

2.6EstnbiUdad L~bor~! de la Cia_sc Trabajadora 

La estabilidad e~''ér~mpled ~s. en esencia, un aerecho elemental, que se adquiere 

desde el ~~In~~tri~ri·q~e-sdÍnlcia la relación de trabajo; a partir de ese instante el 

paÍrón quedai!~g~~~nteiin¡iedido para separar al trabajador o terminar el vínculo 

!abora(sin°!~¡f~r~~Íid'~¡j~s d~ ley y sin causa justificada que pueda demostrar. Se 

d~be obs~~nr Í~~ formalidades que dispone la parte final del art, 47 de la Ley 
' ··_ ,., :· . 

Federal del Trabajo que a In letra dice: 
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Articulo 47,''Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad 

para el patrón: 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la 

rescisión. El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de 

que este se negara a recibirlo, el patrón, dentro de los cinco dlas siguientes a la 

fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 

proporcionando a este el domicilio que tenga registrado y solicitando su 

notificación al trabajador. La falta de aviso al trabajador o la Junta, por si sola 

bastará para considerar que el despido fue injustificado." 

Vemos que muchos trabajadores son despedidos, sin causa justificada por el cual 

el patrón deberá cubrir al trabajador las indemnizaciones' de la Ley, en su caso, 

reinstalarlo. 

"Veremos ahora dos ciases de estabilidad, la absoluta y la relativa. La estabilidad 

absoluta, por regia general, es la que tienen los tr~b¿jadores para pe~anecer en el 

empleo y disfrutar de las 'prestaciones inherentes ni ,mismo. La estabilidad relativa 

consiste en las snivedacles. que la ley determina n la regla general de la 

permanencia en .el empleo; o el trabajador puede quedar legalmente privado del 

en; pié~· por motivos que le sean imputables o ,por, causas fortuitas y de fuerza 

mayor, por supuesto no imputables a las partes, que est.ipulan.los art. 47 y 53 de la 

L.F.T., respectivamente." 37 
.· «., ' .. \ 

El objetivo de las normas que protegen la estabilidad en el empleo es desaienÜ1r a 

los. patrones a practicar el. despido del . modo a~árquié~ y cnpr,id1oso, lo que 

propiciarla dejar sin empleo y: sin, Ía 'correspondienie seguridad económica a U)l 

número creciente de traba}ádore{ · ... 
-;C \ -· 

" 
Los principios q~e rige~ In' cis~~il{d~_de~ ~Í ~iripl~o s~~ los siguieni~s: 

-: ·.,,e,· ; ' -'. (,f' -.~ i.·': .. •',:.· .. ·.' :·;¡ -_e;· 

·::_r~·: ~~» ..... ·:.:·:,;_'.~~~?·',/: i - ~~'" :·=·\~- -~ .-.:.~ :.· 
l.c De dignidad; sLs~:admitiern <:!,despido aun sin'll1otivo; ni trabajador se le 

privarla del derech'ó,~ ~a~Ür'e1:;~~Íe~i~ é~~ ~~ {r~baj~; p~~derl~ también el ingreso 

'y el ~ediod~ s~bsist~nci~,p~~ é1,ys~ r¿rriina: ' . ' 

.37 GARRIDO RA!VtON, ~leno:.op. Ch., p. 60. 
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2,· De igualdad, Si se considera que por regla general el trabajador no tiene el 

poder económico del patrón, en principio, lo hace vulnerable ante la voluntad de 

éste, pcir ello, en otra época aquel podla ser despedido por libre determinación 

patronal, sin que implicara responsabilidad del empleador. Entonces, para nivelar 

·ta posición del trabajador frente al empleador se instituyó la estabilidad en el 

empleo por equidad. 

3.· .De libertad, En el sistema de 'estabilidad en el empleo, el trabajador es Ubre de 

ren~nciar o continuar en su trabajo, sin que se le p~eda se~arar~i\Údámente, a 

menos que· sea. por. causa legal de rescisión imput~ble a' ét,3 ~.~~ ~~so fort.uito •o 

füerza m~yor y,. en general, por. motivos qu~' fugan infp~slble·la ·+~~ión del 

Írabájo y no sean imputables a las p~rtes és de~i~. I~ ~u~ ~échfc~;·~ni~ ~e 'd.~nomina .- ;,- .. ;._. - -· 

tern1i~ación de nexo l~boral. • "'{ _: ~ - • ::.:' ,!: -; \'.\ ~, •• 

Otra f~r~a de concluir con esta relación, sin aientarccint~a'i~lÍb~rtlld'y eit~biHdad 
en el empleo, es la conciusión de la obra ~ 'cÍ;¡:(Ú~i~~ 'ést·i~ui~do ~onf~~111~ a 

derecho. 
_<.'.--:;- --"'"':~r~_~.-~:~-"~-:~-.--.::. -~=--: ·--.:~~_;~----· ·-,.~.'----,·"'-

.}: '"·-~~">?:?>:~- ~·; .. ": -:</:~·;-· 
.... ,,,,, 

Respecto a la duración del empleo,Ia Léy'~édernl delTr~b~jodetermina!~·Art JS, 
Las relaciones de trabajo pueden s~r~ar~ob~~~Í¡~~·~6·clet~~Ji~adt~ + ti~mpo 
indeterminado. A falta· de estip~(~cÍ~~~~.(~fo;~~~;j\,~; ~elac~~~ ~~rá ,· p~/tiempo 
indeterminado" • <:,·' ~\i/::f-f ;:. ;·;. \,''., .. ···· 

En el articulo 37de la Ley,F~d,bi~.i~ti~;ªf.~:·i~\t~J~.~~.(;,~~l'.~e~~1~~ie~to de un 
tiempo determinado puede' úniéarríérite·esti¡iularsúri los (:risos.siguientes: . 

. · ..•.. · ... ·· 2·;·.~;~~;,._~!fr'f~~~;~ ~. ',\:· ·· •·.·. ·:· · 
1 Cuando lo exija la naturaleza' del trabajó que se vá a prestar; 

-- ·:.._-_., :.: f:'-'--· ~.::::-;_;:., ;,;:/····?;~;'.;:~+~};;;:' ":··. ~;.:·-~-~ •'' '·,:·· .- . 

11 Cuando t~nga pÓr Ó~j~t~:l~s;Ít~i;•¡~¡ii~~~l;m:nt~ n' otro trabajador; y 
>-.·,)· . .. 

111 En los demás cásós pre~lit~s po~ laL~y.~'. 
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En este caso el trabajador debe ser considerado, por el propio patrón, para que 

tenga un trabajo estable y el trabajador tenga un desarrollo productivo. 

Daremos un concepto de reinstalación que "es el efecto directo de ejercer la acción 

que consiste en el cumplimiento forzoso del contrato de trabajo". Esto se establece 

en el art. 48 de la Ley Federal del Trabajo que dice "el trabajador podrá solicitar 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección intentada, que se le 

reinstale' en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de 

tres meses de salario. Si el patrón no comprueba la causa de rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además de cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que le 

paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente 

el laudo." 

La reinstalación trae como consecuencia el reinicio de la relación de trabajo )' la 

activación de .todas las condiciones por las cuales se regla la relación laboral o, en 

su caso, a respectivo contrato; el trabajador deberá ser contratado en los mismos 

términos. 

La forma de.extinéión esta previsto en .los artlculos 53 y 434 de la Ley Federal del 

Trabajo.Articulo S3.·"~on causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

J. •. El muiuo cons~nti~ient~ de la; partes ... 
. ' . . ....... ·: .. "·' '· .. ·:: 

llL: La t~rtiiin¿clón de. laob~a .o.v;n~imi~nto dél té.rmino o inversión del capital, 

IV.- L~inca~a~i~ad ~sica o.iri~~tal o inhabilid~d ·n;~ifiesta del trabajador, que 

haga i~p~siblé Íapre¿ti1cÍó~ del irabajo .. ••·•. 

V .-Los casos aque. se refiere el ar1: 434" 
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Arl. 434.- "Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

"l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su incapacidad 

fislca, mental o su muerte, que produzca como consecuencia necesaria, inmediata 

)'directa, la terminación de los trabajos. 

ll.· La incosteabilldad notoria ymaniflésta de la explotación 

lll.-El agotamiento de la mate'~iá obj,~to'de ~na industria extraciiva. 

IV.· Los casÓs dei art, 38 :· 

V,.· El conc~rso ~I~ qui~br~I~~~l~ente d~~l~:actÓ;si l~ auto~idad competente o los 

acre~d~res resuelven el ~¡;rre\1~fi~Íti\:O d~,l~ e¡{¡pi~~a 6 la r~ducción deflnitiva de 
. - . . . . . . , ' " . ~ ·- ' . . ' - : ~ . 

~us trabajos." . . . . . . . . , ~ :;;:., , ,; "' 
" La rescisión de, la r;Iación de' tr~b~j~; ~;;¡~~d~oi~~16it'cltía~~~Ia~ión;s dé 

trabajo, decretada por uno d~ sus. s~jetcis, ciando el otro inc;i~ple ~ravemente sus 

obligaciones"38 , ··. '\.\WVi:;~¡i:····''\;.'";':•., .. · 

Ln rescisión de In r~foclón. Ú t~~bajJ:;;~;,~·f i~~~f cail~;i;:tic¡~.¡Ünda~entnles 
. - ···'-.::;_:',~-~;·A «'',~\;;~~\~\.~5~~'.,:~~;::,'.\F·~·:::\;f:<:_','.<. -- ... . 

~.~m~ s::: neto. uni!ate~ª1r;:·fr·;~~~s~;·~·~g°'üf tf W'..rn~.;~l¿ f~F :~~·.sujetos. de la 

rclaciónlabo~~l. > ;!".';¡:: <:t '\+ · ' '!'::· ;.:;:•·C:. :;· · ' • . 
<·:\ '\ .:~'.,• -:;)··;-,", .-... ' ~'?«'·-'' <·-,:.~<;;'.~ ;"~,_,'.-~ -~:)~'.:> 

U.- Es un actÓ ·~?íest~Jttt'~i1 ~l ~~puesto de ~~a7~~usá de rescisión de la relación 

1,aboral, ~l s~j~t~ ª.j~!~~·.~~7é~6!1~:.e~f §ifr,~;h~;'1~~~!::eJ~r~t~rii~·~º'. .•• · ••. 
• ' o :;.·._~, ,;:t·" '·:; ': 

111.- ES' un acto''r:~~:c~~ d~b~ dar a~'.iso'por es~rito dé Ia fecha y ca~sas de la 

rescisión, per~ es ~na oblig~cióri ¡fn~J~ltri ~¡ p~írÓn ;.-~º ~l ·t~abnjad~r. , 
' - ' -·· ~ . ·'.·>·· ' "''' ,_. ' , '.: - ', · .. --•. ·• ·. ~-. - •). .. :. . . ; ·~-.' ' . 

38 De la cueva, Mari~. O~. Cit. ~: 241. 
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La rescisión puede ser producto de la realización de una conducta o sea .un hacer, 

como podría ser que el trabajador cometa actos inmorales en el establecimiento o 

lugar de trabajo, o de una omisión, o sea un no hacer, como es negarse el. 

trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los proce~iinle,11to~ 

indicados para evitar accidentes o enfennedades, 

"La rescisión interrumpe la relación de trabajo en el supuesto d~·despld~,e~ tanto 

se dicta laudo sobre la acción de cumplimiento de contrato o _de indemnÍzaCiól1, ya 

que una vez decretada improcedentemente la reinstalación o conden~do el ~~trón Íl 
pagar la indemnización, la relación laboral se disolviera, no asi'sÍ ~¡ i~Jdo é~nclena 
al patrón a cumplir el contrato de trabajo, caso en el que- sola~i~hte se vio 

suspendida la relación laboral." 39 

El artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, señala: Son cnúsn~ 'de rescisión de lit 

relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: · .: ": . '· ; . _ 

l.· Engañarlo el patrón o en su caso, la agrup~ción _ pairo~~~ ª~lr~ponerle el 

trabajo, respecto de las condiciones del misnio, . . ... '.: 

Esta causa de rescisión dejará de tener efecto d.espuésd,¡:¡r~intadi~s,-depre~t~r sus 

servicios el trabajador. 

11.· Incurrir el patrón a sus familiares ó ~u jíei~o~al clir~6ffv~ o aclminlstrativo, 
, .· . , .: .~ .. •·.·.:.:.:·( :.::,'/.;:,::·tf: .. ~~"· .. ;~·~.:_.·:·c:;('/,'·!: .. ·;.·::'' , 

dentro del servicio en faltas de probidad u líoniádei;'aéfrls de violencia; timellazas, 
- - . , _.- .·, -, " - ,_, ! • ·. ' ~ .. '"~, ' ... " ' 

injurias, malos tratamientos, u Íltrós allálogos;::en 'contra de!! trabajador, i:IÍnyuge, 
, . . .·;, -.·-~- . .;. '~ .. ;•!1·":;,c,/' - ·- ~~ ·~ .. ,, .. ,º" ~·.· 

padres, hijos o hermanos.- ;.f -. ;<,:: -._, :, ; .~f·)- .";·;,_;:· . "'· ::. ,_ 

m .. lncurri~ el jíátrón--~u~;;amillDL¿ir~~~fa;:~rJs; fu;ra ~el:~~:icio, en los netos 

a.qué.se refieni.1(Írn~~ió11;a~;~~¡º;~)1:so~·cl~ ~¡¡! inánern gruyes que hagan 

- imposible el cum-pll~le1~;&·~~ ¡¿ relricign:d;tr~b~Jo. --
, ' • ! ; '· • •:_ • ';'.'•, • ,.,,, " e.\ I~ - - ,•': • -... ,•,' ' •' -

IV.: Redu~ir el patróri el snl~rio ái trabajador: 
• ·. '···-·-_,: ·.<· 

39.Jbldem p. 253. 
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V.·. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o 

acostumbrados. 
' -.:• 

VI.- Sufrir perjuicios causados inalléiosamente por el patrón; en sus herramientas~ 
útiles de trabajo. 

Vil.- La existencia de un peligro grnve para la s~~u;icl~d o salu~ d~I trabajador o 

de su familia, ya sea por carecer de concliclo~es higiénicas el estáblecimi~nto o 

porque no se cumplan las ~edldas prev~ntivasy ,d-~ seguridad :'que las leyes 

establezcan. 

- ' ' . ,. -- . ~ : - '. \ , ,' --.. : ' 

Vlll.· Comprometer el patrón;'¿on:su .imprudencia o descuido inexcusables, la 

seguridad del establecimierito ~'delas personas qué se encuentran en él;)• 
_;. ·' ,, ..-;_ ... _,> . .:;. ·, " . 

. ·. : ' '.•; 

IX.- Las análogas a las éstiib!eddas en las fracciones ante~iores 'de igual manera 

gravedy ele co~se¿u~n~i~s semejantes, en lo que a trab~jo se refiere." 

Nunca podrá ejercerse coacción sobre persona alguna para que siga con su relación 

de trabajo, pues ésta puede terminarla en cualquier momento y sólo traerá como 

consecuencia la responsabilidad civil. El patrón también puede romper la relación 

individual si existe motivo justificado, lo que implicará que el trabajador ejerza 

acciones en contra de su patrón, para que le pague las prestaciones a que tuviere 

derecho. 

Por último, tampoco puede.obligarse al trabajador.a permanecer en el empleo, el 

trabajador decidirá su estabilidad en el trabajo, si le conviene o no: 

2. 7 Aspecto Económico 

El aspecto económico de la clase trabajadora, como fenom;n·~ socioeconómicó 

empezó a tener importancia en México desde años atrás, por 'ejemplo en '¡970, 

1980, 1990 al año 2000, ya que se han venido dando un proceso infladonario en la 
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Clase Trabajadora, paulatinamente fue tomando mayor proporción la inflación en 

nuestro país, y afectando principalmente a la clase trabájadora. 

Las consecuencias del agudizamiento inflacionario para · 1a ·sociedad han.· sido 

muchas y se han manifestado en diversas esferas del medio socialféconómico. 

Por ejemplo, respecto a la distribución del Ingreso en México, la clase media se ha 

visto presionada a grado t~I que ~sta en peligro de Útinció;;, 
'. . ' . <i ·: ~ 

". . ' . ' . ' 

Se ha observado un deterioro de los niveles de bienestar de la sociedad en general, 

especialmente de la clase trabajadora. 

En el Instituto de Geografla y Estadistica con ba·se en una metodologla que 

consideraba un total de 67 articulas, de acuerdo a los años 1986 a 2000, se hizo un 

replanteamiento de la muestra, en el cual, el número de articulas para la Zona 

Metropolitana del Distrito Federal se incremento el precio de los articulas. Donde 

en el Distrito Federal los precios de los articulas, se consideraban un. poco 

razonables, ya que en el Estado de México, los precios son de 2 a S por ciento más 

del precio que costaba cada articulo, lo que ha venido hacer una desproporCióri, al 

ingreso de cada trabajador. 

El conjunto de articulas de la canasta básica, dépendla de Í¿s facilidades de compra 

de algunos prod~ctos, que p~raalg~nos alc;nz;ba;·)' para otros no, ya que el costo 

era a1to debido ~ 1~'infl~c16", q~~ scve~fo darfd~.í-iubo ponderadores que rueron 

definidcis ~on' ¡,;s~ ~ uri~ ¿nc~es;~ ~~IÍ¿~d~ ~ ra~ili~~ d~ s a 6 integrantes .. 
-e -,"·~, -·- .:: ;:. .. r~_;·-··,~:,·~:·-~·~·.;,:.~;·;;·¡·~~-,::-~~: .. ~.-·.'~:;., ... !s:·::J'. -·,;,·.~--=·-~;-.:;.-.o.· o_-

<:'::: J, ;:~·<;~··;,:•:,-. . -' -
Por Ótra parlé; la ~~ev~ metddologÍá hizo posible agrupar los artículos de la 

~i~~~f !J~~J~~r;~~;r::~1:
1

::·~ :~ 
- ... ~_::-··:1:·,c,:::.·.~:~~:-,.:··:_ ./:"~-~:., ~·-·:·; ::>/.:·: 

'•'':"-:"'".''" :---· 

se i~cluyo tariibiéíÍ la c~ieió~Í~ de !~~ rú~ri;é~ de eÜ~igl~ de Uso fruniliar referente 
. _.-. ··'..", ',' · ." __ ·,. :::-t ··.-;)· ; ;,'}-,,' . ',._::~'.,". :'~ V·,><·'> ::}.;''. ·: ',· .' ·, .. · ·,'".':;".". .~:·; '.: <.· .''. < · ;· 

·a los precios del gas 'doméstico, la .electricidad para casas)1abitaCióri y. In gasolina. 
- ... ·· . - ·.-,.;..:~';. '.:>· J-:'.,·:·. ' -· ' " . -·- ,. . 
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Como. se puede apreciar, los mayores incrementos se dieron en los productos 

'lllimentlcios, y . ello seguramente ha tenido repercusiones en los hábitos 

. alimenticios de la población. Cambios que seguramente han redondeado en un 

deterioro conlin,uo de los niveles de vida. 

-oé está manera, es" un hecho que, a pesar de las diversas acciones de concertación 

,¡'~~ se l;an celebrado en el pals con el objeto de detener el proceso inflacionario, 

este continua mermando el poder adquisitivo del salario. 

"Af~bservar los precios para cada uno de los 124 artlculos de la canasta básica 

entre enero de 1994 al 2000, se notó claramente el incremento debido a la crisis 

nacional que se dio, que en ese entonces con la salida del Gobierno Salinisia, el 

pal~ quedo· sin reserva nacional, Jo que trajo como consecuencia a muchos 

trabajadores, un mayor número de desempleo en el Distrito Federal y en el interior 

del pals. 

A continuación presentamos un cuadro de los artículos de la canasta básica más 

importantes entre Jos años 1994 a 2001. 

COSTOS DE ARTICULOS DE LA CANASTA BASICA 

CATEGORIAS DE ARTICULOS 1994 2001 DIFERENCIA 
ACEITES Y MANTECA 3.90 10.50 6.60 
AVES 8.90 22.00 13.10 
CARNES DE RES 28.00 49.50 21.00 

CARNES DE CERDO 28.00 40.00 12.00 
CARNES FRIAS 30.00 40.00 10.00 
CHILES 9,00 23.00 14.00 
FRUTAS FRESCAS 10.00 15.00 5.00 
LEGUMINOSAS 7.00 20.00 13.00 
VERDURAS Y LEGUMBRES 15.00 25.00 5.00 
PESCADOS 20.00 80.00 60.00 
HUEVO 2.50 10.00 7.50 
LECHE Y SUS DERIVADOS 5.00 10.00 5.00 
AZUCARES Y CHOCOLATES 3.00 12.00 9.00 
CAFE 8.00 30.00 :22.00 
CEREALES Y PRODUCTOS DERIVADOS 10.00 30.00 20.00 
ESPECIAS Y CONDIMENTOS 5.00 20.00 15.00 

HARINAS, PAN Y GALLETAS 10.00 25.00 15.00 
PASTAS PARA SOPA 2.00 5.00 3.00 
VINOS, LICORES Y REFRESCOS 25,00 150.00 125.00 
CIGARROS, CERILLOS 5,00 12.00 7.00 
FUENTES DE ENERGIA DE USO FAMILIAR 150.00 350.00 200.00 
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" El proceso inflacionario ha tenido variantes en el tiempo y también ha mostrado 

diferencias en intensidad entre regiones y ciudades e~emplo de elio es la 

información de precios de articulos de la canasta básica en el Distrito Federal." 40 

Durante el lapso de categorlas de articulos que más incrementos mostraron fueron, 

el aceite, pan, cereales y otros productos derivados como huevo, carne, pollo, etc., 

articulos para el cuidado personal, asi también como vinos, licores, refrescos y· 

café; verduras, legumbres y el pescado, 

A manera de conclusión, se puede establecer que. la inflación ~s un fenómeno 

socioeconómico diflcil de erradicar y que toda tentativa en su conira conlieva un 

costo social. 

La inflación no ha desaparecido, conti~ua dañando en general a la economla del 

pals e infligiendo sacrificios a la población de más escasos recursos. 
' - --_ 

Por otra parte, es evidente que el proceso inflacionario adquiere matices diferentes 

en el tiempo y en el espacio, Durante estos años de este reporte la inflació~ hit sid~ 

. superior en una metrópoli. 

Asl, los. resultados, que se presentan, .se llega a un~ ,hipótesis, que: la clase 

trabajadora, se encuentra desfavorecida en el iispé'cto eco¿ó;;,i~o, ;a'qu~ el salario 

mlnimo actual no es suficiente para solventar,. educació~, ~viviend~; aulTI~llto! 
vestido, ropa ele. Por tal motivo el sindicato tiene q~e. serfavor~ble de lá clase 

~ . . ·· .. '· - ' . " 

trabajadora, creados por elios mismos· y no por el propio patrón que forman sus 

sindicatos, lo que da como consecuené:ia, que el ti-ábajador ignore sll~d~rechC>s, 
dentro de la empresa, y asi el trabajador pueda sobresalir de acuerdo á 'todos sus 

derechos que el posee y que se establece en la Ley Federal del Trabajo .. 

Una de las necesidades indispensables del ser humano es hi vh;iemÍa que puede ser 

propia o rentada; según la solvencia económica de .los individuos. 

'40.ECONOMIA Secretaria de, financiera Nacional. La Economla Mexicana en Cifras México. 
Tomo JI, edición. IS', 1988. p. 10. 
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Las ·familias que rentan, por lo. general, mantienen expectativas de comprar un 

espacio pr~plo en elfut~ro.Desaf~rtunadamente la vivienda como sucede con el 

conjunto'de bienes/servicios disponibles en la sociedad, es objeto de incrementos 

constantes en sus precios. 
' . 

"- ~l ·igual q:~e para Í~ ca~·asta ~ásica, los materiales de construcción, necesarias 

para levantar una .casa en obra negra, se han incrementado también, ya que por lo 

menos cada mes se incrementa el costo de los materiales de construcción lo que se 

caracteriza como Inflación c~nstante," 41 
, . ' ' 

' ' '· ~,. ,' ' . ·' 

Por lo que i salario mlnimo esta por abajo de la inflación, y la ciase trabajadora 

queda :~n· u~a'' desproporción que perjudica en todos sus aspectos social, 

ec6nómi~~; ~ultural, etc: 

. ····"" .. 

2.8 Tipos de Salari? 

Primeran1e~te explicaremos que es el salario, que es la base económic~ de todo 

trabajador asalariado. 
' ' ' 

La Ley Federal del Trabajo en el art. 82, dice "Salario es la retribución que debe 

pagar el patrón al trabajador por su trabajo". 

El salario es una retribución que se paga en efectivo y con prestaciones en especie. 

La ley ordena que se efectúe en moneda de curso legal, prohibe el uso de fichas, 

vales u otra forma que sustituya la moneda. 

El articulo 101 de la Ley Federal del Trabajo señala: "El salario en efectivo deberá 

pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo. en 

mercancla, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda 

sustituir la moneda." 

El pago del salario en especie es muy usual para retribuir el servicio doméstico; 

incluye comida, habitación, etcétera. 

41 lbldem p. 12. 

56 



Mario de la Cueva define al salario como "la retribución que debe percibir el 

trabajador por su trabajo, n fin de que pueda conducir una existencia que 

corresponda a la dignidad de la persona humana, o bien una retribución 'que 

asegure al trabajador y a su familia, una existencia decorosa".42 

El salario no es una contraprestación, más bien es un instrumento de justicia social. 

Al salario no se le debe comprender como derecho reciproco a la obligación de 

trabajar, pues la propia Ley contempla, en diversos casos, que aun sin trabajo hay 

deber de pagar el salario: séptimo día, vacaciones, licencias de goce de sueldo, 

licencias por embarazo y maternidad. 

El salario puede entenderse como una prestación económica, cuya cuantía mínima 

debe cubrirse en efectivo (articulo 90) )' que puede integrarse mediante 

prestaciones en especie. 

Salario remun~rador, en términos generales, es la retribución cuantitativamente 

justa, de acuerdo con las condiciones de servicio y las características del mismo. 

Una consecuencia del salario remunerador la encontramos en lo que ,se denomina 

salario por jornada reducida, como se aprecia en la jurisprudencia siguiente: 

"Salario remunerador: Cuando un trabajador no presta sus servicios por toda la 

jornada legal respectiva, sino simplemente por unas cuantas horas de ellas, debe 

estimarse correcto el pacto por el cual haya convenido en que no se le pague el 

salario total correspondiente a la jornada legal, sino es proporcional a las horas 

efectivas de trabajo realizado." 

Que debe ser equivalente al minimo, cuando menos. 

Que debe ser suficiente. 

Que debe ser determinado o detern1inabie. 

Que debe cubrirse periódicamente. 

Que debe pagarse de curso legal. 

Que debe ser apropiado y proporcionado el salario en especie al que deba pagarse 

, en efectivo. 

42 Dé la Cueva, Mario: Op, Clt, p. 297. 
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Mencionaremos los diferentes tipos de salarios que existen: 

1.- EL SALARIO MINIMO, en el articulo 90 de la Ley Federal del Trabajo señal_a: 

"salario mlnimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador 

por los servicios prestados en una jornada de trabajo" 

Este precepto afirma un derecho de carácter irrenunciable, que trata de evitar la 

explotación de los trabajadores, )' de impedir que el trabajador se le pague una 

cantidad exigida por su fuerza de trabajo. 

En la Ley indica que el salario mlnimo se debe pagar por una jornada de trabajo, 

esto quiere decir que puede ser de ocho o menos horas. 

El salario mlnimo deberá ser suficiente para satisfacer las nec~sidades, normales 

de un jefe de familia en el orden material, social )' cuhu~al,_para_woveer a la 

educación obligatoria de los hijos. 

" Se considera de utilidad social el estableéimiento de in~tituciones y medidas que 
·- . . ' . . 

protejan la capacidad adquisitiva del sala~io )' faciliten' el acceso de los 

trabajadores a la obtención de satisfactores." 43 

_ Los salarios mlnimos se lijaran _ por una comisión nacional Integrada por 

representante se establece la posibilidad de que los sindicatos, federaciones y 

Quinta época: tomo Llll, p 23t9, AD. 300137, Martlnez Tapia Consuelo y Coags. Cinco votos . 

. TomoUll, p. 2354, A.D. 2083137, Garcla Carmen. Unanimidad de Votos. Tomo LV, p. 13 t5, A.O. 

7085137. Sindicato de Vendedores y Vigilantes del Comercio de Mérida. Unanimidad de 4 votos, 

tomo LVlll, p, 2962, A.O. 1048138. Editorial Masas, Asociación en Participación. Unanimidad de 

cuatro votos, tomo LXI, p. 962, A.O. 6827138, Romero Ontiveros, Alberto. Unanimidad de cuatro 

votos, Informe, 4'. Sala, 1981. Tesis 186, p. t44. 

43.DAVALOS, José. Derecho del Trabajo I, Editorial Porrúa, Segunda edición, México 1988. p. 
215. 
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confederaciones de trabajadores o de patrones pueden solicitar la revisión de los 

salarios mhiimos en cualquier momento del curso de su vigencia (art. 57), y se 

aumentan las penas pecuniarias y privativas de libertad a los patrones que 

entreguen cantidades inferiores al salario fijado como mínimo general o entreguen 

comprobantes de pago amparando sumas de dinero superiores a los que realmente 

entregaron. 

~.- EL SALARIO MINIMO GENERAL. El articulo 91 de la Ley Federal del 

Trabajo señala: 

" Los salarios mlnimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de 

aplicación; que p·uedan extenderse a una o varias entidades federativas o 

profesionales, para una rama determinada de la actividad económica o para 

profesiones, oficios o trabajos especiales, en una o varias áreas geográficas." 

La disposición contenida en el art. 90 de la Ley, si bien tiene un loable sentido 

social, es de muy dificil realización, ya que la situación económica del pais no lo 

permite y el salario mlnimo general es insuficiente para lograr la satisfacción de 

las más elementales necesidades. Por este motivo el Estado ha adoptado medidas 

tendientes a proporcionar a los trabajadores las satisfactores de las necesidades, 

dentro de estas medidas está la creación de diversos organismos y mecanismos de 

carácter social como: 

!.- El . Instituto del Fondo Nacional de la· Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT) 

11.- El Fondo Nacional de Crédito a los trabajadores (FONACOT) 

IB.- La dotación de leche, para familias de bajos recursos económicos, por la 

Compañia Nacional de Subsistencia Populares. (CONASUPO) 

IV.- Diversas actividades sociales, deportivas y culturales 
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Este tipo de medidas aporta una solución, pero al mismo tiempo generan otro 

problema como es el de que el Estado destina para dichos fines grandes partidas 

prcsupuéstales. Una posible solución a tal problema podría ser un aumento 

sustancial en los salarios mínimos generales y un control efectivo de los precios. 

En las áreas geográficas será la que determine, a través de una resolución que se 

publicará en el Diario Oficial, el Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, en base. al dictamen que formulen y le 

proponga la Dirección Técnica de la Comisión (art. 557, llJ y 561,1). Las áreas 

geográficas son el marco de aplicación de los salarios mínimos ya sean generales o 

profesionales. 

3.- SALARIO MINIMO PROFESIONAL. De la Cueva define el salario mínimo 

profesional como "la cantidad menor que. pue.de pagarse por un trabajo. que 

requiere capacitación y destreza en una rama de.tem1inada de la industria, del 

campo o del comercio, o en profesiones, oficios. o trabajos es¡ieciales."44 

Los salarios mínimos ¡irofesionales regirán. rara todos· .los trab?jadores. de las 

ramas de actividad económicas, ¡irofesiones, oficios o trabajos es.peciales que se 

determinen dentro de una o varias áreas geográficas de aplicación. 

Los patrones buscan evadir el ¡iago del salario mínimo profesional y pagar tan solo 

el mínimo general, cambiando en la empresa, lll denominaclón.de.Ío~·ruestos 
- ' ., . ( . 

señalados como ¡irofesionales, o bien argumentando .que los'irabajadores no 

cum¡ilen con la totalidad de los requisitos o·funciom nece~~~iCÍs par¿:que su 

actividad sea considerada ~omo ¡irofesi~nal. De ahí que~est,~r~e:Buen iostenga 

que este ti¡io de salario se convierte en algo utópico. 
- ~-- ----.. ",.<· _- ·.:' -·;· :-:~ 

.-'·.- ·. _1· .·.- ..'_-;_.:_> 
4.- SALARIO INDUSTRIAL. El salario industriaL~s el que }e aj~sta al Hpo de 

actividades )' servicios caraclerlsticas . d~ las diversas empre~~s ~ fuentes de 

trabajo. Por eHo su.ele variar de un caso a otro. 

44 DE LA CUEVA, Mnrlo. Op. Cit. p. 2l2. 
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Existen multiples factores que originan esas variaciones; por ejemplo, el grado de 

preparación o conocimiento sobre determinados procesos de producción, el grado 

de responsabilidad necesaria para el desempeño del mismo, los riesgos en el 

desarrollo de las actividades, el esfuerzo que se requiera desplegar en el trabajo, 

etcétera. 

" Hay que considerar también que las variaciones en el salario industrial suelen 

originarse por la contratación colectiva, pues las negociaciones . de las 

organizaciones de trabajadores aspiran a obtener el salario remunerador, con base 

. en !ns peculiaridades de los trabajos en cuestión esto se refleja en los niveles de los 

trabajadores saláriales vigentes los pactos colectivos que, por otro lado, difieren de 

una empresa n otra." 45 

5.· EL SALARIO INTEGRAL. Se encuentra su fundamento en el articulo 84 de In 

Ley Federal del Trabajo que señala: "El salario se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en esp~cie y cualquiera otra cantidad o prestación ·que se 

entregue ni trabajador por su trabajo''. 

El salario integral, de ac~erdo con el .~rtic~lo 89, se utiliza para calcular el pago de 

!ns indemnizaciones, tom~ndo com~ has~ el qu~ corresponda al dia en qué nazca el . . .. ' .. , .. ,·. - ·- . .. ·' .. ' 

derecho, sin importar sise imlelll~iiara;'c~pfomÍe ~l'númem de dins .que inarca la · 

Ley o seincr~ment~rá,.~ .••.• ~. :~di~t;~ur:i~nv~~i~;); 'S./'. ' . . . 
':~>-,, -. ". 

El ~álnrlo ~s ~ti'd~r;chrideí~b~j~d~r, é¡Je si~mp;e debe 5¿i re;útinerad~ en dinero 

)' en espede, ya ~ue el trab~]~dor ccin io. q~e percibe, ~aes lo sufiéiente para 
- -- · .. __ -_, ~ -- - ,_ .. ,_ 

solventn.r sus gastos.· 

45 GARRIDO RAMON, Alena. Op. Cit. p. 81. 
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2.9 Capacitación y Adlestrmiento 

Este precepto de los trabajadores se encuentra en el art. 123, apartado A, fracc. 

Xlll que establece. 

" Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a 

sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el trabajo. La Ley 

reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los 

cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación." 

En el Diccionario de la Lengua Espal\ola define: 

"Capacitar: Hacer a alguien apto; habilitarlo para alguna cosa. 

Adiestrar. Hacer <li~str~. meñar, in~truir. 

Diestro. Hábil;. experto: en un arte u oficio. Sagaz, prevenido y avisado para 

mimejár los negocios; sin detenerse por las dificultades." 

El adiestramiento implica el desarrollo de las destrezas o habilidades para llevar a 

cabo una actividad determinada. La capacitación, además de la enseñanza teórico· 

práctica, desarrolla las actitudes del individuo, respecto de la tarea o actividad que 

se lleva a cabo. Esto le permite al trabajador elevar su nivel de vida. Proporcionan 

beneficios a las empresas porque tiende a elevar la productividad, y para la 

sociedad también es provechoso porque perm'ite que consumidores )' usuarios 

dispongan de bienes y servicios de buena calidad y de mayor demanda en el 

mercado nacional e internacional, lo que origina ventajas en las exportaciones. 

La planta produc.tiva será. más suficiente en la medida en que los trabajadores 

tengan mejor capacitación. 
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La Ley Federal del Trabajo le concede al trabajador el derecho que a su vez, obliga 

a su patrón a proporcionarle capacitación y adiestramiento en.su trabajo para poder 

elevar tanto su nivel de vida como la productividad. 

Esta capacitación debe ser de acuerdo con los planes y programas establecidas de 

común acuerdo por el patrón y el sindicato, as! como haber sido aprobados por la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

Los trabajadores y patrones pueden convenir en que la capacitación y el 

adiestramiento se imparte dentro 'o fuera del centro del trabajo, ya sea por medio 

del personal propio, instructores contratados para este efecto, instituciones, 

escuelas, organismos especializados o mediante adhesion a los sistemas generales 

que tengan establecidos o registrados en la Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social. 

La capacitación y adiestramiento a que se refiere ·el articuló 1.53-A de la Ley, se 

debe impartir al trabajador dur~te su Joa'iadÍi de ·trabajo ·a me~~s que por 

l.· Actualizary perfeééioritri-1~~ ~on~éiniientos:y habilidad~s deÍ.trabajador en su 

actividad;·. as( • com~>p~;o~ori:i~~ar l~fo~~ción. sobr~ ·la . aplicación ·.de nueva 
. <·>.~:· ,,. ,.-; ;'~ '"·''' ,~/--?.< 

· tecnolog!a, · ..• ;. '. >:.},;:)·: .. • ,,. , . ·.•·Y:.. . . 
11.~ Preparar al trábájadór pafo óciípar una' vácanié o puesto de nueva creación. 

··~--~;t~Jl~~~~~:~¡M.· 
:·, •. : .. -,'.'_'L-Y '.::'.::·? ~:~ -~: ~:~.~·· _ 

Un trabajador. de nuevo· ing;eib; que:reqúfora capacitación inicial para el empleo 
•••• ,> ,-;_.- - " ' ·,,, ~. ,· ,._ ' 

que va ocupar; prestar~ .sus :5érvicios: conforme a las condiciones generales de 

trabajo que rij8Jl lª ernpie~a. ·: . . .. 
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._' ·,, ' 

Obligaciones que tienen los trabajadores a quienes s~ le imparta capacitación y 
adiestramiento: 

l.· Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades qu~ 

formen de la capacitación y adiestramiento. 

11.· Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o -

adiestramiento y cumplir con los programas respectivos. 

111.· Presentar los exámenes de evaluación, de conocimientos y de aptitud que sean 

requeridos. 

Cada empresa constituirá comisiones mixtos de capacitación y adiestramiento que 

estarán integrados por igual número de representante de los trabajadores y del 

patrón, los cuales \'igilarán la instrumentación y operación del sistema y los 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento 

de los trabajadores. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, puede convocar a los patrones, 

sindicatos y trabajadores libres que formen parte d~ las ~ismns ramas industriales 

o actividades para constituir Comités NaciCJnales d~ Capacitación y 

Adiestramiento de tales ramas industriales o actividades. 
,·. ··. ' ' ,·::' .. ·: ,·.· .· ·.' 

Los comités antes mencionados te~drán las ~i-guientes facultades: 

. l.· Participa; en los requerimientos M capacitación y adiestramiento de las ramas o 

:actividades correspondi~ntes. . . 

,· 11.· Colaborar ~n In elaboración del Catálogo Nacional de Ocupacionesy en In de 

estudios sobre las caracterlsticas de la maquinari~ )' equipo en exisÍenci~ y' us~ en 

las ramas o actividades correspondientes. 

111.· Proponer sistemas de capacitación y ndiestrami~nto para' el trabajo, en 

relación con las ramus industriales o actividades correspondientes. 



IV,. Proponer recomendaciones de planes )' programas de capacitación y 

adiestramiento. 

V,· Valuar los efectos de las acciones de la capacitación y adiestramiento en la 

productividad dentro de las ramas industriales o actividades especificas. 

VI.· Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a los 

conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos 

legales exigidos. 

En los contratos colectivos deben contener cláusulas sobre la obligación patronal 

de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores de acuerdo con 

los planes y programas establecidos por la ley, )' dentro de los 15 dias siguientes a 

la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, los patrones deberán 

presentar ante la Secretaria del Trabajo )' Previsión Social, para su aprobación los 

planes y programas de capacitación y adiestramiento que de comím acuerdo los 

trabajadores han decidido establecer. 

Y para las empresas que no tengan contrato colectivo de trabajo, deben someter n · 

In aprobación de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, dentro de los 

primeros 60 dias de los años impares, asimismo, deberán informar respecto a la 

constitución y bases generales a que se sujetara el "funciónamiellto de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

Los planes y programas a que se refieren los art. 153-N y 153·0 debe~ cuniplir los 

siguientes requisitos: 

"!.· Referirse a periodosmayores de cuatro años 

JI •• Co~prender ,todos los puesÍos y niveles existentes en la empresa 

111· .•. Préd~~; las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el 

: adie;trin1Í~nto~ltoful ,de los-trabajadores de la empresa. 

: IV.~:SefüÍla; el procedimi~nto de selección, a través del cual se establece el orden 

•en ~ue s~rá1i c~pa¿itados los trabajadores de un mismo puesto o categoría. 

V.· Espedflca/~Inombre y número de registro en la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social de ·las entidades instructoras. 

65 



VI.· Aquellos otros que establezcan los Criterios Generales de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación." 

"La entidad instructora debe expedir las constancias respectivas, a los trabajadores 

que hayan aprobado los exámenes, debiendo ser autentificados por la Comisión 

Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, haciéndolo del 

conocimiento de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, por medio del 

Comité Nacional y a falta de este por las autoridades del trabajo."46 

Una vez implantado un programa de capacitación, si un trabajador se niega a 

recibirla, porque considera que tiene los conocimientos necesarios para el 

desempeño de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar mediante 

documentos dicha capacidad, presentar y aprobar, ante la entidad instructora, el 

examen de suficiencia que señale la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

En este último caso se le extenderá al trabajador la constancia de habilidades 

laborales. Dichas constancias son los que el capacitador esta obligado a 

proporcionar y con la cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un 

curso de capacitación. 

Los trabajadores y patrones pueden ejercitar individual o colectivamente las 

acciones que deriven de la obligación de capacitación y adiestramiento senalado en 

la Ley Federal del Trabajo. 

El sindicato tiene la obligación de fomentar a la clase trabajadora, todos sus 

derechos y obligaciones que · Ia propia Ley establece, vigilar y atender los 

problemas de los trabajadores, en caso de despido, aumento de salarios cuando un 

trabajador tenga mas de un año etc. Ya que el trabajador es la fuente principal de la 

producción de la economla; 

46. GARRIDO RAMON, Alena. Op. Cit. p. 40. 
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CAPITULO 1I1 

OBLIGACIONES DE LOS SINDICATOS. 

3, I Personalidad Jurldica Sindical 

-La Ley otorga·() ·reconoce la personalidad jurídica al sindicato, asociaciones 
profesionales; ~\c,;·y como se puede observar en: 

a) Articulo Í 23 'apartado A fracción XVI de la Constitución. 

bl 'Artlc~lo 374 ele la Ley Federal del Trabajo, 

. c)Artlculo 25 fracción IV del Código Civil. 

.. Como podemos . ver, el sindicato es una persona moral reconocida por los · 

ordenamientos jurldicos al igual que las demás personas colectivas no tuvo su 

ci;igen en uria. ficció-n de derecho, sino por el contrario, el derecho -nci hizo sino 

reconocer a la asociación profesional que existía como una realidad,' creada por los 

trabajadores para satisfacer las necesidades de estos. 

De lo anterior obtenemos como conclusión, que los sindicaios·;.sonas~ciaciones 
formadas por la consecución de un fin y son el resultado, d6~rg~rite; ne~esidádes 
de un determinado grupo o sector social, para alcanzar l~ d~bida re~un'éración a su 

única fuente de ingresos, su fuerza de trab~jo~ yacabf; éori.1~ expi~tación deque 

era objeto, surgiendo as{ una nueva reatiétid s~~·i~L~~~.~.~nf~~ritnria al Estado 

Burgués existente. ,.-, "' · :_,; 
.,,-. 

Ahora expondremos la opinión de l101~bie~ d~ct;inar~i~ i~Úecto d~ la personalidad 
jurídica del ~indica1;: > ./; ; ·- --. . ' < • . · . -
El Maestro Albérto Trueb~ UrlÍina afirma que "el. sindicato goza dé personalidad 

jurídica y social par~ la defensa de sus miembrós y para obtener l~ cel~braCión del 
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contrato colectivo de trabajo, desde el momento en que obtenga su registro. 

Tratándose del registro automático, si la autoridad no expide la constancia dentro 

de los tres días siguientes al requerimiento sindical, la personalidad del sindicato, 

para todos los efectos legales, se comprueba con las copias selladas de la solicitud 

de registro del requerimiento",47 

Considera Trueba Urbina, que los sindicatos gozan de personalidad jurldica para 

todos los efectos que le son propios conforme a derecho del trabajo pero siempre y 

cuando haya obtenido su registro o bien hayan solicitado y por cualquier causa no 

hubiese sido registrado. Proclama que su teoría integral impulsa el derecho de 

asociación para el efecto de que el trabajador se integre al sindicato, sin embargo, 

de lo expuesto con anterioridad, no nos percatamos de que fonna limita sus 

posibilidades de actuación frente a las autoridades y agremiados al someter el 

nacimiento de la personalidad jurídica del sindicato al registro o por lo menos a la 

búsqueda de este. 

Eusebio. Ramos, al. trat.ar este tema manifiesta "que la personalidad jurldica n_o es 

•·concesión qÜ~ él Estado puede otorgar o negar a su arbitrio, sino que se impone 
.. ,: .. , .. ·\ :'".'- '., 

P.or el derecho, pÓr ~nde éÚegistro sindical no es creador de la personalidad 

· jurldicá,' porque; é~ta se en~uentra fundamentada en la propia Constitución P~litica, 
y mellos•'es creador de ,la .existencia del mismo sindicato porque é~te es una 

. realidad soéial, El registro sirve para "autentificar" la existencia de la aso~fación, 
. · ia'cuai'debéra funcion~ al amparo de la Constitución."48 ... 

iconside~amos q~e· sf bien es cierto que la personalidad la atribuye 1'á Ley y no Ía 

· 'nutoridad.°'támblén. es cierto ~ue existe. una separación e~tre la personalidad 
'• ·' ·,-- ' . '• .·•: --· . .·' . ; 

··jurídica 'del·. sindié.a~o qü,e nace·. del· acuerdo de 'voluntades de trabajadores o 

·· patrónes y: su ~apaéidád .de ,obrar; I~ cual es otorgada por el Estado a través del 

. 47TRUEBA UJIN~, Alberto. Op. Cit. p. 369. 
48 RAMOS,· Eusebio. Derechp Sindical Mexicano y las Instituciones que Genera, segunda edición; 
Cárdena~ Editor, M.éxlco .1978,,p. 72. 
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Mario de la Cueva, al analizar este problema define que la personalidad de los 

sindicatos nace desde su constitución, de tal suerte que "el registro es únicamente 

el elemento que sirve para autentificar la existencia de derechos y obligaciones, 

siendo la constancia, para afirmar que el sindicato es una personal moral."49 

Nestor de Buen, señala "que la personalidad jurldica la tiene el sindicato hasta que 

esté legalmente constituido y que el registro es un medio de control estatal sobre el 

sindicalismo, menciona que el registro constituye precisamente una condición 

suspensiva cuya realización pone en juego la capacidad de ejercicio de los 

sindicatos y la de representar a sus socios. "50 

Rodolfo A. Napoli expresa "que la personalidad es una calidad espec!fica de 

capacidad jurídica que pueden llegar a tener las asociaciones profesionales de 

trabajadores, suficientemente representativas o más representativas, para asumir la 

representación ~· defensa de los intereses unitarios y sintéticos de la categoría 

profesional. La adquisición de esta personalidad a través del registro, le otorga a la 

asociación ipsofacto, el carácter de personas jurldicas, pudiendo ejercer y contraer 

las obligaciones que las leyes determinen."51 

Con las posturas vistas, obtenemos como conclusión que ;t sindicato adquiere 

personalidad jurldica desde el momento en que es constiiuicto:por un grupo de 

trabajadores, toda vez que desde ese momento comienzá a fü~~i~ ~~mb tal, 

3.2 Capacidad del Sindicato 
. ' ·, ~ . . , .~ ~::'.:, - ~ '. · . 

. Como_se'ha manifestado, el sindicato es consi~erado;p;rsona ~oral ~iempre y 

cuando esté debidamente constituido, y de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo en 

su artículo 374 se habla de su capacidad y que a la letr.a dice: 

49 DE LA CUEVA, Mario. Op. Cit. P. 349. 
50 DE BUEN LOZANO, Nestor. Op. Cit., p. 725. 
51 NAPOLt, Rodoifo. Derecho del Trabalo y la Seguridad social, .Editorial Ley. 4'. Edición. 
Argentina 1969, p. 381. 

69 



"Art. 374, Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen 

capacidad para: 

1.-Adquirirblenesmuebles; .·· ·. •. 1 ::'>: 
ll.· Adquirir bienes irunuebles destinad~s l~edia~~ ~ .dÍscre\amen\e ~I objeto de 

su institución; ··.e .~ ·; : '' · 'f . 
iil.· Defender ante todas las autoridade~' ~us'''dére~lios i. eje~~iiai l~s acciones 
correspondientes". . . , :.;:··;·;-\/'..(-'·,~~ .. -, .. -;_."\':, ,:_,,,-, ... -~ 

- · - '- :'.·.' ·.'.:.i. \ :;.>: ' ' ,,•: :·:),~':'_..~ i ,-, J • 'e·::<,..; 
.: ~~-:•', - -·,·;.'.'»> :: 

Si se aplicara estrictamente In] pre~e~to, s~ ~sl~rl~ m~s bi~ri Hlllitando la capacidad 

de los sindicatos, ·y lo. cierto• e~' que. su capacldlld j~rldicá les· permite realizar 

negocios jurldicos que exceden en mucho lo permitido en In Ley, 

Nestor de Buen considera "que al intentar el legislador establecer de manera 

especial atribuciones n los sindicatos, incurrió en el error de limitar sus facultades, 

pues hubiera sido suficiente precisar que además de la realización de los actos y 

negocios inherentes n su naturaleza, están facultados para llevar a cabo lo que 

autoriza el articulo 374. 

Por ende, si nos apegáramos rigurosamente ni contenido de el articulo )'íl 

mencionado los sindicatos no podrían celebrar contratos como ar.rendainrios, nide 

trabajo con personal propio; ni celebrar ningún otro negocio jurldico;fncluidos ·ios · 

contratos coleétivos de trabajo con patrones, y por tal situación I~ iimiÍ~ciones 
res~itarlan intenÍiinables. . . . . . 

';o:·<~:);:··· 

·,··-

La Ley Fed~r~Í delT;~ba)ci e~ su nrÍlcul~ J78 menciona: 
'· .- ., :: . ', , .. ; - ', ::< '~'-'. . 

''Art. 378,· Queda prohibido n los.sindicatos: 
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l.· Intervenir en asuntos religiosos; y.. 

11.· Ejercer la profesió_n de comerciantes como ánimo de lucro". 

La fracción primera es una consecuencia de nuestro pasado, y por otra parte al 

elaborarse la Ley de 1931, acabada de concluir La Guerra Cristera que costó 

mucha sangre al pueblo; y por tal consecuencia México no puede permitir la 

intervención de la Iglesia Católica en la vida polhica del pals, sin exponerse a 

nuevos conflictos. En cuanto a la fracción segunda, sin duda los sindicatos pueden 

verse obligados a realizar algunos actos de comercio, lo que esta permitido por esta 

fracción, pero esos actos, cuya prohibición harla muy dificil, para no decir que 

imposible las relaciones sociales de los sindicatos, es algo distinto al ejercicio de la 

profesión de comerciante con ánimo de lucro, que los desviaría de su misión 

fundamental, porque es una de las fonnas de actuar del capital. 

La Ley es muy clara al establecer las prohibiciones a los sindicatos, y de ellos 

depende el acatarlas, teniéndose que someter -a lo procedenie en caso contrario. 

3.4 Obligaciones de los SlndÍcatos ,_ ., ::. - -
'. ,, ,., ·'" 

La· organización si~dic~l- ~~ij~\¡¿· 1~ coi;iú~iclricÍ cle _ in;ereses y de aspiraciones 
·, -,, .. , ' 

latentes_ en cacla"unajde_llis clasés'·_sodaies que -int~~i~ií~1i _en_~! fe~óineno 
económic~ el~ 1i p;Ócluc~Íó~~~pit~li~Ía /oore;o; : - • ·_·.; ··~·-·- • .. . .. - ,-. .. . '-· .-· ... - -· -' .. ,.. ' ·:- '- . ~- ; . - ,.· - ·, ~ 

L~ asociación olirerase encuenfra 'en lanecesidád qiie fo clase trabajadora' tuvo que 

ag;upar~épa;~d.¿~;~~~/.~u~ 0d_~~:cf~~fr~~~~·f1~~~~~l~t;cl~;es: Y·• . , ' ' 
,·, ~~'-; .;·: ,,· ;- ., ,..,-,,-'e;. '. ~;· "«' '· 

"Tanto_ los obreros · cofrlo •los' erripresario's tendrán derecho para coligarse en 

defens~ de_ sús ' ri~~~cti~oi intereses formando sindicatos, asociaciones 
- -.: _ .. 
profesionales, etc:'~. 
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La Legislación de Trabajo señala taxitamente los requisitos que considera 

necesarios para la constitución de los sindicatos, tanto obreros como patronales, 

locales o federales, siendo forzoso su cumplimiento de la manera más estricta, para 

la eficacia juridica del acto administrativo, 

Estos requisitos son de dos clases: de fondo y de forma 

· Los requisitos de fondo, se derivan de las disposiciones que definen al trabajador 

como la persona fisica que presta a otra, fisica o moral, un trabajo personal (art, 8) 

y el patrón como la persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores. (art. 1 O) 

La agrupación debe tener por objeto el .mejoramiento y defensa 'de 1dJ:inteieses 

cómunes de los agremiados (art. 356). Ad~más por disposi~ió~ eipr~~a del a~iculo 
364, los sindic~tos deberán ~star constituidos con vei~Íe ti~b

0

aJ¿d;re; é~ sen.icio 

-activo.o con tres patrones, por lo menos. 
- - - ' '! -- - - ~ - - --- - - -- .· _ .. 

Nuestra Ley, en su ard~ulo 362i con~ed¿ eld~recho. de ~soc.ia~iÓn ob.rera a los 
• ' • ' ., - - • ' ., ",> • ',•, ~· • ; -

nrnyÓres de catorce años; y sólo pueden participarén' la adlllinisfración y dirección 

del sindicato .cuando tengan más dé dieciséis añ.os (art. 372).-··· 

Los extranjeros también podrán ser ~iembros de los sindicatos nacionales, pero no 

podrán desempeñar pue'stos en la directiva de la agrupación (art. 3 72). 

Los_ requisitos de forma, estos se puntualizan en el articulo 365 de la Le)' y los 

constituyen todos .los actos encaminados a formar el sindicato, expresados en la 

_documentación que debe enviarse por duplicado, a la autoridad que conozca de la 

solicitud de registro: 

Es obligación de los sindicatos registrarse en ia Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social en los casos de competencia Federal y en Juntas de Conciliación y Arbitraje 

en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por duplicado: 
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"l.· Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

11.· Una lista con el número, nombres y domicilios de. los patrones, empresas o 

establecimientos en los que se prestan los servicios; 

III,· Copia autorizado de los estatutos y 

IV,· Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la 

directiva." 

En la tramitación del registro de los sindicatos, s.egún in naturaleza local o federal 

de estás, surge la competencia de las Juntas de Conciliación )' Arbitraje o de la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, lo cual quiere decir que la llamada 

Jurisdicción voluntaria es una forma de participar de la actividad del Estado, 

ejercitada unas .. vec.es por órganos jurisdiccionales y otros por . órgano 

administrativo. Por otra. parte, los sindicatos puedén existir de hecho y el .registro 

produc~ tan solo_ determinados efectos jurldicos. 

Pero cualquier~ qÚe seá el órgano que intervenga en el registro, nos encontramos 

· 'énpresenéia d~ a~io~ administrativos y asi lo reconóce la Suprema Corte de 

J~sti~ia dé la N~~i?n•. al sostener que para el registro de una organización sindical 

se sigue un pro'cedimiento meraméntc administrativo, que consiste en la debida 

c~mprobación, ·dnt~ l~s autoridades competentes del trabajo, de los requisitos que 

In ley e~ige p~ra considerarla constituida. 

,' ,: ,'·.:·,·- ':_' .··.· ; 

.. Los qu_e te~gan_ la repiésentllción del Sindicato, ekctos en asambleas están 

obligados á' presentar uiia solicitud escrita acompañada de la documentación 

duplic~daa qú~ se ~eli~r~\1é1~l11036S de la Ley, ante la autoridad que tenga 

competencia jiiÜ-a:•prricticar e( regist;o, . Dicha documentación constituye los 
requisito~de fo~a.}-. ' ' , · ... ·· ... , 

Las Ju~tas L~é~le~:.d~ 'coócniaclón y Arbitraje y la Secr~taria del Trabajo y 

Previsión Social,: re~p~ctiv~níe~;e, ~u~~dÓ .conozcan de in. solicitud de registro 
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deberán practicar las diligencias que sean necesarias, a fin de investigar si se han 

cumplido los requisitos legales de fondo y forma. 

La practica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, constitutivas de. formas 

procesales para el ejercicio def acto administrativo de las mis~as, en . lo que 

pudiera denominarse jurisdicción graciosa, se concreta a enviar un ~ctuado del. 

tribunal a fin de que investigue y levante acta de tódas las ·.clrcunstíínCias 

relacionadas con la organización; es decir, el actuario deberá Í~vesltg~r ~¡ i~al y 

efectivamente se trata de trabajadores, en que lugares presten su~ se~lcios, visitar 

las empresas y obtener datos de este respecto. 

También es práctica constante el indagar en frentes Imparciales y por todos. los 

medios que estén al alcance del actuario o inspector del trabajo, que también 

pueden practicar estas diligencias, cerciorarse si la organización de resistencia 

obrera es de las que se conocen con el nombre de "blancas", se considera que 

tienen este carácter. los sindicatos que no están fundados en un franco espiritu' 

clasista de los trabajadores y que su constitución obedece a maniobras patronales. 

Una vez realizadas estas actividades por los funcionarios a quienes se 

encomienden las investigaciones de referencia, se pasa el expediente, con toda la 

documentación respectiva, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, para que ésta 

dicte la resolución correspondiente, ordenando o negando el registro en su caso. 

Comprobados todos los requisitos, se pasa el expediente al Secretario del trabajo y 

Previsión Social, con el objeto de que dicte resolución acordando la solicitud de 

registro, ya sea favorable o desfavorable, según los datos que arroje la 

averiguación. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, una vez que haya 

registrado un sindicato, por disposición expresa de la Ley, está obligada a enviar 

en tanto' de la document~dón a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

La intervención de las Juntas de Conciliación y Arbitraje nos parece más indicada 

que la de la oficina de asociaciones de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
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dado el carácter de acto de jurisdi~ción voluntaria que se atribuye al registro de los 

sindicatos. 

Las resoluciones que dicten las Junias de ConclliáCión y _Arbitraje o la Secretarla 

del Trabajo y Previsión Sociál; en :'q~~ se dé~ ~o; c~tnpr~bÍÍtlo~ los req~isitos 
legales para el registro de 10-s~i~cU¿~ícis}eri'1as~ue·p~dÍá~ ~preciar pru~ba's en 

. ., .. ·· .. ,- . ... , . 
conciencia, tienen el _carácter 'ele cle~niiivas, pero no conslituyen lauclos. 

Los burócratás, co:~ el~~entos integrantes .de la clase obrera, también tienen el 

derecho de asociación profesional para formar sus correspondientes sindicatos, 

conformé a lo dispuesto· en la fracción y del apartado ·B) del articulo 123 

constitucional, concebida en los mismos términos de la fracción XVI del apartado 

A) del mismo precepto fundamental para la defensa de sus intereses comunes. 

Es decir, que por los dos apartados corre la misma sangre social a la luz de nuestra 

teorla·. integral del derecho_ del trabajo. También la reglamentación de los textos 

constitucionales es idéntica. (Art. 356 de la Ley Federal del Trabajo y Art. 67 de In 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado). 

El registro de lcis sindicatos burocráticos ante el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitra'je, ~s un ~~'.6 administrátivo de éste, en los tém1inos del articulo 72 de la 

Ley Federal d~ los Tr~bajíidorés ~!Servicio del Estado. . 

·· Lai._sinclicat~;· rcgist~ad~~ goza'n de· personalida'd'jurlcÍico,s?~ial).s~~ 'relaciones 

con el -Esiado n~ 56~ p6b1Íc~~. sino sociálcs, pues la sinclicalizaCiórl,olirerá como la 

.~s:~~;ii~~~~~i,;;t.~~;;~~~,;~t:jz;::. 
cualquier. soci~clad civil'o',JÚcicalltil,, ~~e.s)a fepresent,ación .·deí' sfoclicató puede 

cel~brar no so1~'C:on;r~t~~--~¿Íe~li~6s de t~alia]ci o-·~o~t;~i~k l~y; ~i~o t~mbién 
civiles. ); Ínercantile( y, '.p¿r C?'~sÍg~lb~t;; pued~ éj~r~iiar acciones ·laborales; 
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civiles, mercantiles y adminlstrativlls, que tengan relación con el objeto y 

El articulo 377 dela Ley Federal del Trabajo dispone: 

Art, 377,"Son obllga~iones de los sindicatos: 

·!.- Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, siempre 

que se r~tieran, ~xclusivamente, a su actuación como sindicato . 

. 11.: Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, dentro de un término d~ 

1 O dlas,· los· cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, 

acompañando por duplicado copia autorizada de las actas respectivas; y 

111.- Informar a la misma autoridad cadn tres meses, por lo menos de las altas )· 

bajas de sus miembros." 

Este precepto que se menciona es básicamente a dar il1fonnaciólÍ"8Ías~uióridades 
de la Secretarla del Trabajo, por lo cuai propongo nnexár u·~·Artléu1ci·377.Bis. en 

- . ¡' "-1" ···º•. -

dotide el' sindicato tenga obligaciones con sus'agremiádos, el c'úal se n1enciona lo 

siguiente: 

. k. QÍ1e. todo~: sus i~t~~~arite~ • qt;; fo~nari ~r siÍ1dic~io, sean los mismos 
;'.;.: 

trabaJadorés. ''· ,, •,;•: , 

11.-Los iril~!lta~tes-tjÜ.; 'c6nro;;;ian~1.si~didato,·tengn~ p~r.ta méntis educación ·en 

., mate;ia sindÍ~~I. P?lÍÍic~ y administrativa y q~e éon~zcan lo ~u~ ~si~blec~ la Ley, 

111.- Que IÓ~ -si~i:!lcatos tengan reconocimiento y. registro anúi ·la~. autoridades 

co;espo~die~tes, p~ra poder c~mprobar ¿nte su~ agrcmi~d~~ y e~ici/~ep~edan 
nfilÍ~r. .· .. \-~: : 

,.,, . , .... ,. 

IV,: Cuando una persona ingrese a trabajar, deberá obtener .su registro en el 

sindicato parn poder estar afiliado y obtener sus derechos que Í~ .corresponde. 
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V.- Representar al trabajador, cuando se presente un conflicto laboral dentro del 

trabajo, ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando sea necesario. 

VI.- Que el Sindicato procure la estabilidad del trabajador, como elemento o fuente 

principal de producción. 

VII.- Que el sindicato procure todos los derechos que la Ley les otorga a los 

trabajadores. 

VIII.- Procurar que los horarios se cumplan durante sus ocho horas de trabajo, y 

que en ningún caso el trabajador se vea obligado por el patrón a trabajar más, 

siempre y cuando sea decisión el propio trabajador. 

IX.- Procurar la integridad del trabajador dentro de la empresa cuandó:se trate de 

actividades peligrosas o de alto riesgo y principalmente dotarlos' ·de équipo 

necesario. 

X.- Procurar a cada trabajador que reciba su pago semanal, .su .s~guro_'de vida 

cuando sea necesario, inscripción al IMSS, que . reciba: sus prest~~i.Ó~es; por 

ejemplo en la participación de las utilidades d~ cada afta y_sirío'se cu~pÍle;á ese 

afta se i~ pagué parte proporcionaC .· • ·.. -_ , J} ~r-,- ~· ' -'' 
XI.- Procurar que.· los men~res ; mujeres· em~ár~rid~s t~~g~~· .. ~~t~bÚiÜd 'en su 

. .· '· --···:.-: ·_ ·' .. /~' ·.: ·: .. :; :. --~-"··~><:;_; ·>:;:J:.. :.':·;.~,·.:.'" :¡;··:-:: ... :. ;::,:~".i, ~-:'" 

trabajo y no sean despedidas< por el patrón; en .el cas~de las íllujer~s em~arazadas 

que se. lesotorg~e susi in~apai:Íd~de~ ;~te~ f J~~~Jé~·:P~~ luisa.· ~~l~er 'a ser· 

reinstala'das a su ;rabaj~.. X.; · ' ' ' '~ ·: . >; ' ~ / ·· .·.' 
XII.-. Proporci~nar ·eiticiülos, re~il;'i¡ji~n~a~/'?~105;: tr~b~jado~e~,. impa_rtir 

capacitación y adiestramiento y q~e sean pagadas>' < • ; .· . 

XIII.- Procurar q~e eÍtrabajadór persib~ ÚJ1 salario .ju~tÓ,\1~ acuerdo a su 

capacidad y que h~y~ sistemas de escalafón para.que pueda ~e~ibirot;~ salario. del 

quée'staapercibiel1do. Con el fin de qUe pueda saÚsfacef s~s pri01eras'n~c~sidades. 
pan!' asegurar su trabajo y a su familia para una existencia decorosa: ' . 

XIV.-Procurar que todo trabajador sea trat~do igual ani(tod~s; que tenga las 

;;,ismas oportunidades que otro trabajador, y que 'no exist~ la disc~im,imÍción que 

pueda perjudicar su persona". 
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Como se puede observar en este Articulo es practicamente derechos que señala la 

Ley Federal del Trabajo, con el anexo de este articulo el Sindicato se ve obligado a 

cumlplir con sus agremiados, y en caso de que no se cumplan estas obligaciones , 

sus agremiados puedan demandar, 

Así como la constitución de un sindicato requiere de la voluntad para que este se 

conforme, también es necesario el objeto del mismo, o sea la tarea hacia la cual irá 

encaminada la conducta de los miembros de la organización. 

El objeto de los sindicatos esta primeramente establecido en la fracción XVI 

Apartado A del artículo 123 de la Constitución, que dice: 

"Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho p.ara éoaligarse en 

defensa de .sus respectivos intereses," formando . sindicatos ·~Y' asociaciones 

profesionales, etc.", 

Por lo que hace a la Ley Federal del Trabajo arnpHá el objéici'al estabfocer: 

"Art, 356 Sindicato es la asociación de trabajadores O patrones: c~nstituido para el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos int~re~e~; •. 

Es de suponerse que ambos preceptos aI hablaÍ' , tant~ , de: obre;~s · como· de 

trabajadores. lo hacen en forma genérica del hombre como é~peciei h.uman~. pero 

nosotros podemos entender que se refiere por ende i~~blé~ a)amuj~r aunque no 

se le mencione, pues la Ley no tiene ningu~i pr~hÍbició~\;~r~ que ia ~mujer se 
integre a un sindicato. . .. . . :. '{ • '. . ¡>: i\ . 

Entonces "el primordial objetiv
0

0 de los sindi~~;CÍ~s~rá el<~st~Ji~, ~e]ora~iento y 
- -·· ... , .. __ ,..,.,., . ·-· - .. , ,·. 

defensa de sus respectivos intereses; o de las cÓndÍciÓnes de trabajo,' y no podrá 
' -- -, '''"'" - ., ··",:." . ' .... ,. . . 

derivarse de su actividad a otra que 'no sea el expresado en la Ley."52 
- - • t'' ' 

52 GUTtERREZ VILLANUEVA, Reynold. La Constitución de Jos Sjndlcalos y su Persona!ldad 
.!l!dl!kll. Editorial Porrúa. Segunda edición. México. 1990. p.86. 
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Se desprende que los sindicatos pueden participar en la vida pol!tléa del pals, pero 

no como objeto, sino como metas coadyuvantes o s~cundarlas''de pri~clpal, o sea, 

lo dispuesto en el articulo 356 laboral. 

En la práctica es frecuente observar que en ,la',m,ayorfá'de:,Ías .ocasiones las 

organizaciones sindicales más que défender; ~~tucÍla/y 'n\~j~;ai los inieresesde sus 
. - - . "' ~ - ·. . . . ' 

agremiados, se dedican a comerciar con sus de;echos y.~ utiÜiar la as<Jdación para 

alcanzar altos puestos dentro de la polltica, 1~ qÚe ,~qÚl~alé a mediatizár el 

movimiento obrero 

Para concl,uir podemos decir que el objeto de los sindicatos es la defensa y 

protección de' los intereses económicos y sociales de sus agremiados por lo que se 

, insiste que el sindicato no debe perderse, en buscar intereses más allá de los que en 
' ' 

principio debe proteger, con el fin de no salirse de la idea bási,ca por lo cual dio 

comienzo la constitución de la organización sindical: LA JUSTICIA LABORAL 

Y EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 

, 3.5 Dh•crsos Tipos de Sindicato 

r:ie acuerdo con las disposiciones legales, ei~indicaío , persigue: como finalidad . . . . .. . .. ·,. '·" ···. ·-. ··, .. 

diiecta'd mejoramiento y defensadelos trabajíulor~s;·que son quiénes realmente 

'neéesitari' de' I~ unión' par~ diitene~ poi' .ri~d¡~;d~ eii~ el ~éjo;amiento .de 'SUS 

condiciones de trabajo y éle.sü ési~rid~i'clevi~ r;{onÓmic~ y: social; sin embargo 

nuestra· legi~Íación no ~x;i~n·d~. ~~a ~úl~~ti~~' i~~dé~~\'i d~f.~i~di~álismo obrero 

hacialacla~epatronaL \' :):D:·;~;;i'>'.':',·· ~ 
: ...... -~;;·:::-'<'' ;o'~;_,~:/;:~ :_:~> ú';:',~ ~: __ ·: :, ·.; 

Ahora hablárem~sde lo~ diferent~stip~sd~·~ind\c~t~sqlle nÜestra LeyFédéral del 

Trabajo nos estableéti ~n sú0

artlcllló 360; ~id; ~l~siÜc'a de la~slg~ie~te maneni: 
-r.,_,,. -·--·-,'·l·:·: e;~:_._,_ -

Los Sindicatos de Trabajadores p·~ed~n ser: Gre~ial~~ d'é empresás, de industrias 

nacionales d~ industria y ~fl~ios varios. 

ZSTA. TESIS NO SAD! 
DE LA. BHH~H)'rEC/\ 
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1.- Los sindicatos Gremiales, estan formados por trabajadores de una misma 

profesión, oficio o especialidad, independientemente de que laboren para diversos 

patrones, tal es el caso de los sindicatos de plomeros, pintores etc. 

2,- Los sindicatos de Empresa, que son los formados por trabajadores que prestan 

sus servicios en una misma empresa, a una unidad económica de producción o 

distribución de bienes y servicios por ejemplo; el sindicato de trabajadores de 

Muñecas Grace, S.A. 

3.- Los sindicatos de Industria, que se integran con trabajadores de dos o más 

empresas de una rama industrial determinada, como por ejemplo, el sindicato de 

trabajadores de la construcción. 

4.- Los sindicatos nacionales de industria, que se forman ·por trabajadores de 

·diferentes actividades dentro de una o más empresas de la misma rama ·de la 

industria, pero que comprendan dos o mas Estados dentro de nuestra República; 

puede mencionarse el caso del Sindicato Nacional de Trabajadores Metalúrgicos 

de la República Mexicana. 

5.- Los sindicatos de oficios varios, que son los formados por trabajadores dé 

diversas profesiones al servicio, incluso de patrones diferentes, en el caso ·de _que 

existan menos de 20 trabajadores de una misma especialidad en el municipio 

donde se pretenda registrar al sindicato. 

También en el ordenamiento legal del trabajo, .en el articul~ ~57,que·.tanto los 

patrones como los trabajadores tienen derecho á formar·sindicatos'siri que haya 
.. ' ·- ,·, . "'"' . ' 

necesidad de autorización previa, Ef articulo 358; dieé: ( ; ( > 
-.-.~ :· >. ::~ · .. > 

,,·. 
"A nacÍi~ se~u~deobligaf afor;á;~~r1;';¡~é~~sí~cll~aÍÍ>8' a n~'rom;ar~~rte de el"· 

' ~ ,.>, ' ,·, ",;· _.' :·'.! -;'.'.~' "::-;.·'~', ·,", 
'.·:.:·_. • f • •• -.~-'. .,·,. - -:·.' :' -:~:)-.' -

El art: 361°estabÍece ··L~s Sindicatos de ~i\r~ll~s p~~de~~~r: 
• - • • ,.· :. '.-:' .·' • : • . ; i -; : ~ -,:-; ·:·~·: :·.-.;.,. 

1.- Los formados por patr~nes de urí~ o ~~ri~~ ramas de actividades y 
. . . 

11.- Nacionales, los formados por patrones de una o varias ramas de actividades de 

distintas Entidades Federativas." 
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El art. 363 dice:" N,o pueden ingresar en los sindicatos de los demás trabajadores, 

los trabajadores de confianza. Los estatutos de los sindicatos, podrán determinar la 

condición y los· derechos de sus miembros, que sean promovidos a un puesto de 

confianza." 

3.6 Los Estatutos 

Los. estatuto~ son\ ~quellas normas. fu~damentales que regirán la vida de lcis 

sindi~atos, una ~ei ~p~ob~dos por la Asaniblea. . ''· .· ,. ·· .. ' - .__-·. -. " 

Tarnbién.se.¡iuede decir'.q~eO,so~ la expr~~i~ll e~la§uál.sedebe. organizarse el 

sindicafri, ~stabl.ed~ndo:~.·~~ yéZ.)as'~rgi!J¡os,qll~l.o ~~rn1a~ ~/las "atrib11cicmes de 

cadauticicte'énos:.só~'ei ·i11n;~y molar cÍe i(asoc1ií"c1ón'sf~dicai y•esián marcádos 
por la Le)';·;\ .-:;.··~··" '·_~:,~':'.,;~~;i~-·" -~,·~~ .... .',:" ~<'.~:- t\;;:. :-:· '"e ·, ·- .; . ' · -

- . ,_ :- _) .}.;,'.·?.S~-.-(:!.~s·-. -::,·-.: . -.. -.J __ ~;·>:,:t1.~\ = ·"·~· ': -;· :>--1 ·--- ~;,:-, 

. :sqj~t.~~~~l~~ii~~~i~Jfü~~~= 
;·_ "<< ( .. -.. )" -~-_;:,·.:::· .... · .. , ¡ ·, -<'>.\~':· ... > 

··-:::. ·, - -

"E~ cuanto a tales estas cláusulas, el legislador deja eri cinnpleta libe~ad a los 

sindicatos para darles el trato que. ello.s consid~r~n. ~de~u~do. y·. se pueden 

mencionar las mas importantes: 

"l.· Denominación; que es.la que Íos distingue'de los demás': El siridi~ato debe 

llevar un nombre que sirva para distin~ui;lo'. d~ ~tia pei~aÜ~i ~u;éte ·~doptar •el. 
• ' . - .. - ,-- - ~-·""' - • ... -- ~-, 0-,,. .• -='. ···- -- - - . 

nombre o denominación que mejor lepare,zda~ pero ~~· sugie~e ~dopt~r unnotnbre 

que exprese la naturaleza de la asociación.;,; 

11.- Domicilio, será el lugar donde se establézca l~ administración del sindicato, o 

sea la sede de actividades jur!dicas de la asociación gremial, para una pronta 

localización .... 
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llJ .• Duración, faltando ésta disposición se entenderá constltÚ_ldo el sindicato por 

tiempo indeterminado,.,. 

IV,. Condiciones de admisión de miembros; el ingreso del trabajador al sindicato, 

suprime derechos individuales para anteponer los de asociació~, y por tanto existe 

una preferencia por los intereses colectivos a los intereses individuales, y por ende 

el sindicato -pllede, libre~ente aceptar o rechazar a cualquier trabajador que desee 

pertenecer al_ gremio, si no cumple con las condiciones que la organización 

señala .... 

V,. Obligaciones y 'derechos de lo~ asociados; las obligaciones se resume como: 

cumplir el derecho . de -- la_ co~unidad, especialmente las normas estatuarias y 

reglamentarias. A título enunc
0

iativo se indicaran las siguientes obligaciones: a) no 

realizar acto alguno ~n perj~i~io dé la comunidad, b) cumplir con los deberes 

paralelos a los de los ~iudadallos, e) aca~ los acuerdos _de las asambleas y de la 

directiva, dictados en los tén:;;inos estaiüário's, d) pagar las cuotas sindicales 

ordinarias.... ' _/ • 
... ·)·~.:';.::" 

Por lo que respecta a i~s derechos ele I~~ asóci~dds, puedéndividirse en directos y 

en reflejos._ L?s __ •;rim~r~~ 'd~rlv~n~el;cl~~~d~o' esiatÜario,,lo~:~de--·los 'b~neficios 
iogradós por_la __ a~iivÍd~d-~e-(~~si~dic~t~s~~~-l;m;~'I'~~ ~~i~nd6s ,so~ pmro~~tivas 
qÚe la L~y otorg~'ii Ío~ t~~baj~dores sindicado~ iespectode tj~i~~es no i~ son. 

. .. ,.·.· .. '.. ... ' .·· . ' 

_Vllt-_ Fo;ma cie convoca; la, asamblea, época de celebración de_ las ordinarias y 

q~ó~~i-requ~rido para sesionar. Si la directiva no convoca oportunamente a 

asambleas previstas en estatutos, los trabajadores, que presenten el 33%'dei total 

de los' miembros del sindicato o sección por lo menos, ¡iocÍrán_ solicitar~ la 

directiva que convoque a asamblea y si no lo hace dentro de un tém'iino de 10 

dfas siguientes, los solicitantes podrán hacer la convocatoria y en cu~o 'caso pa~a 
sesionar y adoptar resoluciones se necesita la concurrencia de dos terceras partes 

de los miembros del sindicato o sección .... 
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IX.- Procedimiento de elección de la directiva y número de los miembros .... 

X.- Periodo de duración de la directiva .... 

XI.- Nonnas para la administración, adquisición-_ dispósiclón _de. los bienes, 

patrimonio del sindicato .... 

XIV.- Nomias para la liquidación del patrimonio sindical. Estos dos puntos son 

debate delicados, pues se está hablando -de dinero, o sea del salario apartado por 

los trabajadores, pues son sus_ cuotas sindiealés las que contribuyen a la 

composición del patrimonio de la organización sindical, que es la base de 

sostenimiento de dicha asociación .... 

Lo que no es posible es dar un encauzamiento distinto al patrimonio de lo que se 

habla acordado, pues seria una traición a la confianza de los trabajadores deposita 

en su órgano defensor que es el sindicato .... 

XII.- Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; la Ley Laboral en su 

articulo 11 O fracción VI faculta a la empresaa efectuar descu_~ntos a los salarios de 

los trabajadores por concepto de cuotas sindicales previstas én los estatutos, y es 

asf como se les descuenta un tanto pof¿ieni~
0

sÓbre: sil-salario. Las cuotas 

sindicales tienen como justificación el qu~ la asociación ~remial ~ueda subsistir y 

cubrir sus necesidades primordiales dérivados de su actuación., .. 

XV.- Las demás que apruebe la asamblea; Esta fracción demuestra la libertád y 

respeto que el legislador contempla hacia la autonomfa sindical." .... 53 

3.6.2 Cláusulas de_ Derecho Imperativo. 

No obstante la notoria libertad estatutaria en el Estado como principal protector 

del orden público y del bien común, se interesa porque el sindicato dentro de su 

autonomfa no deje pasar por alto ciertas cuestiones cuya omisión afectarla lo que 

el Estado tutela; por consiguiente este le requiere a que la observación necesaria de 

ciertos derechos mismos que deberán estar contenidos en los estatutos de la 

asociación. 

53.DE LA CUEVA. Mario. Op. Cit. p. 353-354. 
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Las clausulas de.derecho Imperativo mas Importantes son: .. 

"Jll.- Objeto, va a ser el estudio, mejoramiento 'I defensa de los intereses del 

grupo, ... 

Vil.- Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias cuando 

los asociados dejan de cumplir con las disposiciones contenidas en los estatutos, 

asl como de lo establecido por los reglamentos interiores, quedan sujetos a las 

sanciones que en su caso se encuentren dispuestas. En la mayorfa de los estatutos 

sindicales encontramos que las sanciones a las cuales pueden hacerse acreedores 

los miembros, varlan desde una amonestación escrita o verbal, hasta la misma 

expulsión del sindicato, pasando por la suspensión de sus derechos, suspensión 

temporal en su trabajo y la remoción de los cargos directivos en la 

organización .... " 

"Xlll:- Epoca de presentación de cuentas; es obligación de la directiva de. un 

slndiCato de 'acuirdo "ár~Í~ulo J73 de la Í..éy Labor~C rendir cuentas detallada y 

minuciosa a la asamble~ por lo menos 1ma vezc~da6 meses, del estado financiero 

que guarda ia or~a~i~ción con el propÓsito. de que los asociados conozcan el 

estad~ real y destino de ~us c~oias sindicales, E~ta obligación la incluimos como 

derecho' impe~ativo .... " 

3.7 Fundamentación Juridlca y sus Rcgl~rncntos 

En el articulo 356 de la Ley Federal deLTrabajo encÓntran1os su fundamentación 

de los sindicatos, el cual nos dice .que: 

"Sindicato es la Asociación de·TrabajaMres .ºpatrones constituida para el estudio 

v mejoramiento y defensa de sus respectivos lnt~;~·ses/' · . . '.. . ' ~ ; ,. . . .. •" '' . ' 
",. ,. 

;'..:,'j 

De acuerdo a este precepio, ~ncontrruno{qu~ n'luchos sindicatos lucran con su 

propia clase trabajadora, en <ío~de ~¡;'~xÍ~te' ni~~¿~ ciejoramiento ni defensa para 

el trabajador; sin~ que'sa,n ~iFd.ica;6~;4u~ ~(p~opi~ patrón crea, haciéndole creer ni 

trabajador que e~iste ú~ si~dic~íb de~Ír~ d~ ia empresa . 
. , ~,:·· ';:·,.:, 
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El articulo 354 dice: "La Ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores )' 

patrones para la defensa de sus intereses comunes." 

Articulo 357, "los trabajadores y los patrones tienen derecho de constituir 

sindicatos, sin necesidad de autorización previa." 

Todo trabajador es libre para poder crear su propio sindicato, para defender sus 

propios intereses derechos que le corresponden, ya que durante muchos aftos la 

clase trabajadora a sido la más explotada y marginada en sus derechos laborales, 

sin embargo debe de impulsarse por parte de los trabajadores a crear sus propios 

sindicatos como respuesta a los sindicatos que los patrones, sin embargo los 

trabajadores deberán de contribuir una cuota cada semana, siendo que .ese dinero 

se reembolsa a los propios patrones. 

Reglamento Interno de la Clase Trabajadora Obrera. 

De todos los instrumentos jurídicos, el reglamento interno.parecerla ser el que más 

tiene que ver con la relación de trab~jo. '.El trabÜj~, como, uri hecho. se da 

vigorosamente en su forma más viva)' concréta,•eri el seno' de la empresa. Además 

el reglamento interno encar~ desde el p~nto"de vlsta particular el \~abajo. 
El reglament~ interno persigue IUás. bien óira finalidad: la de hacer posible la 

convi~encia ~rofesional y eI proceso industrial. 

El .contráto en cam~io, es el medio jurldico que le permite participar en e~os 
fenó1nerios. Quien ajusta un contrato toma un compromi¿o s~bre<su: actiyidad, 

di~iendo coordinarla con la actividad de las demás y obligiindo~e ~c~uar en un 

régimen de subordinación y organización. . . :e;,. ·~'/:: ·. 

El reglamento interno tienen que ver fundamentalmente con· 'uri hecho; si sus . ·. ,- . _.· _,_.,_, 

nonnas y previsiones no existieran, ese hecho no se dada, por.lo IUenos'en las 

condiciones en que se produce actualmente ni estaria ·~um~IÍélldo.se'en. beneficio 

de las necesidades comunes. 
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En la empresa moderna el reglamento fue inicialmente el resultado de un acto 

patronal que no tenla nada que ver con el contrato sino con la organización de su 

empresa y las condiciones necesarias para una adecuada producción. 

El reglamento pues, no es ni fue nunca, un contrato, y si de modo material, un 

verdadero acto institucional. 

En efecto, la idea de la institución de una explicación más convincente del 

reglamento. La empresa mirada como una institución, tiene un poder disciplinario 

y legislativo, y el reglamento es la obra de estos poderes que hallamos en todas las 

comunidades y sin los cuales no podrlan estas substituir ni alcanzar sus fines. 

Por lo tanto, es necesario para la debida eficacia y vigencia del reglamento el 

consentimiento del trabajador, y si es necesario que el trabajador conozca su 

contenido. 

El reglamento interno, dicen Rouast y Durand "consiituye una verdadera ley, en el 

sentido materia,. ley• necesaria para el ÍnantenilJ1i~nto •del• oidén: ~n' la soCi~dad 
profesional que constitu;e l~ e~pr;i;:-5¡; ,_, ''~':r:.;x;:· : .. ·, · ..•..•.• •· .. :. . .. . 

' • • -\, ";, •.;' -~·' ·.' ', ".' ~-.,• 'e .- ~ • < ;- .. : : : : ~-. : : 
:\~~1Y':'·:·>,:· : .. "··V·" ---'S·i·:_._.:·.- "'" .. 

El carácter .. d~l' acto~nilatéral .cíué tuvo.el• reglllmentO en sus odgenes, llevó al 

. :~r~~~d;¡l:sc;z:¡~nJ:1itf iri:tJjf ~~:~:~4s~;tt:~~~st;·~arti¿u1armente en 

E~t~ i~duJo con et ti~~po · allegi~lador~ fij~~ l~sbases y limites legales de ese 

poder y de los reglame1Ítos que éma~nban de él, estableciendo sus requisitos en 

n~merosas leyes sobre la materia. No parece exacto que el contrato colectivo de 
. . . ' 

trabajo haya sustituido al reglamento interno por el comrario, ambos instituidos, 

como ya vimos, tratan de materia distinta y cumplen diversas· funciones, razón por 

la cual coexisten en las prácticas. industriales actuales, llenando cada uno de ellos 

necesidades distintas. 

54.ROUAST Y DURAND, Robert. Manual de Dmcho del Trabalo, 1ó010 ll Segunda edición, 
Editorial Grijalba, Méxl~o t 998, p. t 32. 
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El reglamento, por el contrario, tiene que ver con el proceso comercial o industrial 

y con la empresa considerada como un fenómeno de convivencia,. conio una 

sociedad profesional, y procura que el proceso de la producción se desarrolle en 

los términos mejores para los fines de la comunidad, manteniendo mediante 

diversas normas la unidad y estabilidad de la empresa,. su v.ida: ,interna, s~ 

disciplina, todo lo cual, por su valor económico y social, considera el derecho del 

trabajo como esencial para la sociedad. 

La ley solamente en determinadas condiciones permite qtie esa práctica se extienda 

en una sociedad como la nuestra que necesita ordenar su· vida económica ~ara 
poder subsistir! 

De ahl que el legislador haya ido tomando previsiones relacionadas con el h~rario 

con los descansos con el orden interno del establecimiento, con la producción, con 

los niveles de empleo, con los salarios, con la salud pública, etc; porque· por 

oposición con el mundo antiguo, basado fundamentalmente en ·el trabajo de ·l~s 
esclavos y en una organización elemental de la economla, las sociedad;~.act~ale~ 
establecen como indispensables para su perdurabilidad y fines, las condÍ~ión~s ~n 
que a su juicio, el trabajo subordinado se transforma en unaactividad. ~'~;n~~tibÍe 
con la continuidad de la vida en común y con las ideas reina~tes sobre ~I h~inb~~. 
sus derechos y deberes. 

3.8 Responsabilidad Civil de los Sindicatos 

Podemos decir que la asociación profesional ~s una. reaÍidad. social que tiende a 

interrelacionarse, formad.a por hombres y. mujeres que obnuí y de~en ~n fin 

común. 
: - ' : ' - :: ~ . \-: . ' . 

.Tales' hombres y mujeres no tienen .voluntad propia y pué~ requieren de órganos, 

en este caso la directiva, para tomar las decisiones y lle~~rÍ~~ ri cab;. Todos los 
' ' ' ' . ' ·~. ' 

actos realizados por dicho órgano representativo, . "en . la ·medid~. en . que 

corresponde a la competencia atribuida en los estatutos, . lo s.on de . la persona 
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juridica; por tanto aquellos que producen un daño ª· terceros de carácter 

contractual, generan la responsabilidad de la persona jurldica".55 

Dado que se trata de un órgano representativo el que actúa. en nombre del 

sindicato, se le aplicarán si incurre en responsabili-dad- civil los artfculos 2562, 

2565, 2581 y 2583 del Código Civil para el Distrito Federal, referentes a toda .clase 

de representantes. 

Se desprende de' los mencionados preceptos que la directiva de las 'asociaciones 

sindicales será responsable ante- la asociación y frente a terceros extraños, en los 

·.-.. . ·,;'. .. ~, :· .· . 

La r~sponsabilidnd ~~tonées será de la directiva, y no ele cada uno de los miembros 

_ del sindiéato. _ 

3.9 Resp~nsabllld~dPcn~I de los Sindicatos· 

' - ' 

Es evidente que as( como la persona indivldual puede Incurrir en algún delito, de la 

· misma manera Ías pe;sona~ jurldicas col~·~tivas también lo pueden hacer; y es por 

ello que cabe hacerse la siguiente pregunta: 

¿ Existirá por tanto pena para ellas? 

Para contestar tal pregunta Raúl Carranca y Trujillo nos dice: " La más certera 

critica contra la responsabilidad de las personas morales puede resumirse asl: la 

imputabilidad de dichas personas llevarla a prescindir de lá persona flsica o 

individual que le dio vida, como sujeto sancionable; por otra parte la pena que se 

aplicase a la corporación se reflejaria sobre todos sus miembros, sobre todos los 

_socios_ culpa_bles o -inocentes, tan sumaria justicia repugna ai positivismo penal 

moderno, asl cómo la équidad y al sentido común. Es imposible considerar como 
. ': : 

responsable de un delito al miembro de úna corporación que no ha podido impedir 

. -

S5.VAZQUEZ VIAL~RD, -An1Ónlo: i-Sj~diéáto en el Derecho Argentino. Editorial Astrea. 
Segunda edición.- Arge_ndnid981; P._382, > --
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el acuerdo tomado o que ni siquiera lo ha conocido; que el delito de la persona 

j urldica que no es, más que el de las individualidades que lo componen y que solo 

por~ analogla o por una peligrosa metáfora puede hablarse de una voluntad o de una 

conciencia corporativa capaz' de delinquir".56 

Aquiles Mestre opina que para imputarle un delito a una persona jurldica, "ha de 

. ser el órgano de la persona moral quien haya obrado y no uno de sus 

representantes, pues solo el órgano expresa la voluntad de la persona moral. El 

representante obra sin duda por cuenta de aquella pero los delitos que pudiera 

cometer no se atribuirán más que a él".57 

Tal autor menciona otro:r~q~isitod' diée que no basta que el delito: haya sido 

ejecutado por. el órgano' encargado de obrar, sino que es preciso que. haya sido "--···· .... ·., ,., . . . ,. - -·. , 

requerido por la empresa vci'lunÍad del· grupo'.. La ejecución clel "aao r~qulere del 

. ~~e,2::ir¿~u~~~t;~1;1!~fü\'Bf ~tii0J~J~ü1;~~j·IfatLo';:~n'.•·~1:.~~~cló ·.·de la 

.. resp~n~abill~~d d~ Ía p~rs~~~·~ole~~i~~. al e~~b1~6~r ~n sU ~~Ículo 11: . 
. . . ··o· ... ,. . •• 

"A~, ·¡ \ ,; tuan~o algún mi~Ínbro o represemante de una persona jurldica o de una 

¡ociedad, corporación o empresa de cualquier clase, con ~xcepción de las 

· instituéiones del Estado, comete un delito con los medios que para tal objeto las 

mismas entidades le proporcionen de modo que resulten cometido a nombre o bajo 

el amparo de la representación social o en beneficio de ella, el Juez podrá en los 

casos exclusivamente especificados por la Ley, decretar en la sentencia . In 

suspensión de la agrupación o su disolución cuando lo eslime necesario para la 

seguridad pública .. ". 

56.CARRANCA Y TRUJtLLO, Rnill, Derecho Penol Mexicnno, Décimo-tercera edición. Editorlnl 
Porrúa, México t 980, p.250. 
57.MESTRE, Aquiles. Las Personas Morales y su Responsabilidad Pena¡, trnducldo por Cesar 
Camocho y Morfo, Editorial Gongoro, Mndrid, t987. p. 255. 
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De la pena anterior cabria preguntamos: ¿no seria Injusto castigar por igual con la 

pena colectiva a Inocentes y a culpables?, Dado que el delito. fue cometido sólo por 

algunos miembros de la colectividad y no por todos. 

El articulo 11 es ·claro, quienes obraron delictuosamente lo hicieron con la 

~probación o conocimiento de la asociación, por lo tanto es justo creer que les· 

corresponda a los asociados tanto los beneficios como los perjuicios. Lo más usual 

en· nuestro Derecho, es la sanción a los responsables directos, a los actores 

materiales del acto delictuoso y no la desaparición de la asociación. 

3.10 Disolución de los Sindicatos 

La disolución de los sindicatos está precariamente regl~eniada, en la Ley, De 

mane~a indirecta aparece mencionada a propósitos de los estatutos en el .articulo 

• 371, cuya fracción XIV se refiere a las normas parac liqúidaclón del patrimonio 

sindical y en el articulo 379 dispone: 

"Art. 379.- Los sindicatos se disolverán: 

· 1.- Por el voto de las dos terceras partes de los mien;bros que .los integran; y 

11.- Po~ transcurrir el término fijádo en los Est~tutcis.~· 
". " ' ·' :·: ' ·.···· .. ,. . ' 

· ... A su·vez en el, artlculo'38°0°se señ~a qJe en casodedisolució~ los activos se. 

~~~~ª·d·'··~·u .••. :.,' .• ::·~~¡~~:~~¡.~\~~f!:,~,t:~: 
·:r~ ·":~;· :;_._'.>: .... :::·', .~ :' ··, ~ ·.,-(:· :·:~:··~, ~~~;2~ ~.- .··~·:.,!·¡·._ 

.·E~ obvi~>~~e\K1;iiiiJ~~¡~~~f ~~~¡'¿~j,~ah~~i~h~~~~e~~~~-¡~s:°~;~~¡?~~~iós .. que. el 
propio si,nd1cato designe a t'.avés de la Asambl~a que acuer

0

de I~ disolución. No se 

exigen publicaclo~~;· ~;p~¿¡~¡~~ qui ;Je~~~~~~ir d~ ivi~o·~ í~~ ter~~;os ni a los 
. ' .. ·: . . ' . . >:;.; 

ss.DE BUEN LOZANÓ; Nes1or. Op. c;1 p. 637. 
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propios agremiados, Tampoco se indica que habrá que dar aviso de la disolución a 

la actividad registrada, esto se infiere del articulo 369, que dice: 

"Art. 369.- El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente: 

1.- En caso de disolución; y 

11.- Por dc;iar de tener los requisitos legales". 

Todo sindicato debe estar formado por trabajadores mismos de la empresa, estar 

registrados debidamente como lo señala la Ley, cumplir con sus obligaciones, 

conocer a sus miembros que lo integran, ser un sindicato reconocido y no caer en 

responsabilidad illcitas que pudieran disolver el sindicato, sin embargo muchos 

sindicatos no tienen ninguna de éstas condiciones, por que el trabajador saldr!a 

perjudicado y quedar!a en manos del patrón. 
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CAPITULO IV 

INTERVENCIÓN POLITICO Y SOCIAL DEL ESTADO 

4, I Derechos Humamís del Trabajador 

.• . ',' .. :---.. . 

La Comisión . dé Derechos Humanos del Distrito Federal en la promoción y 

difusión de una c~iturá de conocimiento y respeto a los derechos humanos podrá: 

"celebrar ·convenios con las dependencias y órganos de procuración y d~ 

impartición de justicia que ejercen jurisdicción local en el Distrito Federal, podrá 

promover ante las autoridades competentes la celebración de' convenios con la 

Secretarla de Educación Pública dirigidas al fortalecimiento del contenido básico 

en materia de derechos humanos, elaborar material audiovisual para dar a conocer 

sus funciones y actividades, formular)' ejecutar un programa editorial." 59 

·Ahora es posible conceptualizar los Derechos Humanos: 

l) Son todas aquellas facultades, prerrogativas y libertades fundamentales que 

tiene una per~ona por el' simple hecho.de serio, sin las cuales no se puede 

vivir como ~~r humano •. 

2) TienCn ccil11o fundamento i~ dignidad 'de la persona humana que han sido . . .. -· ... ~· .. 
reivindicada en éada mcinientci histórico•, ;,,. ;; . .·. 

- - - ·" }' 

,· .. ;»:;:, .. >:>',·-·' 
,.·' 

Los Derechos Hu~~~~~ ~i~e~ p~ri~' -
-·~ ., .. -·-.·.-· •.o ~··e-, • " ~ ·'-' 

'"\,. 
'.'•- , 

Protege~: · · La vida. 

La libertad. 
59.AGUÍLAR. C~EVAS~ M-agdalena. Mnnua¡ de Cnoacltnclón de perechos Humanos. Ensenanza. 
Apreridlzaje. Trabalo y Fonnaclón, Editorial FOC, Segunda edición. México. 1993 p. 12. 
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La igualdad 

La seguridad. 

La integridad. 

La dignidad, 

El medio ambiente, 

La paz, 

Los derechos humanos están reconocidos princlpalinente en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 0911¡, ~.1 al 24, 27 y 123, 

Por lo que los Derechos Humanos deiT~abaj~doÍ;deben ser resp.etados, protegidos 

y defendidos por el Estado y por cada hÓmbrc. · 
-·_··, 

" 
Para poderse desarrollar el hombre, ne~esita ~~tÍsf~é~~ su~: n~éésidades y vivir . . . ·- ··-.: ... ,... ' .·. - .. - : '-·. .. . . . 

como hombre, lo·que se constituye comovalores')•con"dignid~dhumana". Los 

Derechos Humanos pertenecen al ho~br~ com~ e~p~éÍe, q~e é~ e~uivalent~ a iodo 

ser humano. hombr~ y ~ujer. · · .··· · ':'.~";n;E; ,~~·T.:·7 • 

:·J~ ~\ ,, . .f,--.·· :·;;::.:,\:º:>: ~.:, 

En singular: Se refiere a qu~ el hombre es;sujeto ~é' ~stos dereéhos en 

cuan;oh~mbr~.: ·~·~ ~kón~~é·s~r·:i~di~ld~~·. de .. la. especie 

huníruia} ;~r eiiolóéléi Iiarhl:~i'1üi1titu1iíriii( 
~ ·,_ :;, -~·\::;~·~~-f::;<E\;; __ ?'.;;:;~~:/ -~,·):r:·;~~);~~i~ ·;.~:.:· ,, ,::.::~ ;:.:/· 

La Filosotiade los Der¿~ho~:~~;,ia;,d;!sJi;J~J~~~i~~: ~ir~ci~~Í~ii6~~ eseíÍCi~les: 
.:-~!. . ,,._"·_;.-, -·:: -··-J:. .. >'.c·,;,_· •,:;"·-···'n-:'-- '~.'.· .. '::.>--·::-:·;_:·· · :;:;'- '. '~-::·;,:"' -_· c;;1;::?~·/'..:;:;:'/·. 

i) Eterno~: Porqúe sie~pre pertén~'éeri\11 h?mbre ~orno indiyiduo de la esfern 

humana. Es tarea de toda ·Jl~~so~a Íuchnr'par~ ~Ü ioí~l reéonói:imienfo Y 
' . \' . ' .. ··· '"·'''···· ".' ,. .. . 

respeto. 

2) Suprntempornles: Porque están por encima deÍ tÍ;nipo, po~ lo tanto, de 

Estado mismo. 

3) Universales: Porque son para todos los hombres del orbe. 

4) Progresivos: Porque concretan las exigencias de la dignidad de la persona 

humana en cada momento histórico. 
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Jdeologla de Jos Derechos Humanos, 

La ldeologla de .los Derechos Humanos es la ldéá de derecho que sigue esa 
:.: .. . ~' 

doctrina. 

La ldeologla se fündan{entá en I~ ld~a ~e la d,lgnld~dde Ja peisona humana de que 

leídos y cada'üno <le' Jos hombfes'son igüales por el simple hecho de tener "esencia 
º· naturalezahJm;n,a;· •. ·.•· '··:~. •; .:·:,:•·;··. ·, ;i ·'·' ., .. · ·,'::· ''"· > 

,_. - ';',- ._,·-

Cuando . esta flI~ioÓa se ;¡Le;~~ª- en no2~s;ju~dicás se: otorgan respeto. y 

efectividad a· esto~ ~o~b~p16~; e~l~;n~~ ·~~Í¿ ~ni id~o16g1~ de· los Derechos 
Humanos. ' i •> ;;'\'. (;~· ·~·, :i :_" 

-· < ;:·.-.:: <·~:'.I:," .- ''. - ::<.·:,.' . >'- - ~ . 
--~ .·.,,_-~·;.·~---~:-:!:,~-:-,·,e;;_ i·r :>;_-, ·-:"-¡ -~-~-~;¡-~::_;'~·;·:_·.- . ·,-

Y cuando. d,ecimÓ~ ;~u~: ~r~~iii~;:q, l~~~ld~d' y : unlversaHd~~; , que vemos 

significar que los • Der~ch6s : H~lllai;b.s: ~;olé~en teclas aquella5 .•condiciones 

mlnimas que.elhombíe necesita par~'\IMrc~nÍoho~~re; esdédr,'para que viva 
· dign;~en1~.~ ' •• ·:r• .. ~·º;//\:;z\~.;~;;:\:; .o·~·;?·'' · · · · · ·· 

":; :..:··· ·-:- :/:::, i":··;' 
;;·,,· 

A contlnull¿¡¡\~illl~~cl~rian+:~,~~(l eslan p~~tegidos los trabajadores por los 

oerec-hoS Hlúll~riOS." . _;:<{:~;. ~:,; ;., :. :~·,,.':~ ·: 
': :~: _.:.· - .·:_.:/ ';·.-

Los Óerech~s)-1~ni~os:de,losTrabajadores se consa~ran principalmente en la 

Constitución P~litica d~fo~ Estados Unidos Mexicanos. 
··- .. · '·~." ''-1'/;" ,;; ·'-·-"· 

' -- .. - .: ~ ;._-,, ; 

E~ La Ccíns1iÍu~lén1': ;,LIÍs' garanllÍis individuales y sociales que se encuentran 

ico~teniclas en la' Con~til~ciÓn- Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, son el 

conjunto de disposiciónes que protegen a la persona, imponen obligaciones al 

Estado· pa~a ~;o~u;a;le. ~na vida digna a sus gobernados. Conceptos como la 

igualdad de todos los ciudad~os, I~ libertad de p~nsamiento, la libre elección de 

un credo religioso o. lá posibilid~d de_tener acceso a una educación laica y gratu.ita, 

constituyen la culminació~exiÍósa de una historia de luchas' innumerables pugnas 
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para hacer. de la vida d~ Méxi~o, y. de sus habitantes, un verdadero ejemplo del 

proceso de ~ivÜlzaclÓn que iriita de eriacÚ~arel fanatismo y la irracfollalidad."60 
, -· -' - -, ... : - -. : . ~,- ·. . . - ' - . 

- _,..__ 

Por desgracia, toda\•la hi); lug~re~ en ~¡ · ~undo do~de estas garantlas que nosotros 

Íos inexicancisdam,os por'seni~dós'noson la regla sino la excepción. Quizá esto 

nos a)Udea valorar lriq\le.sig?·ific~~stllr IÍnÍ,p~ados por una seriede garantías que. 

nos' p~ote~~n ~~~t~~·~ti';¡{~~~[~~/'1~ ln.~~~ldady 1.~ ne~~~ldiid de·.· ~xlgir' su 

cumplimiénto.'· •' ./;;,: ::?:} /:;:>• 
El. ~rimer• p~~~p~r~"¡~;¡¡¡ü;,'.eStF'l~~es, que,l~sD~rechos' Hu~anos · .. nos 

'proporcionan' e¿.be~~fic~~~~ de' ellasisal~ag\l~r~arla~. y·'l11eJorarla~ •• es conocer 

cunle~ son'{tju~dlci~~·l.na.~X)'!T <<'; '',. :.:.: '. '\ .. ' ·. •· 
;' '~~-'~.' '<:.=-·-···~·,. -'.-_:· .. ,..,_·:.;-', :'1 • • 

. , ·-. ;:,.-. ';· __ , ·t:·· _:·,·,:··::: ·<".'' 

Para el. Derecho. del Jrabajo, en Dereéhos Humanos tenemos en las garantlas de 

Igualdad, lo~ slg~.i~nt'Cs ~rtl~~I~~:' ,·:·. · 
·,· ';,:;-_-:' ;;:; .• _ '-,< 

Art., 4º •. 
Art. 13° .. ·. 

especiales. 

, .. }_ :- - :~ .;'.. 

_;~ ·'·/ ,'· i 
.,, __ , 

En las gnrantlns ciéHbérÍ~d t~~e;,;o~ d ~rti~ulo: 

Art. 5°. "A~in~una·p~rs~~~podr~ impedir~c que se dedique a la profesión. 

industria, comerci? º·trabajo q~e 1~ aco~ode siendo, 1.lcitos.' 

---=--··. 
El ejercicio de esta libertad.sÓÍo podrá.Vedarse por deÍerrninación 

'",. • _,_. :_ •' ·,, ,,,, > '"· - ,,. 

judicial, cuando se ataquen los dére~~ci's ile, tercero; º·por resolución 

gubernativa, die.lada' en losténninós.qu~ mar.ca la Ley.cuanao·sc 

ofendan los dere~hos d~·· I~ ~~~iidnd. N'idi~ puede ser privado del 

producto de su ir~b~jo,~ino ~ci~.re~ol~éiÓ~ jucti6iaI: 

60.AGUILAR CUEVAS. M~gdalena. Op. CÍt. p. 15. 
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Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 

como pena· por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 

dispuesto en las fracciones 1 y 11 del articulo 123. El contrato de 

trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 

que fije la Ley, sin poder exceder de un año el perjuicio del 

trabajador, y no podrá extenderse en ningún caso, a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos pol!ticos o 

civiles." 

En las garantlas sociales. tenemos los aitlculos 

Art. 25°. 

Art. 26°. 

El Estadó' protegerá la .soberanla nacional fomentando un régimen 

. . dem~crÁtica q~e.,a tr~vésAeicrecimi¿nio económico, e1 empleo y 1a 

ju~t~ 'distribuciÓ~ dd, i~gres~ ••.. peiroita ·el. plen~ ejerclciode. I~ 
libertad· y• )a dign,id~d de' los. individuo~, g~posy clas~s,sociales, 

. cuya segu;ida;f p;~tege I~ Ley füridam~nt~I., 
El Esiado plaruiárá,''coordi

0

nará )• orientará la actividad 'económica 
,· ·. . _· ' ' ·'·' ' -·' ·. ·.····- ''·· ' 

nacional. 

El Est~do <lri:a~iziirá ~n sistema de plane~ciÓ~· derii()~~ático .·del 

desarrollo nacio~al que im.prima so!Íd~z. di~~~i~~o;';~rtli"~nenday 
equidad al crecimiento de la econo~fa, paral~:i~depend~rici~ y la 

.democratización polltica, social y cultural de 1~.imción:'' · , .. · 

Asimismo, hati~á un plan nacional de <les~rr0Úcia1 ~u~~i:·~ujetanin 
obligaioriámente, los prograrmís de)a,Ad~i~l~t~¿¡~~}Ública;del 
Distrito. Federal. Dicha. pl~ne~~ión s~,h~~~ d~ ~~~r;; ci¡rii~c~AÍica 
mediante la participa~ió~ de los dive;sos sectores sociales y de las 

demandas de la sociedad. 

96 



En las garantías de propiedad tenemos el artkulo: 

Art; 27º, Nó se puede concebir un Estado. sin territorio; por lo tanto, las 

tierras y aguas pertenecen a I~ nación y ella tiene la fücuhad de 

transmitir el dori\into' de su territorio a los particulares, con lo que 

co;stit~>·~ Í~ propiedad privad~. . 

En los Derechos Humanos del Trabajador, tiene las siguientes prestaciones legales: 

El trabajador tiene derecho a percibir diversas prestaciones de carácter legal o 

contractual, como pueden ser: a la vivienda, al ahorro, a primas de aguinaldo, 

vacaciones y a la participación en las utilidades de la empresa. Las contractuales, 

ya sean fijadas en los contratos individuales cuando éstos se hacen por escrito, o en 

cláusulas de los contratos colectivos, constituyen obligaciones patronales, ya que 

forman parte del salario ordinario. 

Las . prestaciones impuestas por la Ley han tenido . div,ersos orlgenes': .se le 

considera, en el lenguaje laboral, conquistas obtenidas por los trabajadores o por 

circunstancias que '· la rela~lón lab~ral : ha: impuest~ para su bienestar o 

mej 6ramiento' p~r~?~ei, •. ~~~o\~~;.;/ .. · .. > ,; .·: '' 
.,-<- : ,,:~~:-,, ~'.;,«:~;:~!:}:('.~::·:,_:· ¿~~\::~·J?f:::~··,~f~-{·1:.~·~>·/~-·:<. ':.:;_:,;,- \' >:: .: ::; .' > '. ·.:.' .'. 

La segurida~ social( dónde el constituyeñie ,de .l 917 c~nsignó enla fracción XXIX 

::~:=::~w~~~i~~~,~;t~~~~ '· ....... ·~ 
·-~-·- ~'?<-·: \•.\!·'.'.·:.:·~'.-.-::.:~/'~~-.·.·!, ,..,- '' ',. 'i~~·:~:_'c: r-:; ,:· - "' - _. - ·,-.• :,~:,::,,:.~-; •• 

. Cinéo pri~~ipios s~~Íellta~"Io~objeiiyós'de lamievá Ley: . 
• . , • ;c.' '.-·,··.'_.·,: •. •;-:·-;.·- ·'', ·:_·:-·- ··/:" ·: ,,_;-·-,_;:··-·:.·-'-

·'-··· . .<~-· :·'.::i.~'.'.f ', -~.i~·~:: '.,:~-' .. ; , .. ,. \ :' ::: . 
' - .-,._._,;:~:· : ,: 

1:: IÍnpulsnrlasolidaridad enÍre'patrÓnosy trabajadores. 
. . • , . . .·· ;::, -; ~~ '-~ ' -~,'.f •, - . ' . ' ,., 

2.- La' responsabilidatldel Estado Y.de la comunidad. 
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3,· La ext~nsión gradual y el apoy~ económico_ a los servicios ~ue se presten~¡ 
asegurado, 

4.· El otorgamiento de una cmnpensación inmediata en casos de riesgos del 

s.:~~ª::t~iecimi~nto de un régf inen]~~¡latóriX'e,as'tgna~iahes económicas 
~-. - . ·'.. .. . . . . .,_ . ' - -, " .·· :.;· . - - - . 

, individuales y familiares,:'.-:;•::-:'>\)_.-,-:------.'•-:' 
' . . ' >::·::J 

.--.. ';/· .'.._>::;~~ .,:-.'~": >::_:·:·'.-,:::'· -

Cuatro seguros, a su vez, reglam~íitan l~ nu~v~ Léy d~l~_Scigurt'dad Sciéiai: 
/-J: ~ ,:_· :~··:·:. ~¿:::·:;~(e~~ -.. ~''..;--

1 .• El seguro de riesgos del tr~b~ja (Wtfc¿lo:4r-~ 82f:';\;--

3,· El seguro de invalif1_d~y1~ida (llrÍfc~~~Í tí'~ Ís1j; 

- 4.· El Seguro de Retiró, Ce~~~tf~;~n:~~~él A~a~~cl~o Vejez (artículos 151 a 167). 
·, . ~~. ··, 
•º \ ··: :: ~ : : _ .-:· .-.. ~ 

En el. Sistema de Ahorro par~ ~¡'Retiro (SARÍ. obligó al gobi~mo federal a un 

cambio radical ~es¡Í~~¡d de s~ dto~~lllient~. Por una p~rte se promulgó una Ley 

publicada en el riiari~ 'on~i~I de fecha 26 de mayo de 1996, y por otra se 

estableció et'seg~ro ~I ~Úal's~ h~ce'ii1~~ióh en la nueva Ley de la Seguridad Social. 

La Ley de Se~i~-ió<1~f:Ahorro establece las formas de constitución de fondo de 

ah~rro, asf colllode i~s cle~ósÍÍ~s hechos en beneficio de cada trabajador mediante 

aportaciones; ¡Í~rs6n~iés: del -Írabajador. de los patronos o empleadores y del 

Estado, con b~se'~n el ~~l~rio que perciba el propio trabajador. Las instituciones 

nutorizad?s p~ra el depósii¿ del ahorro, trátese del legal o del voluntario que quiera 

hacer el int~res~do, serán seleccionadas libremente por el trabajador, o, inclusive, 

podrÍi cambiar de insthución. 
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Las instituciones publicarán reportes cllda tres .m.eses, en los cuales infom1ará de lll 

situación financiera de cada órgano q~id~tervi~n~ e~ l~s dlversos aspectos de 

administración; di~ha comisión también d~rá cu~ntil Úsu 'cartériirespectiva y de 

la rentabilidad de las sociedades de. inversión, 
'.- - . 

En la vivienda, el Constituyente' de 1917 es;~bl~ció t~mbiéri enÍa fracción Xii del 

articulo 123 constitucional el aerecho de irabaÍad~r ~¿~nt~r. con h~bit~ciónbajo 
ciertas condiciones de trabajo y lugar.· 

Esta obligación se cumplió en los casos en que las instalaciones dé. las empresas 

estaban ubicadas fuera o lejos de poblaciones_ urbanas, al carecer d.e' serviCips y 

medios de transportación. 

. '· . 

En 1972 con la creación del Instituto Nacional de la Vivienda (!NFONAVIT), 

cuya función es otorgar a los trabajadores créditos accesibles p~ra· la construcció~. 
adquisición o reparaciónde viviendas. La prestación correlaiiva consistnn la . 

aportación económica que cubre el empleador al Instituto· por caaa uno de' !os 

trabajadores que se encuentren a su servicio, cuyas aportaciones. integ~anel capital 

que administia, ~¡ cúai se .utiliza en los financiamientos o prestamo~ que otorga 

para \'iviendao sin eintiargo; la prestación resulta indi~ecta porque cada .lirio. sólo un 

número reducid~ de trnbajad~res obtiéne el ben~ficio del préstamo. · 
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Está prohibid~ toda discriminación por razón de raza, sexo o nacionalidad. Estos 

factores son ajenos al trabajo;- · 

El trabajador recibirá capacitación o adiestramiento en el mismo centro de trabajo 

o en _un plantel especializadó, ' 

Tendrá derechoa a~ée~5o-ii'cua~d~~epresenle alguna vacante en puesto superior 

categorla º- cuand{ se cre~n ~~evosp~esto~. 'siempre que compruebe encontrarse 

capacitado para deseriipen~fdich~ ;~c~~ie o 'nuevo puesto. 

En lci ~~e respe~t~ (l~rd~r~ch~s col~ctivos del trabajador, las de mayor 

importanda son las sig~lentes: 

A ningún trabajador se le puede obligar a_ per)enecer a un sindicato o. dejar de 

pertenecer al mismo. Esta disposición deriva del principio universal de-libertad de 

asociación, sostenido por el constituyente de 1917. 

Si el trabajador es sindicalizado, sus derechos dentro de la agrupación gremial 

incluyen el de elegir libremente a las personas que van a ocupar los puestos 

directivos, remover de los mismos a esas persónas y, en su caso; ;er eiecto para el 
. , ·-,. J ¡-'. - -: 

desempeño de cualquier puesto o comisión sindical; si el vo_to' de sus compañeros 

le favorece. 

Asimismo, el trabajador ~onserva los dereéhos sindicaÍes que fijen los ~statutos 
aprobados por la asamblea general de la org~izacÍón obiera cb\Tc~pondi~n;é; una_ -

. . - " \ ' - . . . - . " -:_ ·_ . ·: ,\ . . ':- . " ... , ;, .-. '_~: ., '::" . ': :· ., 
vcz presentados_ ante la Secrétária del .Trabajo ')"PrevisÍón;Social juntó c~n la ., . .- - . . .,; ., ..... :.r ' ' ' .. 
solicitud de r~gistro_. 

:.-· .. ;.·, 
·í.-·/. 

-· •·•· -~",<, ' -;·:o' -

De_ p~eséntarse ~n· _~onnicto i~d,i~id~a(c~n •• ia'em~re~i-~ ~itrono/el, trab*dor 

agremiad~ .tiene. de~¿cho a
0

q~~1c/ ;~¡ire~~~t~>o '{n'íe~eng~ -é~ dl~ho -contli~to _el 
' ' '' . . : . . ·- ' ., . -~ -~· . . . '•. . . , .... 

funcionario del sindicato que l~dir~~iiva determine. --
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El trabajador puede exigir que las cláusulas que en lo personal lo benelicleri, tanto 

del contrato. colectivo d.~ trábajo co;ñci del Reglarrient!l inte;iórdel Trabajo; serán· 

estrictamente apllÍ:ados: . 

De presentarse su expulsi6ndel.slñdica~.ºÚenedÍ:recho ie acu~rdoc~n el articulo 

371 fr~ccióiv1 d~"ta L~y.dei Trabafo,ii:pr~Ín~v~?~u ctÚen~~·p~r~orÍal con base en 
·' - . - - : ... _ - ;. ---.-º,"'-'' ·-"--·· -· ;= ~:. ·'. ' 'i~', . - ,, ,, .. '". - ' 

el procedimiento establecido en dicha dispo~i~lón legal que obliga a; 
La celebración de una'~slllllbi~~ Jeri~~~!} i · · .. 

-~- .. ~-"º:~~-;" .. ;'-'; : _ _,. ' 

SI el sindi~ato estf cd~~titul~o p~r s~~cibnes, la sección respectiva deberá celebrar 

una asamb.lea en)lÓ~ qÜ~ ~;tén pre~entes las personas que pertenezcan a ella y el 

trabajador afeét~do: á'·n'~ d; qJe éste haga su defensa al celebrarse dicha asamblea. 

En I~ asamble~'· o ·~~cc,io~aÍ, -la directiva sindical y el trabajador afectado . . , . '";.• ... 

presentarán las p;ueb~s que acrediten la posición de cada parte. 
>:>.r .. 

'. - ···t: 
La expulsión deberii'de ser aprobada por la mayorla de las dos terceras partes del - ... ;· .' ,.,_. •, . ,· ,_,. : 

iota! de los niie~bros'del:~indicato: En las asambleas, estos últimos no podrán 

hacerse réprésentar por otra persona aun cuando esta pertenezca al sindicato, ni 

podrá omitir~u~;~toper~onalpii~ escrito;sino en fo~a directa. Hemos visto que 

lo~ D~rcéhris '¡.j~~i~~s/~rotege~ aLtrnbajador, en su ¡persona, dignidad y 

be~éfi~ios; que't~ co~fi~;en las leyes est~bÍ~cidas. . ' . . . - - . -. ' . . - : ' . - . ~ " ·: ,. .- -. . -. : ' . , -

. "La dignidad. humana exige que· el ho~b~e se~' t;ai~d~ ccitri~ tal, por e~cima de 

cúatquier consideración. E1 honibre sierri~;¿;¡.Jé, ·¡s.)' s~;á p¿rsona y p~r e1_10 
-- . . . --- -- ' ''. -· -· ~ .- ··~: ,.· ' - .. ' . - , 

siempre le será debido al reconocimiento de fos deréchos que le soíi propios a la 

61. BARAJAS. MONTES DE OCA,; Santiago, Derechos HÚmanos del Ira balador Asalarjado. 
Cámara de D!pu!ados LVII Legislativa, Editor!~! U.N.A.M.; México. 2000, P. 21. 
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-l.2 Derechos .de Igualdad de laClasc Trabajadora 

. La libertad de lrabaJ,o signlfica que el Individuo tiene plena libertad para éscoger la 

actividad que más'le acomode; sin más restricción que la licitud, idea que ha sido 

plasmada en el ,articÚlo 5° de la Constitución, ya mencionado en el titulo anterior, 

"A ningu~a persona podrá impedirseie que se dedique a la prÓfeslÓn, Industria, 

comeréio o, trabajo qu~ le acomode, siendo licites ... " 
'·· 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ning(m '~ontrato; pacto o 

c?nv~nlo. q~e tenga por objeto el menoscabo la pérdida.º ~I l~eyoc.~ble: sacrlficio 

de la lib~rtad de in persona, ya sea por causa de:1rabáJ<l;de~dtica~ión·o 'cie voto 
'~ . _, : ;. ,.· f ; -\~~-' :-·\ . 

religioso ... .'.' ' . . . , 
- ,.t.,r.<<;:•! _,:--

, En ía'iguald~~··/en_la libert~dde't~baj<lh~y;una ~i~c~la~lón tan estrecha que, a 

i~S~f~~l'~~!~~l~tttt=~:,:·:·: 
!;·· - '.-.( ... -'-('i }",• .. _ ·' ···.-.. · .. : 

El 1r~1Üdis1~; ~;~;¡¡~~~; J~~~ Victor Ru~s<lma1m; señala con .todo acierto y 

bri11~~1cz:" :(.·/., . . ..... : ... ·.· . 

fun~a~~bt~I es la. ieglslncióii;y'in I~ do~iri~·a:J~s la' nbsóluta "El prindpio 

. igualdad ~n eltralo at<ldos ~o~tra~ai¿i~óres(sin n,ln'gun~'disÍi~ción r~suhanle de la 
naturaleza del trnbaj6:;62 - - '' ;' ' ~. " : ' {' 

·Esa medida corresponde, en nue~tntopi~ió~, ai~'piedra~~g~Í~r d~ lo qbe'se pu~de 

:~~:~;::r1º~nle1:~~::~;l: ·t:~e~ff ~f ;·r~fü~~J~~}i~ir~f':;~á~:1t~~l~ó~ 
de la naturaleza ele ~u ofi;io o de's~\i~iiajo' .. ' ;\'' · ' ' ,' > ' . 

,' ., '· ··-·· 

62 RUSSOMANO MOZART. Vlctor, Le Esiab!Hdad del Trabol~ en I~ Empresa, Editorial UNAM. 
Segunda edición, México, 1981, p, 9, ' 
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El principio de igualdad se 'puede desdoblar en dos subprincipios que son: 

.," 

Amh~s post~iados plleden' qÚ~dar con'tprendidos 'en el número atendiendo a lo 

est;blecid~ ~~ lo~ artlcÚl~s 82'/84 d~ L~ L~y Federal del Trabajo: 

Articulo 82. 

Articulo 84. 

,;s~;~i¡~. ~s la retribu~iÓn que d~be 'pagar el patrón al 

lrabaj~dcir p6~ s~·;iabajo:" 

"El salario s~· in;~¡ja ~on his pagos hechos en efectivo por 

cuota .dia~a; ', gra;ifl~acione~. .P~reepciones; 'habitación, 

pri~~s/ éomision~s. prestaciones en especie y cualquiera 

pira c_an;idad~o pr~~la~§n qÚe se ent;~gue altrabajadór por 
~~--~º~~~:aJ~'.~t::~· ·:- . -. 

1.- Para trabajo igual, salario.igual, est~' post~lado ¡sla previst~ en)~ Co,nstituciÓn; 

el articul~ _ 123 apartado "A';~, fracclÓn vÚ;detenlliria: ::r~da' ~e~s~~~. ti~~é derecho 

· ai. trab~j~ dfg~:? )· -~~cial~~nt~ • úii1i· al· +~1<l,}s~: i\Fm.,cdf~ !i~ ~r~~ció~ · d~ · 
. empleos v la organización social para el trabajo; confomie a la Ley." _;. ... · · . " , . ,- :~,~ .. - ,. . ' ' . - " . ' . . . '.·::, , . ''"· ·' '. \' .. . ' . 

El Congreso' de' la Unión,• sin contravenir a las ba5és siguientes, deberá expedir · 
•. ·• ".,-.. , •. · ', :'' ' •• ·-· .. ·1·· ·' -·-·.. . 

leyes so~r~eLtrn_bajo\I#s cÚales ~~girAn: 

A.• ''E~tre ;~s ~brero~; jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 'y de ·una 

,manera gene;al, todo conlr_alo de trabajo... . . . . 

Vil. Para trabajo Igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nn~i~nalidad," 
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Como ordenamiento reglame,ntario, la Ley se encargó de recog~r este principio y 

de desarrollo en disposiciones tan ciaras conió las 'contenidas en los artlculos 5°. 
fraceión XI, 56 y 86. . . . ' . 

Articulo 5°. "Las disposiciones de esta Ley. son de orden público, por lo que no 

producirá efecto legal, ni impedirá el goce y ~l ~jercicio de los 

derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: 

XI. Un salario menor al que se pague a otro trabajador en la misma 

empresa o establecimiento por trabajo de Igual eficiencia en la 

misma clase de trabajo o igual jornada, por consideración de edad, 

sexo o nacionalidad .... " 

Articulo 56. "Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a 

las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionadas a la 

importancia de los servicios iguales para trabajos iguales, sin que 

puedan establecerse dife~encias por motivos de raza, nacionalidad, 

sexo, edad, credo religioso . o · doctrina, polftica, salvo las 
' ' ' 

.. modalidades expresamente consignadas en esta Ley;" 

Articulo 86. . "A trabajo ig~al, des~m;eñado en puesto, jornada y condiciones de 

eficiencia también iguále~; debe co~espÓnder salario igual/' 

Indica Sánchez Alvar~do que est~ ~ostulado, consagrado en nuestra legislación 

lab<Íral~ ha sido Íldoptado. por la Organización. Internacional del Trabajo. (OIT), 

pero en Ün séntido distinto, ya que en tanto la regla mexicana postula: "para 

... trabajo igual, co~~sporide salario igual'\ el postulado de la OIT reza:" para trabajo 

dé igual valor; ig~al salario". 

·En tant?,c¡uc .el 'principio mexicano toma como.base urÍ criterio objetivo, el de la 

OIT ', se ,' apoya : ; en .. un criierio 'subjeti~o; ' deja ·.la calificaeión. 'del trabajo 

deseínpeñaclo al libre 'arbii;Ío. d~l: patrón que.· '10 recibe, lo cual representa un 

marge~ rél~tivamente ~órto de bénefi6io al trabajador. 
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11. Pura trabajo igual, prestaciones Iguales: Este principio se sustenta bajo las 

mismas directrices que el anterior, de ah! que le sean ,aplicables las mismas 

disposiciones, con la salvedad de que bajo este principio no sólo se hace ref~rencia 

al salario propiamente dicho, denominado indistintamente sueldo, raya. etc; sino a 

todas aquellas prestaciones que en función del trabajo se deben entregar al 

trabajador. 

Concordantemente con ambos postulados, para que el articulo 86 fuera 

comprendido con mayor claridad, podrla quedar de la manera siguiente; 

"A trabajo igual, desempeñado en empresa o establecimiento, puesto, jornada y 

condiciones de eficiencia también iguales, deben corresponder sueldos y 

prestaciones iguales,"63 

Como principio social, la igualdad según Messner: "Consiste en una. posición 

social equilibrada en todos los miembros de la sociedad, el resultado del .ejercicio. 

no arbitrario del poder social por parte de individuosy grupos'.'.;6~. 

Es un concepto moderno, reputado como "trato tar~l~':de;la co~~ie~~ia jurldica 

moral", que comenzó a mánifestars~\én el,.si~lo';xfllí,\:~ui;~e~~re~ión más 

temprana y también más rádicai la ~o~sti;uy~;·e'i'/~;;;ifié~Í;.·;¡~ Íos •1gual~s de 

Babeuf, .··.··.• i. · •. ·.· .. '..':.•.;.::.:;:; • /, ~.•~.·. ;,•,: .. < ' ;.'.'. ' • · "' · . ·.·; ,, ; _;; ;::.".:·.-,!?~::·:.'~'.'./\.¡ 
," '-.. ···:'.··~./ • _o..:r '\"~}!·::;.r~;f;~.:: "'. ', ~ ~ '.·,.~;;·_.:·· 

Ante la é~m~robaciÓll ~2~1;i~~·:·y :s¡~dclafd{,~u{ ;~i:t~ll desigualdades, se 
ex;eriorizri~ll:;, •·•.·.·.· ·e:.; ·;;·;~,'.'; .· ·.····· . 

. \'eces· en:fomlá n;~;. a~~~:-e:i~~e~iosa: I~ ~refonsiories igualitarias, y con 

p;1recido '. lmpet~ se manifiest~ll ~uienes señalan la imposibilidad real de 

nlcanzcirlas .. 

63 DA VALOS. José. Op. Ch. p. 21. 
64 V AZQUEZ VIALARD. Amonio. Tratado de Qerecho del Trabajo, Editorial Astrea. 4'. edición. 
Buenos Aires, l 982 ,p. 402. 
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. ' : 

Un examen de la cuestión debe abordar aspectos como estos: si hay o no Igualdad 

de nat~r~leza entr~ l~s en qué radiclÍll las deslguald~des; y luego, a qué reglas hay . . - ' . 
que récurrir para 'apreciar las desigualdades: 

En doctrina hay consenso , acerca de que los homb.res son semejantes por su 

n.atÚraleza' esp~cUica,, ló ~ual significa una Igualdad fundamental, una conciencia 

natural, que al tener necesidades comunes los obliga a ayudarse entre ellos, y a la 

vez son diferentes por los caracteres propios de cada uno, o sea por su naturaleza 

individual. 

Es elemental que en la realidad social aparecen diferencias y desigualdades, que 

pueden discriminarse entre las personales y las funcionales. Las primeras consisten 

en desigualdades por naturaleza y desigualdades adquiridas. 

En la distinción entre unas y otras radican posiblemente los aspectos mas 

conflictivos, ya que acontece que los que se benefician· de iás 'de~ig~aldades 
adquiridas tienden a atribuirlas a la naturaleza. 

En cuanto a las desigualdades funcionales, como las que se presentan entre padres 

e hijos, alumnos )' maestros, y en general .eri toda· organización jerárquica, no 

supone ninguna desigualdad de nátur~l~za. lo cual, al no ser comprendido asl por 

los que ejercen una. superioridad, ,meramente funcional, generan muchos 

desórdenes sociales; 

Esto se puede sintetizar en la formula de que ningún hombre es más persona que 

otro, aunque de hecho p~ed~ ~c~irir qll~ alg~ien sea mejor o peor c~mo persona. 
' ::!¡ ·,,., ... , .• . ,', -

·.:·.:::-. 
4.3 lnten-eneión de la siicreta~l~dei Trabajo y PrévlsiÓn Social ·. 

,, _ __ :_ ;_. -~ •,···:';':,:~•-'---:~-·:_·::\:':··,·-,,;-',,,'/-". ·.·.1.~···".c~.·: 

· Primerame~té expli~~r~mbs:~U;·~sla's~~iti~la d~l .. T~b~j~:~;P;~~¡sióri Social. La 

Sec;etar{a •. del Trab~Jd. rrrfi~l~i~n' ;S~~i~I, es'·, la ;dep~nde~ci11 'responsable de 

am10nizar, en todo ~!pal~ iai rel~cion~s enir~ el c~~i;~I ~ ~I tr~bajo: c~n el fin de 

qué, en virtud d~'su equiiib~io, el páfs a~ance hacia s.u pl~no desarrollo.· 
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Su misión de. la Secretarla ~onsíste en la c?n~ertacló~ ~nfre l~s factores de la 

producción para contribuir ~I desarroÍlo e¿onómico -y soéiat. del pals, que permita 

el mejoramiento .de las condiciones de vida de l~strabaj~dor~s y sus familias. 

Lá actual collformacióncÍ; la Secretarla del TrabaÍo y Previsión Social ha sido el 

resultado de una evolución históricá que se re~onta ~l año de 1857, con la 

propuesta sobre legislación laboral realizada por Ignacio Ramírez al Congreso 

Constituyente, pero no es hasta 1917, y como résultado de la Revolución 

Mexicana, que se crea la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

. la cual establece en su articulo 123 los lineamientos a seguir en materia laboral. 

Como parte fundamental, se revisarán los conceptos por l~s cuales la Secretarla del 

Trabajo y Previsión Social soporta su razón de se'r dentro del entorno del gobierno 

federal, los cuales son de vitál imp~rtán6ia para I~ ~ompi~n-sió~ .. _ · 
. _ . ."_", ·~·:~,_,-. ,,, . · .. -·. 

,. -, ' , ~ ' 

La Secretarla es una institución pública subo~dinada ·en forma directa al tituhii del 
- , · ... · ·.: ._.:----··> _-,_·· \ .;.·_,'· ::>'·t:·,·-¡·\':;.·-\;_'._,._¡; _:·:>Y! .. ~_:1: .. ,-·/ ·> ·)--··'' . 

Poder EJecullvo· en el eJerclc1~ de sus. atnbuc1one,sy •. para e1 despacho.de los 

negocios ilet orden ~d~inistrativ~ que ti~n~ ~nc~~e~d-ad~s: ¡~: ¿~al éué~ta con 

pcrsonalid~djur!dlca; pa;rimonlo;y~ré.::Wtj~rl~i~o?~?P,Íº~~;~-· ·. - ' . . 

Trabajo desde• un p\l~ici (fo_ ~lst~ ~cpn!Í~Í~_ll; ~ei irab~j~i'é~ el ~.gene~ador de la 

riqueza;. para · 111. filosofiai:et .·. t~abajci es la actividad 1 ~bjetiva del. ser 'humano, 
·. . . .. ·. . ' - ·- .· .. ' ' .,,, '· j . .. " ..... , :,: ;;- ~:.'· - - . ' . ., 

inediantc la cual se crea la r.~.alldad h~JÍl~~:'soc,Íali <, ·.·-· 
·· Etímológicmnenté:trabajo,ilene dos acepciones .báSicá~: . 

orusi Ob~a-ies¿lt~d·~:J~ Ía ~ctl~i~~cl 'í,~n;a~~))c •· 
.•. " . ,. ' ¡.-' ,"',!.'.•, ':~- - • \' • 

. ,:;···:·~'~,!-<::~· - ;y:-.::: ... ,·::. 

El trabajo es una actividad humana que: in1pli~~ un esfuerzo fisico y mental. 

rculizada con u~a_flnalidnd profesional; con indep~1idencia de ~us formas. dirigida 
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a la producció_n de:: bienes: y' servicios -destinados a satisfacer necesidades 

(materiales y e~i~tenclaies) del grupo social, en~arcada en un contexto jurldico

social y cuya eje-cución Óoi:dece a 1.ln arreglo económicó. 

: ü · pr~,;i~ió~ soci~I. ~omd v_irtud ·es. ei _ conocimlenio y contemplación del -futuro 

_deducido del pasadcíi rel~ció~~do. con el presente. Es v~r po-'f a~ticipiido, prever. . . . .· -. ··.' - --·- --- ·;, - -_ . ..~. - _,. _- .. ,.. ._ . . 
Como técnica, es precaver y prevenir ése futuro;'co1110 s~i\ala Jo's'éPérez Lei\ero, ál 

hablar de los si:guios sociales, dicl~nclci' ~~~ .ia'- pre\;i~i-Órí sócial: se_ basa 

sustancialmente en ellos, y a que el coné~pto d~ é~tos pre~upÓrl~ I~ ele ll~uella. 
·- \'.'(::·;'.•·,-¡_:::~;:) _I • 

La previsión social dirige la' accló~ haci~ ~'¡'.(~Ji~d~t~~ ~~~bt~ la seguridad . . -... ·. '.,, .. -·-,·;..·'···· . 

La previsión social_ es la instiíución que dende a instau~ar una _cierta seguridad 

social al liberar el, ser:hulll~~_;ico~~/tii~~me~\eidébil d~l' t~~~r de ver~e 
desamparado ante los· dlvi:rsÓ:~ -rl~;g~~V~i¿1;· á~ebh~~-~ -q~e; ~o~ -~u~ escasos 

recursos no pod~la afrorit~ri~/,_' - , ,, ·-,•:< '.F .. · .. ,·.,.·. 
. <~, '(' . ¡ . 

El fundame~to juridlco 'cie'laS~cret~rla del:T~ab~Jo':y•Pr~vlsión•· Social lo 

encontramos en -la máxima 'ce;• de'll~~~{ió : p~ls:'ía'cd~stit~bió~: Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, qul!'se~ai~~e? ?~-~~¡~~1~\ii: • , -~ 
. ·'·· ·~:.-,:·:>,·r:'.~"··· :~:.5;~'·.:. 

"Toda persona tiene derecho alt~~alii-'d1gi~'.;.1~ci~i~e~.ie:útil;. al; efecto, se 

::~1~::~~l~~;~e;~ciónde~·é~TP);~gs;y"1~;'.~~efi~ci6f.:~oda),f~ra·:.~1_.tr~bajo;• __ 

La Secretaria del Trabajo inÍ~~i~ne~Y.:prot~g~a.I.~s'tr~b~j~dór~~:ile acuerdo a In 

Ley Orgánica de In Admi~Íitr~~lÓ~)¿~¡¡'~á-F~d;r~1'.J¿ 1;997 :cyi~eóté).· en _su 
' ·-.·;-::~··:; .. >, t 

articulo 40. 

Art. 40 "La SecretarlalienÜ 1/óbÚgacÍÓn d~ -~igil~ I~ observ~ncia y aplicación de 

las disposiciones reiati~as ~ont~~iclas ~~ el lll'l1cui~ 123 )' demás d~ la cimslit~ción 
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PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley.Federal del Trabajo y en sus 

reglamentos. 

Procurar el equilibrio entre los factores de la producción de co~f orl11ldacl con las 

disposiciones legales relativas. . ·. ·. • <: . ·. • ... ) . 
Intervenir en contratos de trabajo de los naci~nales i¡uev~yiin 'a.prestar su servicio 

en el extranjero, en cooperación con las SecretlÍrfas <íé'Gábemacióri; Eéo~omla )' 
de Relaciones Exteriores. 

Coordinar la formulación y promulgación de los contratos-ley d~ trabajo. 

Promover el incremento de la productividad del. trábaj~, 
Promover el desarrollo de la capacitación y el adiesíramlento en y para el trabajo, 

así como realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de 

capacitación que para incrementar la productividad en el trabajo requieran los 

sectores productivos del pais, en coordinación con la Secretarla de Educación 

Pública. 

Establecer y dirigir el Servicio Nacional del Empleo y vigilar su funcionamiento. 

Coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Federales de Conciliación, 

de la Federal de Conciliación y Arbitraje, asl como de las comisiones que se 

fom1cn para regular las relaciones obrero-patronales, que sean de jurisdicción 

federal y vigilar su funcionamiento. 

Llevar el registro de las asociaciones obreras, patronales y profesi~~~les de· 

jurisdicción federal que se ajusten a las leyes. ;· · .· ,·• · 

Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene ind~sÍrial~s; para' protección 

~i;::;:;:r:~~:: ~av;~::~r:~~~::~:~:~~~· 1~ .d~fensa¿i~f~ajÓ:~· x.··' 
Organizar y patrocinar exposicione~ y m~seos d~ tr~b~jo.~pr~~i;il>~~ocial. 
Participar en los congresos y reuniones iniem~6(J!l~~;;i~i~~~~j~.:de ab~'Jrdo con 

. ',}:: ·'~.;, :'' 
la Secretarla de Relaciones Exteriores. , .. <• • . .' :. ( .<>< :. , ;· . ; . 
Llevar las estadlsticas generales correspondientes: a la materia'. del trabajo, de 

acuerdo con las disposicio~es qu~ establezcal~S~c~~Í~rÍa 'd~ Hdcienda y Crédito 

'público. 
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Establecer la polltica y coordinar los servicios de seguridad· social , de la 

. Administración Pública Federal, as{ como intervenir en los asuntos relacionados 

con el seguro social en los términos de la ley, 

Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el pals. 

Promover la cultura y recreación entre los trabajadores y sus familias. 

Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos."65 

Mencionaremos la estructura orgánica las más importantes de la Secretarla del 

Trabajo y Previsión Social, en defensa de los trabajadores. 

La Secretarla del trabajo y Previsión Social, por conducto de sus servidores 

públicos, unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 

realiza sus actividades en forma programada, conforme a los objetivos principios, 

estrategias y prioridades contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y las 

pollticas que para el despacho de los asuntos establezca el Presidente. de los 

Estados Unidos Mexicanos en coordinación, en su caso, con otras dependen.cias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

D~ a~uerdo al reglamento Interior de la Institución, publicado el 30 de junio de 

1998 en el Diario OficiaÍ de la Federación: 

"La Secretaria del Trabajo y Previsión Social como Dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el desempeño de las facultades que le atribuyen 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal del Trabajo, 

otras leyes y tratados, as{ como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 

Presidente de la República." 

65 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. SECRETARIAL DEL, Conoce tu Secretoria. Origen. 
Misión \'Estructura. Vol. 1. Editorial Docutech. Segunda edición, México, W.00, p. 25·28. 
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Para el despacho de los asuntos de su compet~ncia, ·la. Secretarla cuenta en su 

estructura con las unidadés adrn,inistrátivas . y óiganos desconcentrados, 

La Junta Federal de C~ncillaclóri y Arbitraje es un tribunal con plena jurisdicción, 

y que tiene a sú ca~go 'ta tia:n'íitación y decisión de los conflictos de Trabajo de 
-- - -_·,-.. - . :.e·-:·:::::··-:-'. 

Competencia Federai qu~·s~;·su'sciten entre trabajadores y patrones, solo entre 

aqüeitos o só!O' entre ést<is, d~rlvados de las relaciones de Trabajo o de hechos 

!ntimamente ligados c<i~ ellas, y con las atribuciones y competencia que la 

Con¿Útución P~lfiica :de . los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del 

Trabájo, lós Acuerd~~ d~l Pleno y demás disposiciones legales aplicables, le 

confieren:· . 
;.-; 

La Dirección Ó~n~;aLclé Inspección Federal del Trabajo. Vigila el cumplimiento 

de las niirro'as ele' t~baJo cbntenidas en la Constitución Polltica de los Estados. 

Unidos M~xic~nó~:}én''.t~•Í1)' F~de~l de!Trabajo .. Certifica· y .verifica el 
/ . : . . - ·- .. . .. - --- - . 

cumplhnient~ ci~ i~~ Non;;a~·ofid~tes Méxidah~ retati~as a seg~ridad e higiene y 

mcdip ambi~~t~ci'.e~~~báJ~;/. ( : ; ,. ' " ' 
.. f ;:·.·.;:' ~; >L ::, ~; -~, 

. Practic~·ins~~ccio~~~;~~;iÓdic~~d~ verificación, extraordinarias y de todo tipo en 

m~t~ria,labó~~le'nt·~~ esta~t~rii~iehio; ce.ntros de trabajo, de patrones sujetos a la 

co~;pcíeh~i~:;d~,:1.a{ ~¡¡;~;iclii'<ie/·red~~ál~~ del trabajo, para verificar el 

• 'c~rnplh,;Íe~io_dela'ri~írii~iiviiÍ~ci labóral. 
- . -;.. .;-.«fi ·: .• ; .. ;~:~·." . .. (:::": ' 

. L~ Subsecreta~ra·~~C~pach~ción PrÓductividad y Empleo. Formula los programas 

y proy~cto~ q~c buscan ~pÍiar las oportunidades de empleo de la población 

urba~a .• :>' ru;~l}~deniás de promover las actividades de capacitación y 
' .. • ! . - . 

· · .· . adiestrarnie~io· de los trabajadores. 

La. Dirección. General de Capacitación y Productividad. Organiza, promueve y 

supervisa las acciones de capacitación que deben realizarse en beneficio de In 

población trabajadora, as! como en sus relativas a mejorar los niveles de 

productividad en el trabajo a través de consultorla y asistencia técnica. Realiza las 
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investigaciones, análisis y propuestas de acción dirigidas a la vinculación entre los 

procesos de capacitación para y en el trabajo. Promueve la realización de planes y 

programas de capacitación en las empresas, los evalúan y en su caso, los aprueba y 

lleva los registros correspondientes. 

La Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo. es un órgano desconcentrado 

de la Secretarla y posee su propio Reglamento. Tiene las siguientes funciones: 

representar, asesorar y defender a los trabajadores y a los sindicatos formados por 

los mismos ante cualquier autoridad, y resolver sus consultas jurldicas y 

representarlos en todos los conflictos que se relacionen con la aplicación de 

normas de trabajo o se deriven de las mismas relaciones. 

4.4. Organización Internacional.del Trabajo (OIT) 

Para hablar:de e~ta'~r~~~i~~·i¿ri' es ~~€es~rio~e~erlr~e al término de· la· Primera 
• •• , • : ::-/, ,'' ,': ·, '':1";,>:>, \ ·.,e~;,:,~-.~;~.! .-·::, t::''?~ -."·?.'~·,-:,.- ~'~;-:,ci.c_:-~' ~- -::-=-· .;_·-;. --:-:- ~-'- ·: · -· ·_ ¡·· : .. - ... --· 

Guerra !vlundial, qu;e fué pci~ible giaCiasal tratado .de Paz de.V ersalles; firmado el 

28 de junio'd~ t919, y ~n el qu~ por pri;Jieía vez'se tr~tÓ el pmb!~ma .social de la 

org~nlzaciÓnd~.los trabájador~s.La Org~izaciÓ~ Íntemadrinal del Tr~bajo_nace 
como consecuencia de. la explotación humana. .n . > 
Los representantes de varias naciones industriales se .vieron· en la. necesidad de 

crear un organismo que defendiera los derechos d~ los Ír~baj'ador¿s·: mediante 

normas y recomendaciones. Este organismo se llwn6 (};~~~iza~i¿nl~l~macionál 
. del Trabajo. y se encargó de establecer norma~ i~teio'a~ió~~ici~';~~r'a regular estos 
derechos. . .... . ' '<t":/"' ' · 

. ;::~:":>~-- -; .. 
·:,_ ,' -.~:1\':~:i~~~~/{º ,~r'.::: ~··: -' 

Una de las proposiciones imputablesfüe ladel presidénte WHson, quien estableció 

una serie de disposiciones para l~ pr()t~ccióinnte~~cio~al ele los trabajadores en la 

Conferencia de lÓs P;~limlnllrei:<I~ i>;;te:12s d~:e~~ró de 1919. 
~ ',' ·. 
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Samuel Gompers tuvo una estrecha relación de trabajo con el mexicano Poctor 

Atl, por lo que el maestro TRUEBA URB!NA aseguró que el primero conocia el 

articulo 123 c~nsÚtuclonal de 1917, y lo expuso en su trabajo,· 

. . 
En el tratado de Versalles, las altas partes contratantes sef\alaron los siguientes 

principios: 

1.-" El trabajo no debe ser considerado como una mercadería o un articulo de 

comercio. 

2.- El dereclio de asociación con·.vistas a todos los fines no contrarios a las 

Leyes, lo 'mismo paia los asalariados que para los patrones. 

3.- El pago a los t~bajadores de un salarió que le~ asegure un nivel de vida 

4.-

5.-

6.-

7.- .· 

. convenienlé, tal como se desprende de su época y pals, ,, éc •. 

La adcipcló~ de jornada de ~cho hora¿ o de la'se:ii~~a d~' d~~reni~ y ocho ... ·. ' . . '· ' .. . '··;_." "••' .... .,., '······ . 
como un fin de obtener en tod~ patfrs d~nde ~·~ h~yati' sld~ 'aú~' logrado> . 

1 1 '0 ~ 

. ·. :~:- . / .. ;::.: ., "::r ~· ::"> , " 

L.a adopción ?e ~ndesc~~o:h~bdo§~J~~i~/ci~:'.~~i.~1i~~itr~· h?~ª~ como·. 

mlnimo; siempr~ que e!Íoseapb~Íbi~.'.ci~bérá6oni¡;ie~d~~·~1'cidmingo .. 

La·. supresió~ ... d,~l:tr~~~;üd~d?:;./;~~i~:~;:l~;~~~~g~~·Ón1 f;~{';e~:)ªblecer. 
limitaciones en el trabajo de los jóvenes de ambos. s~xos, necesartas para 

pem1itirtes db~iinu~r ~~ ed~~~f 6~ y'~i~~~¡~~-~i;'ci~~:~~l1'~ fi~Íéo'. ·. ·· · · · 
!"·-"· :'..\;··:· '.'' ,\ .-;.·.J:·. '·" 

El principio d~ salarib lgual, sil1 distinción d:iex~: p·;~~un traba jode valor 

igual .. 
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8.- Las reglas dictadas en cada pa{s respecto de las condiciones· de trabajo 

deberán asegurar un tratamiento equitativo a todos· los trabajad.ores que 

legalmente residen en el pals. 

9.- Cada estado debe de organizar un servicio de Inspección, que comprenderá 

a las mujeres, a fin de asegurar la. aplicación d~ l~s leyes' y· de los 

. '",,· ".', 

. . . 

Su estructura Internacional del Trabajo se coÍnponede tres órganos: 

1.- La Conferencia General de los Representantes de los Miembros. Conferencia 

Internacional del Trabajo. 

2.- El Consejo de Administración. 

3.- Oficina lntemaéional del Trabajo. 

Lu Conferencia fünciona mediante las siguientes reglas:· 

1.-' Se reúne en el lugar que ella misma designe o, en su defecto, el que deterri1ine 

el Consejo de Administración. 

2.- Las sesiones serán, por lo menos, anuales. 

3.- Las sesiones serán públicas, salvo que la Conferencia decida Ici contrario. 
'.· · .... ·. ' . 

4.- Solo los delegados, los expertos y personas que tengan ~B!lllº oficial, ten.drán 

acceso a la sala de sesiones. 

5.- Los idiomas oficiales son el francés, el inglés y el espaÍlol. 

6.- La Secretarla de la Confederación deb~rá levant~i~n acta porrne~orizada de 

cada sesión. 

7 .• El Consejo de Administración debe fij~r el orden .del dla. debiendo tomar en 

cuenta las sugerencias oficiales. 

66. GARRIDO RAMON, Alena .. Op. Ch. p. 92. 
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El Consejo de Administración lo conforman 40 personas, de las cuales 20 

representan a los gobiernos, 1 O a los trabajadores y 1 O a . los patrones ( 1 O 

representantes deben elegirlos los Estados miembro : de mayor importancia 

industrial). 

La función del Consejo es dirigir y controlar la oficina lntemaclórial del Trabajo, 

se reune cada tres meses, y una de sus juntas debe coincidir corí la CónfereÍlcia .. · 

. . . 

El Consejo está facultado para establecer su reglamento· y fijár. las fechas de sus 

reuniones. En cambio la Oficina Intemaci~n~Ldel Tr~bajo~stá autorimda para 

decidir aspectos técnicos, administrativos y pre~~p~:~~a:l.~( ' .L ; 
La Oficina Internacional det Tr~báJ~ sii,.~~c~~a\d(·1~:r~1~6ión éntre In 

Organización y los gobiernos 'de l~s E~;~d~~·7~·l~Í1Íb~~~d1a~ /agryipaciones 

profesionales de trabajadores y patro~e_s, ª~'. ~g~6,J~,.~p~I~ri~~rli~a: . · 

Señala él .maestro Mario de. la Cue.vaque·;~á/d~s;t~rso~a~~aq:~ienes se les 

atribuye la fundación del· derecho intemaci~n~I ·é;{la: ed~~ ~6d~rn~: Francisco de 

Victoria, H~go Groccio, que apoyaron I~ id~~: d~j d~r~~.h~. ~n\Ítr~LBridi~~. e~ su 

doctrina de la sobernnla, consideraba In validez d~Í 'd~recho n~tuÍtil; la sobéranln 
'"- \'• -· 

consistln en In potestad de expedir, reforlnnr.ydeÍÓgac ~I derechoh~ímmo, pero en 

el derecho natural, porque es una ~órmaq~ed~rlv~ de'1~\e;ó~eDio~ /~orq~e no 

depende de In volun~nd delos hombres. ' > ~1 : > . 
. En.In Conferencia de la ~r~aÍli~eiinirii~~~c¡J~~l;d~(Tr~bajÓ encontr~mos In 

p'ri~eraas;inble~ i1nsistadehi vicln i~!e~~ciriti;í:'~~ qúe las ~!ases trabajadoras se 

--impusieron a la Conferencia dé Pa,Z. 
r; ·-_ .. ,,-,-..,-

- . -.. 

El derecho internacional de trabajo es resultado de una lucha constante del hombre 

por que se le reconozcan sus derechos; e~tos primero fueron reconocidos en su 

nación y después en el Derecho Internacional. 
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DE LA CUEVA dice que el derecho lntemaclonal es "un derecho de los hombres, 

cualesquiera que sean el lugar donde se encuentren,' su naciollalldad, su raza, su 

credo o doctrina politica."67 

'..•',' . 
La Conferencia lntemacional del Trabajo; como 'órgano supremo de la' OIT tiene la 

misión principal de adoptar nornias s~ciales encaminadas a. mejorar i~s 
condiciones de trabajo en el mundo, La c~rÍfe~en~ia est~bl~~e dos ~!~es de 

normas; los convenios y las recomendaciones, Los 'ccmvénios ) las 

recomendaciones se adoptan después de haber ~feétuado' las im•estigaci~nes 
necesarias y consultas durante un tiempo no, menor a dos,aiÍ~~: , 

El conjunto de convenios y recomendaciones constituyen 'el Código lntemacional 

del Trabajo. Entre sus principales materias fig~ran:.ho~as de Írabajo, s~gtiridad 
social, igualdad de recomendación, protección de la, matemidád, libertad sindical y 

negociación colectiva, protección de Ja gente de mar; protecéión, de jóvenes 

trabajadores, protección al trabajo femenino, trabaj~ en las piantáclones, salarios 

mlnimos. seguridad e higiene en el trabajo, migración de trabajadores, trabajo 

subterráneo de minas, trabajo forzoso, vacaciones pagadas, desempleo. 

trabajadores indlgenas, relaciones de trabajo, discriminación en materia de empleo 

y protección contra las radiaciones. 

La influencia que el Código Internacional del Traba]~ 'ejerce en iel. mundo es 

incalculable. Muchos son Jos paises cuyas legisJáéÍore~ dél )rabajó han tenido 
. . .. ( ,., .. ,. ' ·- __ , 

como fuente de inspiración el Código e lntemaciii~.al, de Ja OIT; y muchos son 

también las reformas de legislaciones a que lmdad~·orig~ri: ,· .. 
;·(··-

Por otra parte, la OIT, a solicitud de. los Estado/~{~~bro~de, la Organización, 
' . . . 

prcstu asistencia técnica en materia de legislación del trabajo, · · 

67 DE LA CUEVA, Mario, Op, Cil, p. 28 .. 
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La Conferencia emit~ dos clases de resolui:lones: ui~rnedianté con\·enlos y la otra 

mediante resoluciones'. Al respecto, DE LA CUEVÁ' ;eñ~la que: 

~.··"El éon\;cnioratlficado -por·. el ~Órgano'~ competente deÍ-: Estado, . deviene 

. . automáticaménte 'cÍer~~~d posi;lv~/en' tanto 'Íi're¿oriié~dá~itm ~écesita. una· tey 

.·~na vez aprobado el convenlo'~t~re~Üm~~d~éfo~.;:1 ;~e~ldente de la Oficina (que 

es eÍ Secietarid de la Co~fer~~éi~) Ío fl~a)si: h~~en d~s Í:~plas del documento; 
• - ._ '. ' • ' • ' ••• ,.-.. • • ·-- • '. ~- - o ;·- ,_, • '· ' • • '1 ' 

. 'una se queda en ~I archivo d~ la Ol!Y la oÍrase envía al Secr~tario General de las 

Naciones Unid~s, q~ié~cl~tí/e!lvi~ a ~~d~ Est~dd miembro una c~~ia ~ertificada. 
- ··;.•; 

Si ~éxico emiteun conveniii enlaÓIT, dd,erá aprobarlo elSeriado y debe estar 

•de ac~e;do c~Vi~ 'cdnstlÍ~~ió~f¡,~r ~ª;,;;;él dere~hó i~t~-~a61~naldel trabajo nd 
puede scrcontra:i~ a lo.que estipÜÍ~ :~la11:.12Jéons;'ií~ci~nal. 

\>~_; ~,·, •:~ ,_ c.<c.J· ;:;,: . ":.>' 

·;- ·.: ..•. <·::; ·_<;-.-~.:-~~~-~::. __ :.f;:,'.}~~'"}'._'.:'..:~~:t(\;:.:~<~.(>::,:>:: .... ~.;-~ :.:<'·:'-_ .. -</· <'. >·-' •;'' ·: . . . 
Menc1onaremos:algunos'_convenios en materia laborar que·Mex1co llene con la 

Orga~i~ció~ l~t~~ác.%~td~IT~bajo.'1' '.,;{:,;?.••.: .•.•. ·.' 
- --J~-- . ::~::;·>r; .. :,-:..~. ·<?:-·_,,... > •• 

Convenio 'ñriryi 17. ',' ·R~paraéióh de los accid~n;e; d~ trabajó; DiarioOficial, 3 de 

e~~''" :Jt tiitle~~m;~ ... ;.~;,;,,,,. º""' 
Convenio núm 19.· 

68. ldem. 

Igualdad d~· trató ~~tre frabajaclores ~xÍranJ~;~s y nacionales 

en ~aÍeria de indém~izaéfo~' po~ ~cc'i~e~tes de trabajo, 

Diari~ Óficial, 7 de agosto d~ 1935. 
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Convenio núm 26; Establecimiento de métodos para la aplicación de saÍarios 

mínimos, Diario Oficial, 9 'de agosto de 1935: 
' .. - .... , .. 

Convenio m\m 29, Trabajo forzoso u obligatorio. Diario_Oficial; 13 de agosto 

de 1935 . 
·_ -,. 

. Convenio nllm 43. Horas de trabajo,: fabricación a~to~Ath:i;de vidrio piano. 

Diario OfiClal, 26 de abril de 1939, 

Convenio núm 44. Trabajo subteriá~eo (mujeres). El convenio entró en vigor el 

30 de mayo de 1937. 

Convenio ~Ílm. 45, . Emple~ ·ci~'.mujeres en trabajos subterráneos en las minas. 

'..'· Hor~,d~ t~abajo en las minas de carbón. Diario Oficial, 28 

< ::''.·~: :.~ Já~· cÚ~Í~ffibre de' 1938, 2 de enero de 1940 (este convenio se ., .. , '•\\'.' 

· : re~isó'en 1935, entro en vigor en diciembre de 1961) 

· · Convcnlon¿~ 49.:, Reducción de horas de trabajo en fábricas de botella. Diario 

\:.~ Ofldai, 16de abril de 1938. 

-Conveni0Nilm::52,:' Vacacion~s anuales pagadas. Diario Oficial, 21 de abril de 
. . ' <' 1938; ' 

. C~nvénio nú~6~: .- 'Est~dlsticas de _salario.s yhora~. de trabajo enlns industrias 

. . i::~~::;·;trfa~'fil1~~% 0r·=~ 
. C~nvc~io n~~ ~S7 •. '~¡~;~ad sÍridiéJI ~; ;ioi:c~;:r~:~~I ··d~~:~~o:de. sindicación. 

, .·,··· e . Di~;;~ Oflci~l;i~d/~ÚJVre\i~ 1·~5·~:· · :;) . -... , . . 
convenio .• nún1 ·~º· ·iri¡~~iLt~t;}:{7)~~¡~:&i~cfa.~1ii·i~:uj¡:i;L~:e: :: 

1955. . .; "~' 

Convenio núm 95. Pr~t~~ción·del Salario. Diario Oticial,12. dediciemo~e de 

1955. 
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Convenio núm •. 100, Igualdad ·de · ~emuneración entre. la 

mano de obra masculina y i~ ~anci d~ obra femeni~a.Di~rio 
Oficial, 26 de junio de 1952. 

Convenio núm 109 .Salarios, horas de trabajo a. bordo· de buques y dotación. 

Diario Ofl~iál, 26 de ine~!l de 1961 •. · ·_ 

Los_ documento~ que con~tituyen el .contenido· esenci~I d~i Derecho Internacional 
delTrabajo se p;ése~tim ~~ ~égulct~: , . . ... 

-. Tratado de Versaii~s:·.Determina que el trabajo nodebe considerarse mercancla o 

. articulo de corn~rdo, e~tablece el derecho de asociación, el salario mlnimo, la 

joniada- de· ocho horas diarias o 48 horas a la semana, el descanso semanal 

preferentemente en domingo, supresión del trabajo de los niños, las facilidades 

para que los menores continúen su educación y desarrollo flsico, la igualdad de 

salario para trabajo igual, sin distinción de sexo, el tratamiento equitativo para los 

trabajad_ores extranjeros con residencia legal y inspección del trabajo. 

Carta del Atlántico. Elaborada por el Presidente Roosevelt y el primer ministro de 

· Winston · Churchiil. Contiene algunos principios generales referentes al 

mejoramiento de las normas de trabajo. 

Carta de las Naciones Unidas. Una de sus finalidades es promover: 

. ' .... · ,<·. 

· a) N_iveles de vida más elevados, trabajo permanente para todosy condiciones de 

- progreso y desarrollo económico y social. 

La, soiuciÓn de problemas internaciones de carácÍ~r' éco~óiniéo,' social· y· 

sanitario y de otros problemas conexos, y la coop~~a~iÓ~. int~J"lia~lonaI en el 
:·.'· .. r .. ·o·;. , 

orden cultural y educativo. 

e) El respecto universal a los derechos y a las. libertad~s:f.u~cla~~ntalés de todos, 

sin hacer distinción por motivos de raza, . sexci; 'idioma o religión. y la 

efectividad de tales derechos y libertades .. 
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El trabajador actualmente puede resolver sus problemas patronales, )' asl mismo 

también con el sindicato con Ja intervención de la Secretarla de Trabajo y sus 

dependencias. También el trabajador puede mejorar su condición laboral, mediante 

capacitación, adiestramiento que el propio Gobierno otorga a trabajadores activos 

y desempleados, todo esto mediante un sistema de apoyo de becas. Con la 

Intervención de la Organización Internacional del Trabajo, se puedan regular todas 

las normas que protegen a todos Jos trabajadores del mundo, y poder tener mejores 

condiciones de trabajo 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Sindicalismo,· fue un m~virii1ento de lucha,· creado. por el 

trabajador, para poder acabar conia marginación y d~slg~aldad, que se venia 

.· .. 
SEGUNDA.- Las condiciones laborales i¡Úe ~I patrón ofrece al trabajador, estan 

por debajo de' la~ ~lrii;riis c~~tenÍd~~ ~ri lá Ley; ~or j¿ q~~ es u~: ataque a los 

. derechos labor~les, ;or. Í~ que en ~uestro país sólo a beneflcÍaclo, aÍ. patrón, y esto 

:vn. acorr;pañado a futuro con la desreglamentación o desrregularizÍiciÓn, que 

in;pllca disminucló~ de las normas reguladoras de los derechos laborale~ .. ·• 

TERCERA.- Es necesario que el sindicato, siempre intervenga en los problemas 

laborales de sus agremiados, instruyendo y orientando . para que_ le , propio 

trabajador este informado de sus derechos que la Ley le concede. 

CUARTA.- Es necesario revisar a fondo nuestra Legisla~iémLaboral; y~clecuarla 
a los cambios que vive nuestro pals, y principalme~té ·d~i1~~ '~as .dere~hos y 

oportunidades a la clase trabajadora, pero no canceiar .~~nlias_'impdrtatites ya'. 
• . ' ,' !:~" •;,j·' ·~.,·.,_ •. 

cx1stcntes. ,, ' ' ,:·;; i·? .: · 
:, .··,'.~~::~<,:;~--·;. ~ 

'( _:,··· ·. . ·. ;.-; : ~.~·:~'.i>. 

QUINTA'.- Elslndieato como. represeni1mte, de.los irabá)adores: debe ae:negociar 

· :~:du::h.f f l~ó;·;~:::~·JJt!;é~:¡!Jj:jit~'~rª~~~~jf gS:~tfü~~±~~~,~~t;o:~:~ 
--. :<_ ;;· ~:-:~:-:~:{~~: :\:~(~~·~:;:;~<"' ;,~~::: ~{;: 

SEXTA.:Con la capacitadÓny ~Ca~j~~trii~ié!lto: e(si~éli~ato)iénela obligación 

de.· exigir' est~. derech~ aÍ:pat;¿;;;:'c~n el~pr6p~;ii~ ·.de ~u~ el trabajador. este. 

capaCitado, es i~portn~tant~ modlflc~r lá1 legislrició~· laboraÍ, que solo refleja el 

intercs , empresari;I, ··· 1a .• Ley Fed~r~i'd~ Trabajo debe de sustentarse en la 

·capacitación· del trabajador, p~ra ·alcanzar' ~ompetitividad y productividad que 
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reclama la globaHzación, y . que Ia capacitación sea considerada un derecho 

Constitucional . para . que el.· trabajador mexicano enfrente retos laborales que 

impone un n~u~do globalizado/ 

'SEPTIMÁ.:-~ci~ci sl~dicato'deb.e esta~forma'do por trabajadores, estar registrado 

para. qu'e pueda exl~Íl;,'der~~h~~·y' oblig~cio~es yser reconocido .como persona 

morai, y aslei sl~dic~t~ ~úeda resolv~r.ios p;obleinás d~ sus agremiados. ' 
' • •• • • • ' .\ •• , ' •• ' • '. ,-·_. ~·: - • • .". - ' • • ' - > ' ••• 

.. OC; AV A.-~e·d~~e imp~rtir a los ;rabajadores sobre ,la impcirtanclaque tienen los 

sindicatos, ; ~~~·. su . partici~ación' sea 'necesaria, para •• i~t;g;a; un • verd~dero' 
· ~indii:alism6 deiriocrátlco que anteponga los interese~ ;cl(J ~l~~ i;a~aj~do;es a 

cualquier 'cosa, y que se reconozca que son ellos los qúe dán lugar'a la existencia 
· · ¡.w· 0~:~l ::~ · 

de las organizaciones sindicales. · ·"<) . . . .. ,· 
· .. ' ,:.; . ·~ ·,· ''"' ,.; _:..:._ -. 

· .·NOVENA:· Es necesaria fom~ntar materia si~d·i~~l'á'•l~~'iiabaJi~o~es, pa;a que 

.. ·. ~e:r:::o:.3::: ,:.c:~:rclenl~:::~~~~:1~J~df ~·~éi~~~f~f f f f~ii~J;• •. ~e. sus 

._ -.. -. ~:;_<~_:);' -:-·h •. · j~¡;: _·¡:·:·S":'.'.ó!;~.-~·;. :-: ·~.:~ljLc:'-';· .:~,.:f.~_-:·~~-. _:;:-:~;·:,: ;: ::,, 

n~c1~.A'.~ •. EI·~!~.di,~ª.\?··.·)i,~f~:'~·.ºb,í.i~~~,\i~·~:·~rii;~~;:~'sJ.;_·i~?.ef:iá~os.•·como 
evitar.• una .. exces1v.n. expl,otac1ón '.de i traba Jo,: por;; parte•. del ; pa.trón;. y respetar 

•• ~ri.~.ci~.a1D1~~i:fü:~ü*N~~i~i~¡!i·':'t;,'füi,,,1;t,i::~~';''~?f'.·;,,:·• ·,,, •.. 
,. " ·- ·' ~r'' . -- '"•· '., "···· ,- : ; _:.: ·,~· •. :.~·»: ;'1 ;.:.~ . • ; - .. 

• ,¡ /· ,-,y,'··:·'.';·"'·'· ;_. ,., · .. · ·';\.-'.> ·~.:.,,t,-,'.;·:_:._\,_:;···-: '._;,¡\.;,/-e-;;--;:(.· .. •:,/:.·: .• :·~:.'._•' •,;-- ·:,' ' 
· DECIMAPRIMERA.:Es nec~~ario'anexar uñ:Artlculo 377 Bis a la Ley Federal 

~J.fl~~~f ~~;~~~~1:~~:::-: 
·--,·~-~-~: ::~-!,;~;-.', "':i''' (.( ~"<· 

DECIMA.SEGUNDA.~Efsindicato'no·debé deliicrnr con los propios derechos 
' . • . . • • . " ..• ; e . ,_. . . ~-., - • ' ' •· • 

de sus agremiád~s y no tener pactos con el patrón. ni caer en netos illcitos que 

pudieran perjudic~; i~ int~grid~d laboral. 
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t>ECIMA TERCERA. Con In intervención del Estado, el trabajador esta 

protegido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, y por la Procuradurfa de 

In Defensa del Trabajo para cualquier conflicto laboral. 

l>ECIMA CUARTA .. ·Tnrnbien encontramos a l,os Dér~ch~s Humanos, que son 

los que representan al trabajador para que pueda ser tr~taÍlo igJa1 a~te todos, sin 
/ • • ' •• •' ;· •• > •>'- • •r ,,_.,O •'., • 

distinción de raza, sexo o nacionalidad I~ que 'estll!iarTI:osnan,and? las Garantlas 

Sociales. 

l>ECIMA QUINTA .. · El· trab~jad~; ei(y • ~~nÍ la, b~s~ prin~ipai de· la econo~la 
nacional, ya que si no lia/~~ocÍii~~iÓÍi ~~ hiy riqueza /c\ue realmente se les 

' ' ,-··-· ., .: .... - .,,, __ ., ' . ,_ 

reconozca sus derechos que la Ley' les otorga; 
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